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nSmmisfración y suscripción.

íalle del Samiineulo, ddio. Impreniit jfiinitipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  V  U  B  T., r  O  A  E O S  E U I V E S

S  r  M A R  I  O

_ Ayuntamiento: Actas de iaa sesiones ordinaria de la Comisión 
iminicipal Perm.'metite del día-31, y del primer periodo cuatrimes­
tral deí Pleno de los días 25 y 26 del actual.

. A lcaldía P residencia: Bando fijando las fechas en cjue se veri- 
i ic o ia  la revisión de los expedientes de los mozos de los reem ­
plazos que se  expresa. '

S ecretaría: Anuncios determinando plazo para presentación 
ele reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan.— O.misión ejecutiva del Montepío municipal 
del mes de marzo. Subastas pendientes de celebración.—Núme­
ro de lectores que lian concurrido a la Biblioteca Municipai en el 
mes de marzo último. — Cementerios; autorizaciones de enterra­
miento concedidas a las Sacramentales.—Licencias expedidas por 
los Negociados ví. , 4 ,', por la Sección de Obras de Construcción 
en el ensanche y por la Dirección de Aguas Potables y Residun- 
rias. — Estadística de mortalidad en Madrid durante el mes de 
lebrero ultimo,_

IfiTEtivención: f'ntización en Roisu ,ie u,s valores niimicipales. 
mgresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del Interior. .

' ’bras municipales: Las en ejecución.
PouefA urbana: Servidos prestados por el Cuerpo de Bombe- 

ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales.—Jui­
cios, visitas y comisos verificados por las Delegaciones munici- 
p a l« .—Servicios prestados por los guardias municipales.

B eneficencia; Solicitudes de lactancia presentadas y expedien­
tes tramitados por la Institución municipal de Puericultura duran­
te el mes de marzo último.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y coiii- 
oiisfibles. —Recaiiducióii en el Matadero y Mercado de Ganados 
pordereclios de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios Inluimaciones verificadas def 26 de marzo al I de 
üoril de

Extracto de los acuerdos adoptados por el excelentísimo 
de durante e! tercer período cuatrimestral

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

S ksión o r d in a r ia  d e l  d ía  31 DE MARZO DE 1 9 2 6 .-£ x -  
fmc/o.-Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Vallellano,—Asistieron los l'enientes de Alcalde, señores 
Antón, Bayod, Garcilaso de la Vega, Gómez Roldári, Gonzá­
lez del Valle, Maii:ín Alvarez, Martín González, Resines y 
Romero.

Filé aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 24 del actual.

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

Acuerdos: 1.“ Aprobar un informe del Concejal don 
Adriano García Loygorri, instructor del expediente seguido al 
Arquitecto municipai, D .Jo sé  Carnicero, en averiguación de 
la exactitud de demmda formulada por incumplimiento de las 
Ordenanzas municipales en obras de construcción de diversas 
casas, y en el que propone, después de un estudio detenido 
del asunto, se suspenda de empleo y sueldo por plazo de dos 
meses que establece el articulo 110 del Reglamento de Secre- 
^nos, interventores y Empleados municipales, aprobado por 
Real decreto de 23 de agosto de 1024, al referido Sr. Carni­
cero, y que toda vez que en el escrito de defensa inserto en el 
expediente y redactado por dicho señor al dársele vista del 
mismo, se formulan acusaciones concretas contra el Arquitec­
to municipal D. Rafael Ripollés, denunciando la infracción de 
las Ordenanzas municipales por este facultativo, se ponga en 
conocimiento del Ayuntamiento por si estima oportuno se pro­
ceda a depurar las responsabilidades en que haya incurrido el 
referido Arquitecto, indicando el Concejal instructor al princi­
pio mencionado que en los expedientes en que se han aprecia­
do defectos que figuran en ei texto del informe, deben exigir­
se a los propietarios las responsabilidades consiguientes a las 
infracciones que se aprecian, llamando especialmente la aten­
ción de la Corporación sobre la declaración prestada por don 
Rafael Serrano, dueño de la casa núinéros 64 y 66 de la calle 
de Núñez de Balboa, que obra en el expediente, y al propio 
tiempo que debe continuarse el trámite de ellos hasta su ter­
minación.

DE N U EV O  D E S P A C H O .

2, *' Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil, fecha 25 del corriente, por la que, 
eu uso de las atribuciones que le confiere la Real orden de 
28 de marzo de 1924, acuerda nombrar Concejales suplentes 
de este excelentísimo Ayuntamiento, con carácter de interinos 
y en las vacantes producidas por D. Carlos Martin Alvarez, 
D. Emilio Reqiiejo y D. Mariano Arrazola, a los Sres. D. José 
de Allende y Allende, D. Francisco Vives Mirabeuí y D. Luis 
de León y García, respectivamente. ■

3 . ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia propo­
niendo que, con motivo del XIV Congreso Geológico Interna­
cional que se ha de celebrar en el mes de mayo próximo y en 
obsequio de los eminentes sabios que de todo el mundo y en 
su mayoría representando a sus respectivas naciones han de 
honrar con su presencia esta capital, se celebre en un teatro
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de esta Corte un festival de música española y que ios gastos 
que tal fiesta ocasione sean cargo al capitulo XVÍI, j Imprevis­
tos», del vigente presupuesto,

4 . “ Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo que el excelentísimo Ayuntamiento contribuya con la 
.siima de 15.000 pesetas, que serán cargo al capítulo XVII, «Im­
previstos i-, del vigente presupuesto, a la suscripción del monu­
mento a Cervantes que ha de erigirse en esta capital como 
tributo obligado de cuantas naciones hablan el incomparable 
idioma de Castilla, y que, tratándo.se de una manifestación no 
ya sólo nacional, sino que se extiende a todos los pueblos de 
nuestra raza y que hablan nuestra lengua, se gestione la cola­
boración de 'los Municipios españoles e hispanoamericanos 
para contribuir a la misma finalidad.

5 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 del corriente, en la que propone se adopten los siguientes 
acuerdos, con motivo del régimen a que deberá ajustarse la 
percepción de derechos por utilización de las cámaras del Ma­
tadero destinadas a la conservación de carnes congeladas y 
refrigeradas, teniendo en cuenta que la actual tarifa resulta 
elevada, sobre todo para aquellas entidades o particulares que 
importen grandes partidas de carne, y ante el peligro de que 
los importadores lleven las carnes a las cámaras particulares:

Primero. Que, en atención a los beneficios que han re­
portado al vecindario las importaciones hechas por la «Com­
pañía Nacional de Abastecimientos», procede que el Ayunta­
miento acuerde que las partidas de carne que dicha entidad ha 
depositado en las cámaras del Matadero desde el 8 de febrero 
próximo pasado hasta el 5 del actual tributen a razón de pese­
tas 0,70 por tonelada y día.

Segundo. Que ante la necesidad de dar cumplimiento al 
acuerdo dei Consejo de Adminisíracjón del Matadero, por el 
que se desestimó la petición interesada por la «Compañía Na­
cional de Abastecimientos» respecto a la prestación del servi­
do de cámaras por un canon anual, las carnes depositadas 
desde el día 6 del actual hasta la fecha en que por el excelen­
tísimo Ayuntamiento se adopte este acuerdo, deberán tributar 
a razón de 20 pesetas por tonelada y semana, por ser ésta la 
tarifa acordada por el Ayuntamiento.

Tercero. Que con objeto de evitar los peligros anterior­
mente expuestos, a partir de la fecha en que sea aprobada esta 
propuesta por la Corporación municipal y hasta que recaiga 
en la misma la precisa resolución de la Delegación de Hacien­
da, las carnes congeladas o refrigeradas que se envíen al Ma­
tadero para su conservación deberán tributar con carácter pro­
visional ios derechos que a continuación se indican, los cuales 
deberán ingresarse en fondos municipales en concepto de de­
pósito, a reserva de lo que, en definitiva, se resuelva pdr la 
Superioridad;

Pesetas

Hasta lU toneladas, por cada tonelada y d ía .. ■, . .  4
De 11 a 20 — -  — — ............... 2
De 21 a 30 — — — — ............... 1
De 30 toneladas en adelante................................. 0,70

Cuarto, Que para el debido cumplimiento de lo determina­
do en la base anterior, deberá darse a esta propuesta la tramita­
ción reglamentaria para su incorporación ata Ordenanza del vi­
gente presupuesto, y a la correspondiente al ejercicio 1926-27.

6 . “ Aprobar el balance de comprobación y estado demos­
trativo de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin 
de febrero próximo pasado por cuenta del presupuesto del 
Ensanche para ei año económico de 1925-26.

7. " Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Permanente y el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno, durante el mes de febrero último,

8. “ Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

D. Vicente Oriimeia Aldoz, y doña Consuelo Quintana 
Riiiz, a Vicálvaro (Madrid).

D. Enrique Moreno García de Blas, con su esposa doña 
María Gutiérrez Díaz Mingo, a Barcelona.

D. Joaquín Verdú Gallo, a Canillas (Madrid).
Doña Angela Gómez Romeraio, con su madre doña Leona 

Romeralo Caballero, e hijos D. Antonio y doña Rosario Ro- 
deño Gómez, al Puente de Vallecas (Madrid).

D. Aniceto Cifueníes Plaza, con su esposa doña Aniceta 
Martínez Cevirgón, a Galapagar (Madrid).

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Expediente con propuesta del Teniente de Alcaide 
Delegado de Beneficencia y Sanidad

9.“ Conceder el reitigreso en el servicio activo del Cuer­
po de la Beneficencia municipal, al Médico primero en situa­
ción de excedente, D. Alvaro de Blas e Iturmendi, quien debe­
rá ocupar la vacante que reglamentariamente le corresponda 
en armonía con los derechos que se derivan de la concesión 
de su excedencia, toda vez que en la sentencia recaída en el 
procedimiento a que fué sometido el Sr. de Blas, y que obra 
en el expediente, no se impone a dicho señor más que inhabi­
litación para cargos públicos de elección popular, pero nada 
que se refiera a las funciones técnicas propias de su profesión, 
quedando a la resolución de la Superioridad lo que se refiere 
a la procedencia de apertura del expediente administrativo del 
interesado, sin perjuicio del reingreso indicado, todo ello con 
vista de los informes del señor Decano del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal y del señor Decano de los Letra­
dos consistoriales que figuran eíi el expediente y teniendo en 
cuenta la certificación de aptitud para el desempeño del cargo 
suscrita por dos señores Profesores de la Beneficencia desig­
nados por ei Decanato de la misma.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Ensaiiehe

10. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de abril por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Junta muníeipai de Pelmera enseñanza

11. Pasar a la Comisión especial de reorganización de 
servicios un dictamen proponiendo las bases que a continua­
ción se expresan que han de regir ei concurso para la provi­
sión, con carácter definitivo de conformidad con lo prevenidó 
en ei artículo lOl’ del Reglamento de Empleados municipales 
de 23 de agosto de 1924, de una plaza de Auxiliar de segunda 
clase y otra de Escribiente dél Negociado de Instrucción pú­
blica con el haber anual de 3.<X)0 pesetas cada una:

Primera. Ser español.
Segunda. No exceder de cuarenta años ni ser menor de 

veinte.
Tercera. No hallarse incapacitado para ejercer cargos pú­

blicos y observar buena conducta.
Cuarta. No tener defecto físico ni padecer enfermedad 

crónica que impida o dificulte el ejercicio del cargo.
Quinta. Serán preferidos los aspirantes que desempeñen 

cargos similares en los servicios del Ayuntamiento de Madrid 
con buena nota y habiendo demostrado reconocida aptitud 
y celo.

Sexta. La presentación de instancias se verificará du­
rante el plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del anuncio en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a ­
m ie n t o  DE M a d r id , en el Registro general durante los días 
y horas hábiles, que deberán acompañar los documentos si­
guientes:
' a) Certificación del acta de nacimiento del Registro civil, 
legalizada si corresponde a demarcación notarial distinta a la 
de Madrid. '

h} Certificación de carencia de antecedentes penales.
c) Certificación de buena conducta; y
d) Certificación médica, _
Séptima. Para la resolución del concurso se nombrará un

Tribunal constituido por:
El señor Teniente de Alcalde Delegado de Instrucción pú­

blica, como Presidente.
El señor Teniente de Alcalde, Vocal de la Junta de Primera 

enseñanza. .
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Uii señor Concejal, designado por la Alcaldía Presidencia.
Un Vocal de la Junta municipal de Primera enseñanza, de­

signado por la misma.
Un Jefe del Negociado de Instrucción pública, nombrado 

por el señor Alcalde.
Este acuerdo deberá ser sancionado por el excelentísimo 

Ayuntamiento Pleno.
12, Adquirir en arrendamiento por anualidades, para ins­

talar una sola Escuela nacional de niñas, con casa-Iiabitación 
para la Maestra, el piso principal de la casa número 3 de la 
calle de Belén, de esta Corte, de la que es propietaria doña 
María M. de Rivas, que tendrá derecho a percibir el alquiler 
mensual de 700 pesetas en cuanto participe haber realizado 
las obras de adaptación exigidas por el Arquitecto de la Sec­
ción Sr. Carnicero, circunstancia que se liará constar en el 
contrato que se formule como consecuencia de este acuerdo, 
todo ello a pesar de lo informado por la Inspectora profesional 
.señora Tórrego en 6 del actual.

13. Adoptar lo.s acuerdos que a contiuuacióu se expresan, 
previa apertura de tos tres pliegos presentados eii virtud del 
concurso anunciado para la construcción de moblaje escolar 
en el Bol&tin o fic ia l de ia provincia correspondiente al día 2 
de febrero último:

Primero. Que se adjudique la realización del citado ser­
vicio al industrial D. Juan Martin, por ser el único concursante 
que cumplió todas las condiciones impuestas y ofrece mayor 
economía, según resulta del pliego que tiene presentado con 
fecha 26 del citado mes de febrero, y como consecuencia de­
berá construir el moblaje que a continuación se expresa:

Pesetas

400 mesas bipersonales para niño, a 60 pesetas
cada una ...........................................................  24.000

20 mesas para profesor, a 75 id . id......................  1,500
40 mesas bipersonales para párvulos, a 55 id. id. 2.200

200 sillas, a 15 id i d ...............  ......... ................. 3.000
12 encerados de 1,90 X  1,10 metros, a 70 id. id. 840
6 caballetes para encerados, a 22 id. id...........  132

14 sillones estilo inglés, a 75 id, id ...................... 1.050
1 mesa para máquina de escribir......................- 150

22 armarios con cristales de 2,20 X  1 X  0,35
metros, a 225 id-, id , .....................................  4.950

8 bancos de 1,20 X  0,30 metros, a 45 id. id .. 360
2 armarios de dos cuerpos librería de 2,20 X

110 X  0,50 X  ^,35 metros, a 250 id. id. . 500
10 mesas de 0,80 X  0,65 X  0,60 metros pies de

figura con entrepaño grada, a 45 id, id . .-. 720
3 armarios librería puertas corredera con cris­

tales de 0,80 X  1,50 X  0,35 metros, a 
175 id, id....................................................... • 525

1 mesa trabajo de 1,40 X  1,40 metros.............  80
2 mesas auxiliares de 0,80 X  0,55, a 45 id. id, 90 
1 fichero madera de roble ai natural, .según

modelo ................................................................ 1.100

S u m a  t o t a l ........... 41.197
Segundo. Que el importe de este moblaje que se eleva 

a la suma de 41.197 pesetas, se abonará en su día con cargo 
a la partida de 50.000 pesetas consignadas en el concepto 433 
del vigente presupuesto de gastos del Interior después de en­
tregado y recibido por el Vocal Arquitecto de la Junta Sr. Ló­
pez Sallaberry,

Tercero. Que en cumplimiento de lo dispuesto en la con­
dición 11 del pliego que sirvió de base para este concurso, el 
adjudicatario constituirá en la Caja general de Depósitos en 
concepto de fianza definitiva la cantidad de 4.ÜOO pesetas, pu- 
diendo hacerlo en metálico o en cualquiera de los valores o 
signos que determina el artículo 10 del Reglamento para la 
contratación de servicios municipales de 2 de julio de 1924.

Cuarto. Que se devuelva la fianza provisional que para 
tomar parte en el concurso tienen constituida, a D. Mariano 
Maldonado Bartolomé y a D. Diego Pérez Campario.

Comisión para el estudio de las subvenciones por paro, 
enfermedad y aeeideiites del trabajo

14. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo las reglas 
a que han de ajustarse las Sociedades obreras que soliciten

subvención por tener establecido el socorro de paro forzoso e 
involuntario, formuladas por ios Concejales designados por la 
Comisión municipal Permanente en sesión de 25 de noviembre 
ultimo, con la variación de la base 5." introducida por los refe­
ridos señores Concejales, quedando, por tanto, redactada en 
la siguiente forma:

Primera. La cantidad a repartir entre las Sociedades que 
lo soliciten es la de 30.000 pesetas. ’

Segunda. Tendrán derecho a subvención las Sociedades 
que tengan establecido el socorro de paro forzoso e involun­
tario. .

Tercera. Las Sociedades que soliciten subvención han de 
estar inscritas en el registro del Gobierno civil o en el censo 
del Consejo Superior del Trabajo, o tener aprobados sus esta­
tutos o reglamentos por la Dirección general de Seguridad o 
por el Gobierno civil.

Cuarta. Venir practicando, por lo menos con tres mesés 
de anticipación, el socorro a parados.

Quinta. La subvención habrá de repartirse proporcional­
mente al importe de los socorros que las Sociedades justifiquen 
debidamente haber repartido durante los dos últimos años, 
aunque teniendo en cuenta que no serán computables para este 
efecto los socorros abonados a un mismo individuo que exce­
dan de ciento en cada período anual, y teniendo presente ade­
más que ninguna Sociedad podrá ser subvencionada en propor­
ción que exceda de la quinta parte de la cantidad presupuesta.

Sexta. Las Sociedades podrán presentar instancia solici­
tando subvención hasta ei día 31 de marzo, a las dos de la 
tarde.

Séptima. Las Sociedades a quienes se conceda subven­
ción deberán acreditar, al expirar el año, ia forma en que- han 
aplicado los fondos si las necesidades del paro hubiesen hecho 
necesaria su inversión. Para esto presentarán, dentro del mes 
de enero, en el Negociado de Reformas Sociales, una relación 
de los individuos socorridos y de la cuantía de los socorros 
individuales, relación que firmará el Secretario y visará el 
Presidente de la Asociación. A más de esta relación, los Pre­
sidentes presentarán las nóminas o recibos firmados por ios 
individuos socorridos.

Octava. No podrán ser subvencionadas las Sociedades 
que, requeridas debidamente, dejen de prestar acatamiento o 
cooperación a los acuerdos que en cumplimiento de las dispo­
siciones vigentes de carácter social dicten la Alcaldía Presi­
dencia y la Delegación local del Consejo de Trabajo.

Y previa discusión que consta en acta, la Comisión muni­
cipal Permanente acordó aprobar el precedente dictamen con 
las modificaciones propuestas por los Sres. Antón y Martin 
Alvarez de que en la distribución de socorros se dé preferen­
cia a las Sociedades que tengan establecido e! fondo de paro 
forzoso e involuntario, y que se fije hasta 30 de abril el plazo 
para presentación de instancias en demanda de auxilios.

15. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo las reglas 
a que han de ajustarse las Sociedades obreras que soliciten 
subvención para los casos de paro por enfermedad o accidente 
del trabajo, formuladas por los Concejales designados por la 
Comisión municipal Permanente en sesión de 25 de noviembre 
último, con la variación de la base 5 ,“, introducida por los re­
feridos señores Concejales, quedando redactadas en la siguien­
te forma:

Primera. La cantidad a repartir entre las Sociedades que 
lo soliciten es la de 20,000 pesetas.

Segunda. Tendrán derecho a subvención las Sociedades 
que tengan establecido única y exclusivamente el socorro en 
metálico para los casos de paro por enfermedad o accidentes 
del trabajo, incluso las femeninas; no pudiendo hacerse exten­
sivo este derecho a las que, además de este socorro, tengan 
establecido, ya sea separadamente o con otra reglamentación, 
cualesquiera otros de carácter completamente distinto, excepto 
el de defunción.

Tercera. Las Sociedades que soliciten subvención han de 
estar inscritas en e! Registro del Gobierno civil o en el Censo 
del Consejo Superior de Trabajo, o tener aprobados sus esta­
tutos o reglamentos por la Dirección general de Seguridad o 
por ei Gobierno civil.

Cuarta. Venir practicando por lo menos con un año de 
anticipación el mencionado socorro.

Quinta. La subvención habrá de repartirse proporcional­
mente al importe de los socorros que las Sociedades justifi-
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queti debidamente haber repartido durante los dos últimos 
años, aunque teniendo en cuenta que no serán compuíables 
para este efecto los socorros abonados a un mismo individuo 
que excedan de ciento en cada periodo anual, y teniendo pre­
sente además que ninguna Sociedad podrá ser subvencionada 
en proporción que exceda de la quinta parte de la cantidad 
presupuesta.

Sexta, Las Sociedades acompañaráii a la solicitud certifi­
cación del número dé obreros asociados y de los socorros con­
cedidos en el año último, remitiendo además los recibos o nó­
minas firmados por los .socorridos y un ejemplar del reglamen­
to por que se rijan.

Séptima. Las Sociedades podrán presentar instancia soli­
citando la subvención hasta el día 31 de marzo, a las dos de 
la tarde.

Octava. No podrán ser subvencionadas las Sociedades 
que, requeridas debidamente, dejen de prestar acatamiento o 
cooperación a los acuerdos que en cumplimiento de las dispo­
siciones vigentes de carácter social dicten la Alcaldía Presi­
dencia y la Delegación local del ( ’oa.sejo de Trabajo.

Y previa disensión que consta en acta, la Con.iisión muni­
cipal Permanente acordó aprobar la precedente enmienda que 
pasó a formar parte del dictamen i|ue con estas modificaciones 
y la propuesta por el Sr. Antón de que en la di.stribudún de 
socorros se dé preferencia a las Sociedades que exclusiva­
mente tengan establecido e! fondo de paro forzoso e involmi- 
íario, fué aprobado.

Que la base S." figure en la siguiente forma: 
íLa .subvención liábrá de repartirse, a tenor del articulo .1.“, 

capitulo IX del pre.supnesto, en proporción al número de obre­
ros inscritos que, según sus respectivos Hstatutos, tengan de­
recho a esta clase de socorros.

No podrá exceder ninguna subvención de la octava parte 
de la cantidad consignada en el presupuesto.»

Que en la base 7 .“ figuré lo siguiente:
«Las solicitudes liabrán de presentarse antes de 30 de abril 

próximo,- ,
Se dió cuenta de una eumietida suscrita por el Sr. Martin 

Alvarez, intere.sando lo siguiente:
«Que en la base 2.“ quede redactado el primer párrafo 

como figura en el dictamen, y en lugar del segundo .se dirá: 
«No pudiendo extenderse este derecho a las mutualidades 

que además tengan establecido socorro para el paro producido 
por otras causas. "

Comisión pap.i estudio d ‘ las proposiciones presentadas al 
concurso para la Instalación eléctrica del antiguo Hospicio

If). Adjudicar a D. Francisco Benito Delgado, en la can­
tidad de 9.Ü70 pesetas, el concurso para la instalación de aliim 
brado eléctrico en el antiguo edificio del Hospicio provincial, 
ya que, examinadas las proposiciones presentadas al mismo 
por dicho señor y D. Enrique Galán por el Arquitecto Sr. Be­
llido, resulta la primera la más ventajosa.

Expedjentes don propuesta de ios Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegación de Hacienda municipal

17. Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de abril, por cuenta del presupuesto del Interior.

18. Coadyuvar con la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribuna! 
provincial por D. Juan Cobo Corpas, por falta de resolución, 
a instancia por el mismo dedicada sobre reconocimiento de 
antigüedad en la categoría de Oficial segutido, hasta el 23 de 
noviembre de 1923, en que de hecho ascendió a dicha catego­
ría, debiendo sancionar el acuerdo el Pleno de la Corporación 
y expedir ai Procurador consistorial las oportunas certifica­
ciones legales.

19.. Conceder al Jefe de la Sección de Hacienda D. Este­
ban Nicanor Puga, como premio a sus trabajos en horas extra­
ordinarias en la confección del presupuesto para e! próximo 
ejercicio de 1926-27, la gratificación, por una sola vez, de pe­

setas 1.275, igual a ia percibida en el año anterior por este 
funcionario, y debiendo ser cargo ia cantidad mencionada a! 
concepto 138 del vigente pre.supnesto,

20. Acceder a lo solicitado por D, Luis Mac-Crohón y 
Acedo, como esposo y representante legal de doña María de 
la Ascensión Jarada Muñoz, en instancia de 25 de noviembre 
de 1924, para que se le devuelva la suma de 1.298,35 pese­
tas que había satisfecho por el arbitrio de incremento del va­
lor de los terrenos, valia^ por la transmisión verificada 
en 6 de febrero de 1920 de una finca situada en el número 22 
de la calle del Carmen, fundándose para ello en que la referi­
da transmisión, por haberse verificado dentro del ejercicio de 
1919-20 no estaba comprendida en el indicado arbitrio, toda 
vez que fué acordado por el excelentisiiiio Ayuntaniiento Ple­
no en sesión de 8 de octubre último !a devolución de las can­
tidades percibidas por razón del arbitrio mencionado en las 
trausmi.siones verificadas con anterioridad a la fecha en que 
entró en vigor la Ordenanza formada para su exacción, que fué 

-aprobada por el Miui.sterio de Hacienda en la Real orden de 
22 de junio, y teniendo en cuenta que en ci caso presente la 
transmisión lo fué con anterioridad a la cpie entró en vigor 
la referida Ordenanza y que en el expediente .se han cumplido 
los requisitos que dispone la circular de la Dirección general 
dei Tesoro de 29 de marzo de 1890; realizándose la referida 
devolución como minoración de ingresos del indicado arbitrio.

21. Acceder a lo solicitado por D. Rafael Heras Roig en 
instancia fecha 4 de noviembre de 1Í;I24, para que se le de­
vuelva la suma 632,80 pesetas que había satisfecho por el arbi­
trio de incremento del valor de los terrenos, p lu s  va lia , por 
la transmisión verificada en 27 de agosto de 1919 de mi solar 
sito en el número (í7 de la calle del Pilar, fundándose para ello 
en las misma.s consideraciones que se indican en el anterior 
asunto; debiendo realizarse la referida devolución como mino­
ración de ingresos del indicado arbitrio,

22. Acceder a lo solicitado por D. Bartolomé Rodríguez 
y D. Paiitaleón Olmos en instancia fecha 22 de noviembre 
de 1924. para que se les devuelva ¡a suma de 1.003,04 pese­
tas que habían satisfecho por el arbitrio de incremento del va­
lor de los terrenos, p lu s v a lía , por la transmisión verificada 
en 2 de enero de 1920 de una finca sita en el número 28 de la 
calle de los Tres Peces, fundándose para ello en las mismas 
consideraciones qué se indican en los anteriores asuntos; de­
biendo realizarse la referida devolución como minoración de 
ingresos del indicado arbitrio. ’

23. Acceder a lo solicitado por doña María Rica Cámara 
en instancia fecha 14 de octubre de 1924, para que se le de­
vuelva la suma de 502,52 pesetas que había satisfecho por el 
arbitrio de incremento del valor de los terrenos, p lu s v a lia , 
por la transmisión verificada en 13 de noviembre de 1919 de 
un solar sito en la calle de Castilla, letra A, ftindándose para 
ello en las mi.smas consideraciones que se indican en los ante­
riores asuntos; debiendo realizarse la referida devolución como 
minoración de ingresos del mencionado arbitrio.

24. Acceder a lo solicitado por D. Andrés Modrego y 
García en instancia fecha 28 de abril de 1924, para que se le 
devuelva la suma de 963,47 pesetas que había satisfecho por 
el arbitrio de incremento del valor de los terrenos, p lu s  aa lia , 
por la transmisión verificada en 25 de septiembre de 1919 de 
una finca sita en el número 40 de la calle de Don Ramón de la 
Cruz, fundándose para ello en las mismas consideraciones q'ue 
se indican en los anteriores asuntos; debiendo realizarse la re­
ferida devolución como minoración de ingresos del referido 
arbitrio.

25. Acceder a lo solicitado por D. Claudio Martín Alonso 
en instancia fecha 28 de noviembre de 1924, para que se le 
devuelva la suma de 823,70 pesetas que había satisfecho por 
el arbitrio de incremento del valor de los terrenos, p lu s valia , 
por la transmisión verificada en 19 de noviembre de 1919 de 
un .solar sito en el número 73 de la calle de Antonio López, 
fundándose para ello en ias inisrnas consideraciones que se in­
dican en los anteriores asuntos; debiendo realizarse la referi­
da devolución como minoración de ingresos del mencionado 
arbitrio.

26. Rectificar, visto el informe emitido por la Intervención 
Municipal, que figura en el expediente, la clasificación pasiva 
del Guardia de Policía urbana, jubilado, D. Vicente Pérez Ca­
denas, ajustándola a la escala gradual establecida en el vigen­
te reglamento del Cuerpo, en virtud del acuerdo municipal
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de 27 de junio de 1923, firtne y subsistente por sentencia del 
Tribunal provincial Conteiicioso-administrativo de 14 de octu­
bre último, ásignáudole, por tanto, el liaber pasivo anual de 
638,75 pesetas, 50 por 100 de las 1.277,50 pesetas que, como 
importe del mayor jornal percibido en activo, le sirve de regu­
iador, y que comenzará a percibir, según lo determinado en el 
tan repetido-acuerdo, desde la fecha de la aprobación del pre­
sente, correspondiéndole la expresada clasificación, con arre­
glo al mismo, por exceder de veinte años y no llegar a veinti­
cinco el tiempo de sus servicios a la Corporación.

27. Rectificar, visto el informe de la- Intervención Muni­
cipal, que figura en el expediente, la clasificación pasiva del 
Guardia de Felicia urbana, jubilado, D. Miguel Hada isidro, 
ajustándola a la escala gradual establecida eii el vigente regla­
mento del Cuerpo, en virtud del acuerdo municipal de 2? de 
junio de t923, firme y subsistente por sentencia del rribiinal 
provincial Coiitendoso-administrativo de 14 de octubre último, 
asignándole, por tanto, el haber pasivo anual de 7.10 pesetas 
anuales', 5U por 100 de las I.46U que, como importe del mayor 
jornal percibido en activo, ie sirve de regulador, y que comen­
zará a percibir, según lo determinado en el tan repetido acuer­
do, desde la fecha de la aprobación de la presente propuesta, 
correspondiéndole la expresada clasificación, con arreglo al 
mismo, por exceder de veinte años y no llegar a veinticinco el 
tiempo de sus .servicios a la Corporación.

28 al 32, Rectificar, visto el informe emitido por la liiter- 
vención Municipal, que figura en los expedientes correspon­
dientes la clasificación pa.siva de los Guardias de Policía ur­
bana, jubilados, que a continuación se expresan, ajustándolas 
a la e.scala gradual establecida en el vigente reglamento del 
Cuerpo, en virtud del acuerdo municipal de 27 de junio de 
1923,. firmé y subsistente por sentencia dei Tribunal provin­
cial Contencioso-administrativo de 14 de octubre último, a.sig- 
nándole.s, por tanto, a cada uno el haber pasivo anual de 876 
pesetas, 66 por HXt de las 1,460 que, como importe del mayor 
jornal percibido en activo, les sirven de regulador, y que co­
menzarán a percibir, según determina el tan repetido acuerdo, 
desde la fecha de la aprobación de las propuestas respectivas, 
correspondiéndoles la expre.sada clasificación, con arreglo al 
mismo, por exceder de veinticinco años y no llegar a treinta 
el tiempo de sus servicios a la Corporación.

D. Eusebio Jiménez Sauz.
D. Manuel Rodriguez Calvete.
D. Rafael Aedo Saénz.
D. Pejerto Pin Incógnito; y '
D. Ricardo Castro Leirado.
33. Rectificar, visto el informe de la intervención Muni­

cipal que figura en el expediente, la dasificadón pasiva del 
Guardia de Policía urbana, jubilado, D. José Méndez Díaz, 
ajustándola a la escala gradual establecida en el vigente regla­
mento del Cuerpo, en virtud del acuerdo municipal de 27 de 
junio de 192.3, firme y subshstente por sentencia del Tribunal 
provincial Coiitencioso-administrativo de 14 de octubre último, 
asignándole, por tanto, el haber pasivo anual de 9.58,12 pe.se- 
tas, 75 por lUO de las 1,2/7,56 que, como importe del mayor 
jornal disfrutado en activo, le sirven de regulador, y que co­
menzará a percibirse, según determina e! tan repetido acuerdo, 
desde la fecha de aprobación de la presente propuesta, corres­
pondiéndole la expresada clasificación, con arreglo al mi.smo, 
por exceder de treinta años y no llegar a treinta y cinco el 
tiempo de sus servicios a la Corporación.

34 y 35. Rectificar, visto ei informe emitido por la Iiiíer- 
veiición Municipal que figura en los expedientes correspon­
dientes, la clasificación pasiva de los Guardias de Policía 
urbana, jubilados, D. Teófilo de la Torre de los Rio,s y ü . Ro- 
bustiano Martínez González, ajustándolas a la escala gradual 
establecida en el vigente reglamento del Cuerpo, en virtud del 
acuerdo municipal de 27 de jimio de 1923, firme y .subsistente 
por sentencia del 'rribunal provincial Coníencioso-adniinistra- 
tivo de 14 de octubre último, asignándoles, por tanto, el haber 
pasivo anual de 1.Ü95 pesetas a cada uno, 75 por 1(K) de las 
1.4ti0 que, como importe del mayor jornal percibido en activo, 
les sirven de regulador, y que comenzarán a percibir, según 
determina el tan repetido acuerdo, desde la fecha de aproba­
ción de las propuestas Indicadas, correspondiéndoles la expre­
sada clasificación con arreglo al mismo, por exceder de treinta 
años y no llegar a treinta y cinco el tiempo de sus servicios a 
¡a Corporación.

3(T Conceder a D. Fernando Ramírez Rey, oficial mar­
cador de billetes con destino en la Administración de Rentas 
y Exacciones Municipales, licencia ilimitada con carácter de 
excedencia, durante sn permanencia en filas, en armonía con 
la conclusión primera del presupuesto vigente, y articulo 114 
del Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, Intervento­
res y Empleados en general, y que, siendo necesaria la función 
que desempeña dicho empleado, se nombre, con carácter inte­
rino, a D. Alfonso Ayárra y Sánchez,

Delegación dé Abastos

,37. Ascender, para ocupar la plaza de Jefe admiin.sírativo 
del Matadero y Mercado de Ganados, vacante por fallecimien­
to del que la desempeñaba D. Eloy Gil Muñoz, al actual Sub­
jefe de la mencionada dependencia D. Eduardo Burgos Loren- 
'20, amortizándose esta plaza, todo ello de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 176 de las Ordenanzas-Reglamento 
del Matadero.

Delegación de Policía urbana

,38. Formalizar, por el Procurador consistorial en turno y 
luetrado que corresponda, la oportuna denuncia ante el Juzgado 
de Instrucción y mostrarse parte en el procedimiento que se 
sigue por circulación de un automóvil con el permiso enmenda­
do, dándose cuenta del acuerdo al excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en la primera reunión que celebre, y expidiéndose la 
correspondiente certificación del acuerdo dei Pleno para acom­
pañarla al escrito de denuncia a los efectos prevenidos en los 
artículos 153 y 1.56 del Estatuto, todo ello de coiifonnidad con 
el informe emitido por los señores Letrados consistoriales que 
figura en el'expediente.

.39. Devolver a D. Timoteo Rojas, contratista de! vestua­
rio para el personal del Servicio de Limpiezas, la fianza qtie 
constituyó en garantía de su compromiso y que consiste en 
6.000 pesetas en Obligaciones de la Villa de Madrid, según 
resguardo señalado con los números 2(31.998 de entrada y 
104.970 de registro, toda vez que dicho señor ha cumplido con 
todas y cada una de las condiciones de su compromiso, y que, 
asimismo, ha satisfecho a la Hacienda pública los correspon­
dientes derechos reales y contribución industrial, .segiín se 
justifica con certificaciones unidas al expediente.

40. Conceder licencias a D. Arsenio Oliver para estable­
cer un taller de herrero-cerrajero e in.stalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza en la calle de Goya, 79, con .sujeción a 
ios informes que constan en el expediente, desestimándose las 
redamaciones presentadas por infundadas.

41. Conceder licencias a D. Ramón Castillo, con sujeción 
a ios informes que constan en el expediente, para establecer 
tres molinos de cereales e instalar dos electromotores con 
fuerza total de 40 caballos en la glorieta de Santa María de la 
Cabeza, paseo del Canal, 2.

42. Conceder licencias a D. Antonio Martínez Sanz para 
establecer un taller de imprimir tarjetas, con una minerva, e 
instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la Cava 
de San Migue!, 17, con sujeción a Ios-informes que constan en 
el expediente.

■ 43. Conceder, a D. Francisco Fernández, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente, licencia para am­
pliación de taller de encuadernación por instalación de cuatro 
máquinas y cuatro electromotores con fuerza total de 6,25 ca­
ballos eu la plaza de San Gregorio, 9.

-D. Conceder, a D. José Marta Valledllo, licencia para 
anipliaciún de taller de broncista por instalación de una nueva 
máquina en la calle de Pelayo, 46, con sujeción a los informes 
que constan en el expediente.

45. Conceder a D. Joaquín Pérez Jurado, con sujeción a 
los informes que coii.stan en el expediente, ampliación de la 
licencia de broncista con dos tornos y una pulidora en la calie 
de Eloy Gonzalo, 8.

46. Conceder licencia a D. Eduardo Marquina y Angulo 
para establecer un laboratorio farmacéutico en la calle de las 
Infantas, 42, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente.

47. Conceder licencia a D. Francisco Carreras, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para estable­
cer una droguería y perfumería en la calle de Ponzano, 29.
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4y, Conceder licencia a D. Antonio García para estable­
cer una carbonería en lá Avenida de la Reina Victoria, 7, con 
sujeción a los informes que constan en e! expediente.

4Ü. Autorizar a ü . Ignacio García García para que sea 
puesta a su nombre la licencia de café tupi (siu bocadillos o 
tiambres) en la caite de Valencia, en vista de los favorables 
informes que constan en el expediente, y teniendo en cuenta 
que no ha sufrido variación ni interrupción e! ejercicio de la 
industria.

50. Conceder licencia a D. Lorenzo González, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para estable­
cer una carbonería en Elipa Baja, 30, arroyo Abroñigal.

51. Conceder a D. Daniel Rivera Pollán ampliación de la
licencia de carnicería a la de saichidiería, venta de tocino y 
jamón, e instalar un electromotor de un cuarto de caballo en la 
plaza de Olavide, 20, con sujeción a las informes que constan 
en el expediente. ■

52. Conceder licencia a D. .Uacario Blas y Manada, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, para es­
tablecer un laboratorio de análisis en la calle de la Farmacia, 6.

53. Conceder licencia a D. Francisco Hurtado Hernán 
para la venta de granos y paja al por menor en la calle de Mo- 
ratines, 2, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente.

54. Conceder a D. Domingo Feito López, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente, ampliación de la li­
cencia de carbonería a la de lefias y carbones, en la calle del 
Marqués de Urqiiijo, 4.

55. Conceder licencias a D. Máximo Cerezo y Degrado, 
para establecer un taller de carpintería e instalar cuatro elec­
tromotores con fuerza total de 20 caballos en la calle de Es­
quiladle, 16, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente, y desestimándose una reclamación presentada por 
infundada.

50. Conceder licencias a D. Antonio Muñoz Cruz, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, para es­
tablecer un taller de ebanistería e instalar dos electromotores 
de cinco caballos de fuerza, en la calle de Goya,’ 84, provi­
sional.

57. Conceder licencias a D. José Vaquero, para fabrica­
ción de bombones y caramelos e instalar un electromotor de 
tres cuartos de caballo en la calle de Goya, 80 provisional, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente,

58. Conceder a D. Domingo Feito López, con sujeción a
los informes que constan en e! expediente, ampliación de licen­
cia de carbonería a la de venta de lefias y carbones en la calle 
de Ferraz, 55. "

59. Conceder licencia a D, M. Rubio Rodríguez para ins­
talar un electromotor de cinco caballos de fuerza, dos cámaras 
frigoríficas y un depósito cerrado de artículos coloniales en la 
calle de Tarragona, 2, con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente.

60. Conceder Ucencias a D. León Cisneros y Qalindo, 
con sujeción a los informes c^e constan en el expediente, para 
venta de calzado e instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza en la calle de Bravo Morillo, 197.

61. Conceder licencia a D. Manuel Sánchez Hernández 
para establecer una fábrica de lejía, 3.0ÜÜ litros, y de jabón, 
3.000 kilos, en la calle de Méndez Alvaro, 91, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente.

62. Conceder licencia a doña Piedad Lozano, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para estable­
cer una fábrica de perfumería en la Avenida del Conde de Pe­
ña! ver, 18, entresuelo izquierda.

63. Conceder a D. Tomás Prieto la ampliación de la li­
cencia de carnicería a la de salchichería y venta de tocino y 
jamón en la calle de Embajadores, 97, con sujeción a los infor- 
me.s que constan en el expediente.

64. Denegar a D. Manuel Alonso la licencia .solicitada 
para peladero de aves eti e! solar situado en la calle de Torri- 
jos, 21, esquina a la de Ayala, en vista de los informes que 
constan en el expediente del señor Arquitecto Jefe de la se- 
gundi sección y det señor Director Jefe del Laboratorio, con­
trarios en un todo a la concesión de la licencia y en vista de 
que existen varios cobertizos de madera que ningiino ilega a 
la altura de tres metros y no reunir las condiciones de sanidad 
necesarias,

65. Denegar a D. Maimei Martínez la Ucencia solicitada

para establecer una carbonería en la calle del Doctor Esquer- 
do, 11, en vista del informe del señor .Arquitecto Jefe de la 
cuarta sección, opuesto a la concesión de la Ucencia y tenien­
do en CLienta que ia industria está instalada en un sótano con­
traviniendo lo que determina el articulo 350 de las Ordenan­
zas municipales.

66. Denegar a D. Santiago Gordillo Montes la licencia so­
licitada para la venta de gasolina en la calle Mayor, 84, en vis­
ta de lo.s informes del señor Ingeniero Industrial y señor Arqui­
tecto Jefe del Servido contra Incendios, opuestos en un todo a 
la concesión, de la licencia y teniendo en cuenta que el local no 
reúne las necesarias condiciones de seguridad y el depósito de 
gasolina no se ajusta a lo prevenido en el reglamento vigente 
de 19 de enero de 1925, constituyendo im constante peligro de 
incendio en una casa de numerosa vecindad.

67. Denegar a D. Tomás López la licencia solicitada para 
establecer un taller de tintorería en la glorieta de Quevedo, 4, 
en vista del informe del señor Arquitecto Jefe del Servicio 
contra Incendios, opuesto en un todo a la concesión de la licen­
cia de referencia, y teniendo en cuenta que el taller está imsta- 
lado en cobertizos de madera donde, asimismo se encuentran 
instaladas las calderas sin ninguna precaución en la .subida de 
innnos y con gran cantidad de ropas, constituyendo un gran 
peligro de incendio con riesgo inminente para los numerosos 
vecinos de las casas colindantes.

.(38. Denegar a D. Francisco Garrido-y García la licencia 
solicitada para establecer una carbonería en la calle de Lista, 
número 75, en vista del informe del señor Arquitecto Jefe de 
la segunda sección, contrario a la concesión de la licencia, y 
teniendo en cuenta que la carbonería está instalada en un só­
tano, contraviniendo lo que determina el articulo 350 de las 
Ordenanzas municipales, '

(39. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel del Ba­
rrio Mendoza para estabular 14 reses en la vaquería estableci­
da en la calle de Juan Bravo, 72, por resultar del informe emi­
tido por el señor'Arquitecto municipal de la segunda sección 
del Ensanche que e! loca! de referencia no reúne condiciones 
higiénicas.

70. Conceder licencia a los Sres. Boetticher y Navarro 
para instalar una caldera de calefacción por agua en la planta 
baja de la casa número 6 duplicado de la calle de Espoz y 
Mjna, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente,

71. Conceder licencia a D. José Olmo López, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para esta­
blecer una fábrica de jabón con una caldera de 2.253 litros en 
la calle de Los Mesejo, 3,

’ Delegración de fienefleenela y Sanidad

72. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado
por los .señores Letrados consistoriales, como coadyuvante de 
la Administración en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto por D. Francisco Pastrana Candelas sobre revoca­
ción del acuerdo de la Comisión immicipal Permanente toma­
do en sesión de 30 de diciembre último, que denegó reposi­
ción de otro relativo al .suministro de leche a la Institución 
municipal de Puericultura; debiendo ratificarse el acuerdo de 
la Comisión Permanente por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno y expedirse luego las oportunas certificaciones para la 
ejecución del mencionado acuerdo. '

73. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por ios señores Letrados consistoriales, como coadyuvante de 
la Administración, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto por D. Julián Adán Cabañas, D. Indalecio Meras 
Fernández, D. Valentín Alonso Herráez, D. Juan Antonio 
Rniz García y D. Pablo Borreguero Risco, sobre revocación 
de acuerdo de la Comisión municipal Permanente referente a 
la provisión de plazas de Practicantes de la Beneficencia mu­
nicipal, para mantener el acuerdo recurrido, y a tales efectos, 
previa ratificación de este acuerdo por el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno, deberán expedirse las certificaciones oportu­
nas y comunicaciones pertinentes.

74. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, como coadyuvante de 
la Administración, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el Tribiniai provincial por D. José Gándara Ri­
vas, contra decreto de la Alcaldía Presidencia de 27 de octu-

O L H a d r i o
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hre por el que se le concedió un mes de prórroga a la licencia 
que disfrutaba sin derecho al percibo de haberes, debiendo-ex- 
pedirse para ello las oportunas certificaciones, previa la ratifi­
cación de este acuerdo por e! excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno.

75. Acceder a lo solicitado por D. Benito de Castro y de 
la Calle, en nombre propio y en el de D. José Arias Chantres, 
contrati.stas de la construcción del edificio destinado a Parque 
de Desinfección en la Avenida deMenéndez I-*e!ayo, 11, para 
que les sea concedida una prórroga de cuatro meses en el 
plazo fijado para la terminación de las obras, apoyando su pe­
tición en que las iiidemencias del tiempo, heladas y lluvias 
pertinaces han dificultado las obras, imposibilitando su termi­
nación en el período marcado, teniendo en cuenta lo informa­
do por el señor Director del Laboratorio y también por el se­
ñor Arc^iitecto Director de las obras, de qi:e encuentran justi­
ficadas las razones expuestas y que son ciertas Ií̂ s causas en 
que fiindamentan su petición.

7tí, Ascender a la plaza de Practicante tercero de la B e­
neficencia municipal, dotada con el sueldo anual de 3.000 pe- 
.setas, y vacante por excedencia concedida al que la desempe­
ñaba D. José Fernández Montesnava, a doña Dolores Soto 
Sánchez, procedente de las últimas oposiciones, primer lugar 
en expectativa de vacante, todo ello de conformidad con la 
propuesta formulada por el .señor Decano del Cuerpo faculta­
tivo de la mencionada dependencia.

77. Imponer, de conformidad con la Junta municipal de 
Sanidad, al Médico de la Beneficencia municipal, D. Ernesto 
López Mazzantiiii, la prb ación de dos meses de haber, por de­
jar de prestar asistencia facultativa a un enfermo, dando lugar 
a su agravación y defunción a loa tres dias, considerándose 
como falta grave, y en cuanto al Practicante de la referida 
dependencia, D. Salvador Costa y Martínez, que prestó servi­
cios al enfermo de referencia, que fueron retribuidos por la 
familia, para lo cual abandonó aquél la guardia que prestaba 
en la Casa de Socorro, se le imponga un apercibimiento, ya 
que durante su aLisencia no se causó perjuicio a! .servicio. •

Delegraeión de Gobtenno Interlop

78. Pasar a la Comisión de'reorganización de servicios 
un informe proponiendo las bases que a continuación se ex­
presan, formuladas por el Negociado de Gobierno interior 
para sacar a concurso-oposición las plazas de Escribientes me­
ritorios, dotadas en presupuesto con el haber anual de pese­
tas 1.500, por haber apreciado la conveniencia y aun la ver­
dadera necesidad de que estos cargos jse provean con carácter 
definitivo:

Primera. Es objeto del concurso la provisión de dos pla­
zas de Escribientes meritorios, dotadas en presupuesto con el 
haber anual de 1.500 pesetas cada una.

Segunda. Los concursantes deberán reunir las condicio­
nes siguientes:

(3) Ser español y estar comprendido entre tos quince y 
veintitrés años de edad; y

b) Carecer de antecedentes penales y observar buena 
conducta.

Tercera. Las instancias se presentarán durante el plazo 
de veinte días hábiles, a. contar desde el siguiente al de la in­
serción del anuncio en el B oletín  o f ic ia l  de la provincia, 
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Certificación del acta de nacimiento, legalizada en 
su caso.

b) Certificación de carencia de antecedentes penales; y
c) Certificación de buena conducta, expedida por el Al­

calde de la localidad donde el concursante tuviere su residen­
cia y legalizada en su caso.

Cuarta. Los concursantes acreditarán:
a) Saber leer y escribir; y
b) Conocimientos de aritmética.
Quinta. Serán preferidos los que hayan desempeñado es­

tas plazas.
Sexta. Ei Tribunal estará constituido por uii señor Con­

cejal, Delegado de la Alcaldía, como Presidente; un Profesor 
de instrucción pública municipal, y un Jefe de Negociado, de­
signados asimismo por la Alcaldía Presidencia; y

Séptima, Por ningún concepto podrán ampliarse las pla­
zas a mayor inimero de las convocadas en este concurso.

79. Conceder iiceiicia. ilimitada con carácter de exceden­
cia voluntaria a D. Enrique Mélida Garda, Oficial de tercera 
clase del grupo de Contabilidad por tener apurados los plazos 
de licencia que autoriza el Reglamento de empleados, toda vez 
que ha disfrutado tres meses .sin solución de continuidad, reiu- 
tegráiido.se al servicio en 19 de febrero último,

SO, Aprobar los ascensos que a coiitinuación se expresan 
para cubrir una plaza de Jefe de Negociado de primera clase 
de la Sección de Adminisfradón, vacante por fallecimiento 
del que la desempeñaba, D. Fermín Milián Arenas, con vista 
del escalafón aprobado por la Comisión Permanente en sesión 
de 29 de julio último;

Primero. A dicha plaza, dotada en presupuesto con el 
haber anua! deS.tMX) pesetas, D. Carlos Guilléii Hernández.

Segundo. A la que éste deja de Jefe de Negociado de se­
gunda dase, con el haber anua! de 7.(HX1 pesetas, D. Valentín 
Góngora Blasco.

Tercero. A la de Jefe de Negociado de tercera clase y 
sueldo anual de 6.(XXJ pesetas, D. Gregorio Ayala Macazaga.

Cuarto. A Oficial de primera clase, con .5.1XX) pesetas 
anuales, D, Agustín de la Fuente Alvarez; y

Quinto, El reingreso como Oficial de segunda clase del 
excedente de la misma categoría y haber anuni de 4 ,(XX) pese 
taSi D. Leopoldo Ramón de Castro Antúnez, ai que se le tiene 
reconocido ei reingreso por acuerdo de 10 del actual.

Delegaelón de Justicia

81. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición in­
terpuesto por el funcionario municipal D. Julio Díaz Gómez 
contra acuerdo tomado por la Comisión municipal Permanente 
en 24 de febrero último, respecto a su nombramiento, que per­
judica .sus derechos, estimando que debe ser nombrado Oficial 
de segunda clase en vez del cargo de Escribiente, con el haber 
anual de 3.000 pesetas que tiene asignada, en atención a que 
el cargo de Oficial de segunda clase para el que interesa se le 
nombre está desempeñado por un tercero, en favor del cual ha 
producido ya derechos y a que el Estatuto Municipal tiene es­
tablecido en el último inciso de su articulo 255 que 'sólo podrá 
acordarse la reposición de aquellos acuerdos que no hayan 
creado derechos a favor de tercera persona».

82. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, en el sumario instruido 
por el señor Juez de primera instancia del distrito de Palacio 
por hurto de unos cinco kilogramos de cinc de un cenador en 
el cuarto vivero, pero sin renunciar a la indemnización que 
pueda corresponderle.

83. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por
los señores Letrados consistoriales, como coadyuvante de la 
Administración, en el recurso coníencioso-adminisírativo inter­
puesto por D. José Bensa! Aguilar, por falta de resolución por 
el excelentísimo Ayuntamiento de una denuncia pertinente a 
duplicidad de destinos de dos empleados municipales, debiendo 
oponerse cuantas excepciones sean pertinentes en evitación do 
las responsabilidades que, en su caso, se exijan a la Corpora­
ción municipal, y .someterse este asunto a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno en la primera reunión que celebre, a fin de que, 
expedidas las certificaciones de costumbre, pueda personarse 
el señor Procurador consistorial en el mentado recurso, bajo la 
dirección del Letrado a quien se designe y a los efectos antes 
expresados. '

84. Desestimar, de conformidad con lo informado por tos 
señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición inter­
puesto por el funcionario municipal D. Fmctuoso Almería Sán­
chez, contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
tomado en sesión celebrada el día 24 de febrero último, por el 
que se le ascendió a Escribiente con el haber anual de 3,000 pe­
setas, ya que segtín indica dicho señor, lesiona sus dereclios 
administrativos por estimar que le correspondía ascender a 
Oficial de segunda clase, todo ello teniendo en cuenta que 
carece de fundamento legal en atención a que la plaza de Ofi­
cial de segunda clase que menciona, está desempeñada por otro 
funcionario que fué considerado con derecho a eilo, y por io 
tanto, de acceder.se n lo que interesa, re.sultarian perjudicado.s 
los derechos creados en favor de im tercero, que prohíbe el 
articulo 255 del Estatuto Muiiicipal.

85. Desestimar, de conformidad con lo informado por los
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señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición inter­
puesto por el funcionario ininiidpal D. Luis Alvarez Lacosteiia, 
contra acuerdo de 27 de febrero por el que fué ascendido a 
Auxiliar de Administración, para que este acuerdo se reponga 
en el sentido de aprobar su ascenso a la categoría de Oficial 
segundo, con perjuicio del eniplaado ascendido a esta misma 
categoría en el mismo acuerdo; todo ello teniendo en cuenta 
que, según determina el último punto del articulo 255 del Es­
tatuto Municipal, sólo podrá acordarse la reposición de los 
acuerdos que no creen derechos a favor de tercera persona, y 
en el acuerdo reclamado concurre la circunstancia señalada en 
dicho precepto.

Dalegaelón de Obras públicas mUnielpales

86. Amortizar, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Ingeniero Director de Vías públicas municipales, la plaza 
de Jefe de talleres del Ramo de Vías públicas vacante por 
defunción del que la desempeñaba D. Pablo Zurdo, ocurrida el 
día 7 del mes de ¡ulio de IÍJ25, toda vez que los trabajos que 
se efectúan en los talleres del ramo, .se reducen a la construc­
ción de carretilla«, casillas para guardas y reparación de herra­
mientas, cuya importancia no exige la existenda.de dicha plaza.

87. Conceder a D. Ramón Ferrer, en concepto de Conse­
jero Delegado de la Sociedad anónima «La Constnictura Cal- 
pense», la autorización necesaria para poner en funcionamiento 
un montacargas eléctrico de corriente continua, un ascensor 
eléctrico, también de corriente continua, ambos aparatos de 
potencia de seis caballos de fuerza y un grupo motor-bomba 
para elevación de agua, y licencia para alquilar las diferentes 
dependencias de que consta la finca número 7 de la Avenida 
de Pi y Margafl, con vuelta a las de la Salud y Chinchilla, libre 
de derechos, de conformidad con lo que determina la ley de 18 
de marzo de 1895 y reglamento dictado para su aplicación de 
15 de diciembre de 1896, por tratarse de una finca que goza de 
estas exenciones; todo ello de conformidad con los informes 
del Ingeniero de ascensores e industrias y el inspector faculta­
tivo municipal de las obras de «Reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá» y con la obligación de introducir en sus insta­
laciones cuantas modificaciones la práctica aconseje y le sean 
ordenadas por la Municipalidad.

88. Conceder a D. Enrique Marzal, como apoderado del 
Excmo. Sr. Conde de Godo, la autorización necesaria para 
poner en funcionamiento 18 calderas de calefacción por agua 
caliente, im montacargas y un ascensor eléctrico con motor 
ambos de potencia de 8,80 caballos e igualmente licencia para 
alquilar la finca de la Avenida de Pi y Margal!, 22, con vuelta 
a la de Miguel Moya, libre de derechos en consonancia con lo 
dispuesto en la ley de 18 de marzo de 1895 y reglamento 
dictado para su aplicación de 15 de diciembre de 1896, por tra­
tarse de una finca que goza de estas exenciones; todo ello de 
conformidad con los informes del señor Ingeniero de ascenso­
res e industrias y el Inspector facultativo municipal de las obras 
de «Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y 
enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá» y con al 
obligación de introducir en sus instalaciones cuantas modifica­
ciones la práctica aconseje y !e sean ordenadas por la Munici­
palidad.

89. Aumentar en 4.987 pesetas el valor de las 71.402,.60 
en que se había justipreciado por el Jurado la e.xpropiacióu de 
la finca número 13 de la calle de Silva, con accesoria a la de 
Ceres, 10, propiedad de D. Franct.sco García Baxter, en vista 
de instancia de dicho señor que figura unida al expediente, 
cuya suma total, de 76.889,30 pesetas, habrá de satisfacerse 
por todos conceptos a su propietario y libre de toda clase de 
gravámenes; todo ello con arreglo al articulo 5." del regla­
mento de 15 de diciembre de 1896, dictado para aplicación de 
la ley de 18 de marzo de 1895, por obras efectuadas con pos­
terioridad a la indicada valoración, teniendo en cuenta el infot- 
me de la Inspección facultativa municipal de las obras de «Re­
forma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá» que figura unido al 
expediente, y en vista de lo actuado en el mismo, siendo de 
urgencia llevar a efecto esta expi'opiacióii, correspotidiendo a 
la competencia de la Comisión municipal Permanente el aumen­
to de, valor que se pretende con arreglo a lo dispuesto en el

artículo 46 dei Reglamento de Organización y funcionamiento 
de los Ayuntamientos en reladóii con el número 3." del artícu­
lo' 153 del Estatuto Municipal, toda vez que. las obras de que 
se trata no alcanzan los límites fijados en el número 1 del ar­
tículo 164 del expresado Estatuto.

90. Aumentar en 8.700 pesetas el valor de las 51 .,500 en 
que se había justipreciado por el Jurado la expropiación de la 
finca número 4 de la calle de San Cipriano, propiedad de doña 
Sara García Navarro y Angel, en vista de instancia de dicha 
señora, con autorización de su esposo, D. Alfonso Osuna, que 
figura unida al expediente, cuya suma total, de 60.200 pesetas, 
habrá de satisfacerse a su propietaria por todos conceptos y 
libre de toda clase de gravámenes; todo ello con arreglo ai ar­
tículo ñ.° del reglamento de 15 de diciembre de 1896, dictado 
para aplicación de la ley de IS de marzo de 1895, por obras 
efectuadas con posterioridad a la indicada valoración, Lniendo 
en cuenta el informe de la Inspección facultativa municipal de 
las obras de «Reforma de la prolongación de la calle de Pre­
ciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá» 
que figura unido ai expediente, y en vista de lo actuado en -el 
mismo, siendo de urgencia llevar a efecto esta exprofjiacióii, 
correspondiendo a la competencia de la Comisión mimicipai 
I'ermaiiente el aumento de valor que se pretende con arreglo a 
los preceptos legales que se indican para el anterior asunto.

91. Aumentar en 3.368,75 pesetaselvalorde29.548,80pe- 
setas en que se había justipreciado la expropiación de la finca 
número 1 duplicado de la calle de Federico Balart, propiedad 
de doña Aíaiiasia Sigüenza de [a Torre, en vista de instancia 
de D. Angel de Miguel Muñoz, en concepto de albacea testa­
mentario de la misma, cuya suma total de 32.917,'55 pesetas 
habrá de ser satisfecha a sus propietarios por todos conceptos y 
libre de toda cla.se de gravámenes, como resultado de aplicar 
las normas de la Real orden de 7 de octubre de 19U2 que adaró 
el alcance del artículo 20 de la ley de 18 de marzo de 1895; todo 
ello teniendo en cuenta el informe de la Inspección facultativa 
municipal de las obras de «Reforma de la prolongación de la, 
calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle 
de Alcalá» que figura unido al expediente, y en vista de lo 
actuado en el mismo, siendo de urgencia lle'var a efecto esta 
expropiación, correspondiendo a la competencia de la Comi­
sión municipal Permanente el aumento de valor que se preten­
de, con arreglo a los preceptos legales que se indican para los 
anteriores asuntos.

92. Aumentar en 3,854,38 peseta.se! valor de 59.851,23 pe­
setas en que fué justipreciado por el Jurado la expropiación de 
la finca número 29 de la calle de Silva, propiedad de doña 
Carmen del Valle y Moment-, en vista de instancia de D. Ja ­
vier Lapiedra del Valle, en concepto de .Apoderado de ia mis­
ma, que figura unida al expediente, cuya suma total de pese­
tas 63.705,61 habrá de satisfacerse a su propietaria por todos 
conceptos y libre de toda clase de gravámenes, como resulta­
do de la avenencia fijada por el facultativo municipal con arre­
glo al artículo 110 del Reglamento de Oblas y servicios niimí- 
dpaies, y a la cual ha prestado conformidad el interesado; todo 
ello teniendo en cuenta el informe de la Inspección facultativa 
municipal de las obras de «Reforma de la prolongación de ¡a 
calle de Preciados y enlace de ia plaza del Callao con la calle 
de Alcalá» que figura unido al expediente, y en vista de lo 
actuado en el niistno, siendo de tirgeijfia llevar a. efecto esta 
expropiación, correspondiendo a la competencia de la Comi­
sión municipal Permanente el aumento de valor que se preten­
de, con arreglo a los precepto.s legales que se indican para los 
anteriores asuntos.

93 a 97. Conceder licencias a D. Gregorio Iturbe para 
construir cinco hoteles en los números 2, 2 1 ,3 0 , 45 y 50 pro­
visionales, respectivamente, de la Nueva Avenida, teniendo 
en cuenta que las fincas de que se trata no están afectadas por 
los planos proyectados por la Comisión técnica encargada de! 
estudio del Extrarradio, según se Índica en los informes de la 
misma Comisión que figurali en los expedientes correspon­
dientes, eximiéndolas de las condicíónes impuestas a las cons­
trucciones enclavadas en la zona del Extrarradio.

98 a 131. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y.Memorias presentados y a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes, previa conformi­
dad y cumplimiento por los interesados de. io que preceptúa la



PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A ü . Juan Real, en Francisco Calvo, sin numero.
A D. Pascasio Alejo, en la calle particular de Vicenta Pa­

rra, sin número. ■
A doña Luz Rodriguez Casanova, en Lérida, sin número, 

esquina a particular.
A D. Dario Aparicio, en General Ricardos, 56, de acuerdo 

con el informe de la Jefatura de Obras públicas de la pro­
vincia.

A D. I^ablo de Vargas, en Paulina Odiaga, 4 provisionai. 
A D. Antonio Solpérez, en Olvido, sin mimero, con vuelta 

a Concepción Rodríguez.
A D. Modesto Cifuentes, en Salaberry, 2i¿,
A D. Antonio Gutiérrez, en Córdoba, 15.
A D. Juan Martínez, en vereda de Chainartin de la Rosa, 

Cruz del Rayo.
A D. Juan Miralles, en Juan de Olías, b.
A D. José Galeote, en Iriarte, sin número.
A D . Constantino Morales, en Rafael Sal illas, 62 provi­

sional. ,
A D. Rafael Victoriano Riesgo, en una calle particular, sin 

número, a la izquierda del paseo de Extremadura,
A D. Aurelio Sancho, en Londres, 16.
A D. Isidoro Albarrán, en Cardenal Mendoza, 3. _
A D. Bartolomé Muro, en Hurtado de Araézagá, sin nú­

mero. ,
A D. Agustín Rodriguez, para casa y almacén, en Jacinto 

Camarero, 8.
A D. Juan Bautista Crespo, para casa y establo, en el pa­

seo de la Dirección, sin mímero, conforme al informe de la 
Comisaría Regia del Canal de Isabel II, sin que esta licencia 
prejuzgue nada en cuanto se refiere a la industria.

A D, Casimiro Garcia, para nave en el jardín, en Diego 
Baamonde, 19,

A D. Miguel Emaidi, para pabellón para almacén en la fá­
brica de cerámica «La Goya», en el final de la calle de An- 
tillón,

A D. Pedro Manzanares, para pabellón interior, en Nueva 
de Guinot, sin número. ,

A D. Angel Fernández, para casilla de guarda, en Luis 
Mitjans, sin número.

A D, José María Deulofeu, para muro de cerramiento en la 
plaza de la Concepción, con vuelta a Fernán Caballero.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A doña Ricarda Gálvez, en Antonio López, 6.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D, Ernesto Molina, en Ros de Ciano, 6.
A D. José Schultes, en Francisco Navacerrada, 4.
A D. Venancio del Pozo, en el paseo de los Molinos, !, 

colonia de San Miguel de Aluche.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN Y REFORMA EN EL EXTRARRADIO 

A D. Leoncio Méndez y Méndez, en Adrián Pulido, 6.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR .

A D. Antonio Betancor, en Atocha, 41, con sujeción a los 
planos y Memoria presentados y a los informes que constan en 
el expediente,

A D. Dámaso Vélez, en la plaza de Santa Bárbara, 8, con 
las mismas prescripciones que al anterior.

A D, Rufino Cortés, en Piamonte 2, con las mismas pres­
cripciones que a los anteriores,

A D, Benito Galán, para reforma y construcción de una 
nave en Arriaza, 4, con las mismas prescripciones que a los 
anteriores.

A D. Manuel Lence, en Martin de los Meros, 35, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores.

A la Sociedad Guipuzcoana de Construcción, en Francisco 
Silvela. 20, con las mismas prescripciones que a los ante­
riores. -

132, Resolver la solicitud de! contratista de construcciones 
y conserv'ación de pavimentos de asfalto, D, Emilio Cimorra, 
en el sentido de que no es procedente otorgar al mismo el be­
neficio de revisión de precios por las obras de conservación de 
los pavimentos de alfalto en el período comprendido desde 18 
de febrero de 1914 a 30 de junio de 1923, otorgados por Real 
decreto de 26 de agosto de 1918, debiendo, por tanto, con­
traer dicha revisión a la construcción de pavimentos y al tapa­
do de calas, limitando el periodo de éstas últimas a la fecha 
en que comenzó a regir el prec.io contradictorio establecido a 
virtud de! convenio aprobado por el excelentísimo Ayunta­
miento en sesión de 25 de enero de 1921; todo ello teniendo 
en cuenta e! informe emitido en igual sentido por la mayoría 
del Pleno de los Letrados consistoriales que figuran en el ex- , 
pediente y teniendo en cuenta todo lo actuado en el mismo.

PROPOSICIONES

133. Tomar en consideración y darles la tramitación co- 
iTespoiidieníe a una suscrita por el Sr. García Loygorrí, inte­
resando que por una Comisión integrada por representantes de 
las Direcciones de Vías públicas y de Alumbrado y de la Jefa­
tura de Circulación se active la propuesta de un plano de ins­
talación de nuevos refugios y modificación de los existentes y 
el traslado de farolas y columnas de tranvías para facilitar la 
circulación.

134. Otra, suscrita por el Sr. Gómez Roldán, interesando 
que la cantidad de 25.000 pesetas consignada en el vigente 
presupuesto para huertos obreros, se aplique a establecer eu 
los Colegios de la Paloma, de Madrid y Alcalá, y Colonia es­
colar de los Viveros, las enseñanzas de apicultura, sericultura 
y otras análogas; floricultura y horticultura, en forma que, de­
dicando a ese fin alguna parte del terreno destinado a recreo, 
se ensaye también la institución del huerto obrero escolar, 
juntamente con aquellas industrias agrícolas familiares, bas­
tando con los resultados que se obtendrán a compensar en el 
porvenir los gastos de estas enseñanzas, que asi no gravarían 
en nada a los sucesivos presupuestos.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, el Sr. Romero hizo presente que en un diario 
de esta capital se había publicado un artícuio en el que se 
censuraba el olvido en que se tenía la memoria del insigne 
periodista Mariano de Càvia, al que no se había dedicado una 
calle de Madrid, y propuso que se diese aquel nombre a la 

■ plaza existente entre la Avenida de Menéndez Pelayo y el 
paseo de María Cristina, según también indicaba dicho perió­
dico.

El señor Presidente contestó que eran absolutamente infun­
dadas esas censuras, ya que había sido y era propósito del 
Ayuntamiento y de la propia Alcaldía el dar el nombre del 
inolvidable escritor a una calle de esta Corte; y que si tal pro­
pósito no había tenido ya realización había sido únicamente 
por que no se había hallado una calle de nueva apertura ade­
cuada al objeto indicado; pero que acogía gustoso la indica­
ción del Sr. Romero y tendría mucho gusto en concretarla en 
una propuesta que sometería a la aprobación de la Comisión 
municipal Permanente en su próxima sesión.

Eli el turno reservado a los ciudadanos para formular recla­
maciones de carácter municipal, compareció doña Aurora San 
Martin que solicitó fuese repuesto su hijo en el cargo de ma­
tarife de terneras que había desempeñado hasta que pasó a 
cumplir sus deberes militares.

Con lo que .se levantó la sesión a la una y cinco minutos 
de la tarde.

Ayuntamiento Pleno ,

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  25 d e  m a r z o  d e  1926.—¿".r- 
írflc/o,—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Vallellano. —Asistieron los Concejales propietarios señores 
Aldama, Alonso, Antón, Arteaga, Baiier, Benavent, Bofarull, 
señorita Calonje, Sres. Carnicer, Fernández del Pino, Gara- 
chaiia, Garda Díaz, García Hernández, García Loygorri, Gar- 
cilaso de la Vega, Gómez Roldán, González Serrano, Gonzá­
lez del Valle, irisam, Laguía, Latorre, López Dóríga, López
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Roberts, Mac-Crohóii, Martín Alvarez, Martín González, Mén­
dez Brocardo, Muñoz Hortelano, Orellana (Marqués de), Pa- 
rrella, Peña, Puerta, Resines, Rodríguez Fernández, Romero  ̂
Sáenz, Sáinz de Baranda, Vista-Alegre (Marqués de) y los 
suplentes Sres. Rindoms (Conde de), Castán, Valle, Gómez 
Arias, Pérez Míngnez, señora Quintanilla, Sres. Miró Trepat, 
López Paz, señora González Ramos, Sres. Gómez del Cam­
pillo, Benasque (Barón de), Orfila, Mira Sol (Conde de). Da 
Riva y Casa Real (Marqués de).

Excusaron su asistencia los Stes. Encinares (Marqués de) 
y Xatidri. ■ .

Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior celebrada el día de ayer.

OR DE N DE L DÍ A

ASUNTOS (JU!í REQUIlüREN MAYORÍA DK VOTOS DE LOS SENO- 
fiES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

'Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión fueron aprobados los dos siguientes acuer­
dos de la Comisión municipal Permanente, fecha 24 del actual.

El Idi.sponiendo se interponga, de conformidad con lo 
informado por los señores Letrados consistoriales y en vista 
de- lo actuado en d expediente, reclamación económico-admi­
nistrativa contra resolución de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia disponiendo se apliquen a ia extinción del dé­
bito de 185.184,60 pesetas, en concepto de intereses de demo­
ra liquidados en expediente de investigación sobre el arbitrio 
del 10 por KKJ sobre pesas y medidas, las diferencias de exac­
ciones locales que debe percibir el Aymitaniieiito en el trime.s- 
tre último y en los sucesivos, ante ei Tribunal provincial’eco­
nómico-administrativo en término de quince días, que vencen 
ei día 24, y remitir al propio tiempo certificaciones del acuer­
do de la Comisión municipal Permanente, autorizando al .señor 
Alcalde Presidente para interponer la aludida reclamación y de 
hallarse éste en posesión del cargo.

El 2 .“, aprobatorio de las bases que a continuación se ex­
presan, formuladas por ios señores Letrados consistoriales, de 
convenio con D. Antonio Garay Vitórica, propietario de la 
parcela sita en el paseo del Doctor Esquerdo, entre la casa nú­
mero 17 de dicho paseo y e! Asilo de Ancianos de San Luis 
Gonzaga, a efectos de la cesión de la misma a la Corporación, 
a las cuales ha prestado sii aquiescencia el Sr. Garay Vitórica 
eñ instancia de 11 del actual, que figura en e¡ expediente, y 
teniendo en cuenta todo lo actuado en el mismo, desistiéndose 
del pleito entablado:
. í’rimera. El Sr. Garay se obliga a ceder gratuitamente al 

excelentísimo Ayuntamiento de esta capital, en escritura pú­
blica, el pleno dominio de la parcela de su propiedad que ha­
brá de describirse con sus linderos y superficies para que la 
Corporación la destine íntegra a calle prolongación de la de 
Jorge Juan.

Segunda. Una vez formada la correspondiente escritura, 
el Sr. Garay Vitórica se obliga a derribar, a su costa, el muro 
exi.stente en dicha parcela, a dejarla libre de todo obstáculo y 
a desistir de la.s acciones judiciales entabladas en los pleitos 
promovidas y pendientes de resolución sobre el reconocimien­
to del dominio y posesión a su favor de dicha parcela y perma­
nencia del muro construido en ella en el lindero Este, satisfa­
ciendo dicho señor el pago de las costas causadas en dichos 
pleitos y a su instancia y pagando el Ayuntamiento las que 
hubiere causado su representación en los mismos.

Tercera. El Ayuntamiento de Madrid se compromete a 
iii.stalar ei alumbrado y pavimentar ia parcela cedida con mate­
rial usado tan pronto disponga de este material, levantado del 
pavimento de otras calles de la población en que tenga que 
realizar nueva pavimentación.

Cuarta. La cesión gratuita de dicha parcela liabrá de 
hacerse libre de cargas y sin reservas ni limitaciones de nin­
guna dase para que asi pueda inscribirse en el Registro de la 
Propiedad el titulo en el que sea formalizada la cesión a favor 
de! Ayuntamiento de Madrid.

Quinta. Serán de cuenta del Ayuntamiento los gastos 
que se produzcan con motivo de dicha cesión, tanto por razón 
de impuestos y gastos notariales de ia copia autorizada de la 
escritura, siendo de cargo del cedeute la escritura matriz y la

certificación de inscripción y la libertad de cargas del terreno 
cedido que ha de solicitar y obtener previameiite del Registro 
de la Propiedad del Sr. Garay Vitórica para relacionarla en la 
escritura de cesión.

Sexta. Como condición expresarse hará constar en la 
escritura que ambas partes se someten expre.samente a la 
competencia de los Tribunales para decidir cualquier discusión 
o reclamación derivada de la cesión y las incidencias que, con 
relación a ella, pudieran suscitarse y dar lugar a litigio,

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

A petición del Sr. Arteaga los tres primeros, del.Sr. Gon­
zález Serrano el cuarto y del Sr. García Loygorri el quinto, 
quedaron sobre la mesa los siguientes acuerdos de la misma 
Comisión y fecha que los anteriores;

Acuerdo de la (Comisión municipal Permanente aprobatorio 
del Reglamento del Consejo de Administración del Matadero.

Otro disponiendo la provisión por concunso público de la 
plaza vacante de maestro del taller de carreteria del Servicio 
de Limpiezas.

Otro disponiendo la provisión por concurso público de la 
plaza vacante de maestro del taller de guarnicionero del Ser­
vicio de Liityjiezas.

Otro disponiendo se ammcie y celebre subasta pública para 
contratar el servicio de lanchas del estanque grande del Parque 
de Madrid por término de doce años y tipo anual de 25.0ÜÜ pe­
setas.

Otro aprobatorio del proyecto de reforma de alineaciones 
formulado por el Arquitecto de [a segunda sección para la plaza 
de Santo Domingo y acceso de las calles de Jacometrezo y 
Tudescos. ■

ASUNTO QUE FIGLIRA EN EL ORDEN DEL DlA A PETICIÓN DE 
UN SE.ÑOR CONCEJAL, A VIRTUD DE LO DETERMINADO EN EL 

CASO 11 DEL ARTÍCULO 153 DEL ESTATUTO MUNICIPAL

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión niimicipal Per­
manente nombrando Depositario de fondos municipales, a vir­
tud de concurso celebrado al efecto, produciéndose tas mani­
festaciones que constan en acta.

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de ¡a tarde.

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d (a  26 d e  m a r z o  d e  1926.—Alv- 
t r a c ío .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Vallellaiio.—Asistieron ¡os Concejales propietarios señores 
Aldama, Aionso, Antón, Arteaga, Baüer, Benavent, Blanco, 
Bofarnll, señorita Calonje, Sres. Carnicer, Cedillo(Conde de), 
Coullaut, Durán, Encinares (Marqués de), Fernández Perdo­
nes, Fernández del Pino, (jarachana. García Díaz, García 
Hernández, Garcilaso, Gómez Roldán, Gómez Vallejo, Gon­
zález Serrano, González de! Valle, Irisarri, Laguia, Latorre, 
López Dóriga, López Roberts, señora Llaníeno (Vizcondesa 
viuda de), Sres. Martín Alvarez, Martin González, Méndez 
Brocardo, Muñoz Hortelano, Núñez Topete, Orel latía (Mar­
qués de). Puerta, Resines, Rodriguez Fernández, Rodriguez 
Villamil, Romero, Sáenz, Sáinz de Baranda, Santa María de 
la Sisia (Conde de), Vista-Alegre (Marqués de), y los suplen­
tes Sres. Rindoms (Conde de), Castán, Pérez AÍiiigiiez, señora 
Quintanilla, Sres. Chillón, óómez del Campillo y Benasque 
(Barón de). "

' Excusó su asistencia el Sr, Peña,
Se abrió a las once y veinte miiiuíos de la mañana, siendo 

aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el día de 
ayer. *

O R D E N  D E L  DÍ A

SO BRE LA MESA

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente, fecha 24 del actual, aprobatorio, en vista de lo actuado
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en el expediente, y de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales en 8 del corriente, que figura 
en el mismo, el Reglamento del Consejo de Administración 
del Matadero y Mercado de Ganados, con las modificaciones 
acerca de los apartados 10 y 23 del articulo 13 expuestas por 
la intervención en su informe, también unido al expediente, 
fecha 9 del actual, quedando redactado el indicado reglamen­
to, como consecuencia de las referidas modificaciones, en la 
forma siguiente:

CONSTITUCION DEC CONSEJO

Artículo primero. De conformidad con lo preceptuado en 
el articulo 174 del Estatuto Municipal y en virtud de los acuer­
dos adoptados por la Comisión municipal Permanente y por 
el Ayuntamiento Pleno, en sesiones de 21 y 26 de octubre 
de 1925, respectivamente, sancionados por Reales órdenes de 
Gobernación, fechas 30 de diciembre de 1925 y 8 de enero 
de 1926, se encomienda a un Consejo de Admijiistración el 
gobierno y explotación de los servicios de! Matadero y Mer­
cado de Ganados.

Art. 2 .“ Este Consejo será el encargado de administrar, 
organizar e inspeccionar todas las dependencias y servicios 
del Matadero.

Art, 3 ,“ Como'consecuencia de lo dispuesto en el artículo 
anterior, todos los servicios del Matadero funcionarán bajo la 
dirección de este Consejo, que tendrá la obligación de inspec­
cionar la gerencia, administración e inversión de los recursos 
del servicio municipal izado, de acuerdo con lo determinado en 
los respectivos artículos del Reglamento del régimen y servi­
cios del Matadero que tratan de las responsabilidades sobre 
provisión de fondos, ju.stificación de gastos y liquidación, 
cobro o intervención de operaciones a que dé lugar el movi­
miento de fondos.

Art. 4 ,“ El Consejo de Administración, que será presidi­
do por el excelentísimo señor Alcalde Presidente y estará 
integrado por quince Consejeros, se constituirá en la forma 
que determina el articulo 174 del Estatuto Municipal, ejercien­
do las funciones de Vicepresidentes primeio y segundo los 
Vocales Concejales que designe la Alcaldía.

Art. 5,“ Todos los miembros del Consejo tendrán los 
derechos, obligaciones y responsabilidades que determina la 
sección 5." del capítulo I, título V del libro I del Estatuto 
Municipal y articulo 156 del Código de Comercio,

Art. 6 .“ El Consejo de Administración propondrá a! 
Ayuntamiento el nombramiento de Gerente en tema motivada, 
el cual asistirá a las reuniones del Consejo con voz, pero sin 
voto.

Art. 7." El Consejo de Adminlstracián podrá reclamar 
informes escritos y la asistencia al Consejo de los funcionarios 
municipales cuyo asesoramiento considere preciso, los cuales 
actuarán con voz, pero sin voto.

Art. 8.° Los Vocales Concejales únicamente formarán 
parte del Consejo durante el tiempo que desempeñen en pro­
piedad el referido cargo de Concejal. Los demás Vocales se 
nombrarán por un plazo de seis años, y podrán ser reelegidos 
siempre que no pierdan el carácter con que fueron nombrados, 
en cuyo momento cesarán en sus cargos de Vocales de este 
Consejo.

Art. 9 .“ Al ocurrir cualquier vacante de Vocal del Con­
sejo, e! Presidente lo comunicará a las Corporaciones, Cole­
gios o Asociaciones que representen, a fin de que designen 
rápidamente el nuevo Vocal.

Art, 10. El Presidente del Consejo dará posesión de sus 
cargos a los Vocales en la primera reunión a la que asistan, 
previa la debida justificación de su personalidad e inmediata­
mente dará cuenta al excelentísimo Ayuntamiento.

Art. 11, Ejercerá las funciones de Secretario el Vocal 
Concejal que designe ia Alcaldía y en ausencias de éste un 
Vicesecretario nombrado asj'mismo por el Alcalde entre los 
Consejeros Concejales. El Secretario será auxiliado por los 
funcionarios municipales que se designen como afectos a la 
Secretaria del Consejo.

Art. 12, No podrán formar parte de este Consejo los que 
se hallen incursos en las excepciones que determina el artícu­
lo 174 del Estatuto Municipal, y sus Vocales tendrán la retri­
bución preceptuada en el indicado articulo de! Estatuto.

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL CONSEJO

Art, 13, Las atribuciones y deberes del Consejo serán las 
siguientes:

1 Confeccionar el presupuesto del Matadero y adminis­
trar el capital que le entregue el Ayuntamiento para la explo­
tación de todos los servicios.

2. “ Realizar, en su caso, por concurso o por gestión di­
recta todas las operaciones de compraventa de reses, carnes y 
subproductos; facultad, que, previo acuerdo, podrá delegar en 
el Gerente.

3 . “ Intervenir y sancionar todas las compraventas y de­
más operaciones que efectúe el Gerente cuando para ellas ten­
ga la delegación del Consejo.

4 . “ Proponer al Ayuntamiento el ejercicio o renuncia de 
acciones judiciales.

5. “ Acordar la disíribución del 10 por 100 de los benefi­
cios destinados a tos funcionarios y obreros y ia forma de efec­
tuarlo,

6 . ” Cuidar los servicios del Matadero al objeto de que 
proporcione carne sana y barata al vecindario, y que los pro­
ductos ofrezcan las garantías de higiene y salubridad nece­
sarias.

7 . " Atender, constante y normalmente, al abastecimiento 
del vecindario, para lo cual, en casos de anormalidad, podrá 
adquirir ganados, bien en este Mercado o en los centros pro­
ductores de la Nación. Asínii.smo, cuando las necesidades del 
abastecimiento lo reclamen, por escasez o carestía del ganado 
nacional, podrá adquirir ganados o carnes extranjeras,

8 . " Organizar todos los servicios del Matadero con la 
mayor eficiencia al objeto de que éstos se presten con el ináxi- 
inum de facilidades y garantías económicas para los intereses 
municipales y los del vecindario.

9 . “ Adquirir toda clase de alimentos para el ganado, asi
como la maquinaria y utensilios para tos servicios del Mata­
dero. ,

10. E r̂oponer la inversión en valores del propio Ayunta­
miento de la cuantía de los beneficios que se hayan destinado 
a constituir el fondo de reserva.

11. Acordar el nombramiento de todo el personal jorna­
lero y eventual del Matadero, con excepción de los funciona­
rios cuya designación corresponda al Ramo de Guerra; de los 
que designe la Intervención Municipal, para intervenir el ser­
vicio municipalizado, y de aquellos oíros cuyo ingreso deba 
realizarse por oposición o concurso, previo acuerdo del Ayun­
tamiento.

12. Redactar las bases para los concursos u oposiciones 
que hayan de efectuarse para la admisión de personal.

13. Sancionar las propuestas que formulen los Jefes de 
los distintos servicios, previo informe del Gerente, y en caso 
de disconformidad emitir dictamen razonado en el que se ex­
pongan los motivos de disconformidad.

14. Acordar la separación de obreros que propongan e! 
Consejero-Inspector y Gerente, por razón de economías pre­
cisas en el presupuesto, y aprobar las suspensiones, multas y 
amonestaciones reglamentarias por faltas del' personal, cuyo 
nombramiento corresponda ai Consejo, y las propuestas de 
premios y recompensas a todos los empleados, debiendo dar 
conocimiento al Ayuntamiento.

15. Elevar a! Ayuntamiento balance mensual y liquidación 
anual del resultado económico-administrativo del servicio.

16. Confeccionar los reglamentos relativos a las funcio­
nes del personal, los cuales serán aprobados por el Ayunta­
miento.

17. Proponer al Ayuntamiento las modificaciones del Re­
glamento de explotación del servicio, precisas para su mejor 
desarrollo económico.

18. Formular los presupuestos anuales de gastos e in­
gresos del Matadero, sometiéndolos a la sanción &1 Ayunta­
miento, ei cual no podrá discutir más que las modificaciones 
introducidas con relación ai último presupuesto que haya apro­
bado,

19. Informar en el aspecto económico-administrativo todos 
los proyectos que, previo conocimiento del Gerente, se for­
mulen por tos Jefes de servidos, debiendo someterlos a ia san­
ción del Ayuntamiento.

20. Formular los pliegos de condiciones para la venta, por 
subasta o concurso, de todos los productos que considere pre-

J  ' ,1 "i'
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cisos enajenar por este procedimiento, realizando las adjudica­
ciones definitivas.

21. Redactar los pliegos de condiciones para realizar, 
medíante subastas o concursos, cuantas adquisiciones se pre­
cisen, elevándolos a conocimiento y aprobación del excelentí­
simo Ayuntamiento.

22. Aprobar o rechazar las cuentas mensuales de gas­
tos e ingresos que presente el Gerente, debidamente fonnali- 
zadas por la Intervención del Matadero, de las cuales, una vez 
aprobadas, dará conocimiento a la Intervención Municipal y ai 
Ayuntamiento a los efectos de la definitiva aprobación por éste 
en Pleno.

23. Intervenir todo el manejo de fondos de servicios co­
merciales, a cuyo efecto podrá delegar esta función en un Con­
sejero, el cual estará facultado a! propio tiempo para proceder 
a la apertura de cuentas corrientes sin interés, en concepto de 
fondos do depósitos, en los establecí ni ¡entos bancarios que 
considere pertinentes.

24. Celebrar con entidades o particulares, los convenios 
que considere convenientes para adquirir o enajenar carnes o 
subproductos a fin de obtener e¡ mejor éxito de la empresa, 
prev'io conocimiento y aprobación del Ayuntamiento.

25. Formular los reglamentos de régimen y explotación 
interior de! Matadero, los cuales serán aprobados por el Ayun­
tamiento.

■ DEL PRESIDENTE

Art. 14. Corresponde al Presidente del Consejo convo­
car las sesiones ordinarias con dos días de antelación y las ex­
traordinarias con el tiempo que permitan la índole de los asun­
tos que hayan de ser tratados, abrir y levantar las sesiones, 
señalar los asuntos que deben íratarses dirigir las discusiones, 
conceder la palabra por el tumo que se ha}m solicitíido, cuidar 
de la puntual observancia de este reglamento y tomar parte en 
la discusión de todos los asuntos que se traten en el Consejo.

Ejecutar todos los acuerdos del Consejo, llevar la represen­
tación de éste en todos los asuntos que fuere necesario, facul­
tad que podrá delegar en un Consejero,

Dirigir los servicios administrativos del Consejo, los cuales 
serán desenipeñado.s por el Secretario del mismo y personal de 
éste dependiente.

DE LOS CONSEJEROS

Art, 15. Todos los asuntos que hayan de ser tratados por 
el Consejo en sesión ordinaria deberán estar a disposición de 
los Consejeros, para su estudio, en la Secretaría, a partir de 
la fecha en que se convoque a remiióii, en un plazo tío menor 
de diez días.

Todas las discusiones se harán con la posible rapidez y con­
cisión, no pudiendo exceder de quince minutos el tiempo de 
intervención de cada Consejero, ni efectuarse más de tres tur­
nos en pro y tres en contra.

Art. 16. La discusión de los asuntos que abarquen dife­
rentes extremos o tengan varios artículos se dividirá, si algún 
Consejero lo interesa, en dos partes, sobre la totalidad y sobre 
los extremos o artículos que contenga el asunto objeto de la 
discusión,

Art. 17: Terminada la discusión de la totalidad y tomada 
en consideración, se pasará a discutir los extremos o artícu­
los. Las enmiendas y adiciones podrán ser propuestas por un 
Consejero, y se discutirán antes del artículo o extremos a que 
afecten,

Art. 18. Las propuestas que presenten los Consejeros 
sobre asuntos que no se refieran a los fijados en el Orden del 
día podrán ser apoyadas por el firmante y disentidas en la 
próxima sesión, a no ser que se declare la urgencia de las 
mismas a propuesta de tres Consejeros, en cuyo caso .serán 
discutidas en la misma sesión en que fueron presentadas.

Art, 19. En cualquier estado de la discusión podrán los 
Consejeros pedir la observancia de este reglamento, citando 
los artículos cuya aplicación interese, y reclamando la lectura 
de los mismos si les conviene.

Art. 20. También podrán pedir la lectura de leyes, re­
glamentos y cuantos documentos estimen conducentes a la 
ilustración del asunto de que se trate, como asimismo que los 
asuntos queden sobre la mesa por una sola vez y para su es­
tudio cuando no sean urgentes.

Art. 21. Para celebrar sesión en primera convocatoria y 
adoptar acuerdos se precisa la asistencia de la mitad más uno 
de los Consejeros, y en segunda convocatoria cualquiera que 
sea el número de Vocales que asistan a la sesión.

Art. 22. Se entenderá acordado lo que votasen la mitad, 
más uno, de los Consejeros asistentes a la reunión.

Cuando se trate de asuntos de excepcional importancia o 
transcendencia para el régi|ueu y funcionamiento del Consejo 
a juicio de dos de los Vocales que le integran y para formali­
zar convenios, transacciones, adquisiciones o ventas será in­
dispensable e! voto favorable de las dos terceras partes de los 
Vocales asLstentes.

Art. 23. Las votaciones podrán ser por aclamación, nomi­
nales o secretas, anunciándose su resultado por el Secretario.

Art. 24. La votación nominal tendrá lugar cuando así sea 
interesado por un Consejero.

Art. 25. Si en alguna votación resultase empate, se re­
petirá aquélla, y si volviera a resultar nuevo empate, decidirá 
el voto del Presidente.

Art. 26. El Consejo celebrará una reunión ordinaria cada 
semana en los días que acuerde y las extraordinarias que con­
sidere pertinentes el Presidente o se interesen por dos Con­
sejeros cuando menos,

Art. 27. La falta de asistencia de ios Consejeros a tres 
sesiones ordinarias consecutivas’, sin cansa justificada, se en­
tenderá como renuncia al cargo,

Art. 28. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el ar­
ticulo anterior, el Presidente deberá dar conocimiento al Ayun­
tamiento e inmediatamente se procederá a cubrir la vacante.

DEL SECRETARIO

Art. 29. Las obligaciones del Secretario serán: ordenar 
se redacten con la debida oportunidad las convocatorias de 
sesión, indicando los asuntos que han de ser tratados; asistir a 
todas las sesiones para dar cuenta de los expedientes por el 
orden que figuren en la citación; disponer sea redactada el acta 
de cada sesión, como asimismo que sea leída a! principio de la 
inmediata y transcrita en el libro al efecto destinado; vigilar 
la tramitación de todos los expedientes, inspeccionando su dis­
tribución, y ordenar la preparación de todos los dictámenes, 
ponencias y trabajos que el Consejo acuerde. •

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobado el an­
terior acuerdo, con el voto favorable de todos tos señores 
Concejales asistentes a sesión, excepción de los Sres. Latorre 
y Arteaga que lo consignaron en contra.

Se di ó cuen ta del acuerdo de la misma Comisión y fecha 
que los anteriores, disponiendo se celebre, con sujeción a las 
bases que a continuación se expresan, formuladas por la Jefa­
tura del Servicio de Limpiezas, el reglamentario concurso para 
la provisión de una plaza vacante de maestro de! taller de ca­
rretería de! referido servicio;

Primera. Es objeto de este concurso la provisión de la 
plaza de maestro del taller de carretería del Servicio de Lim­
piezas, dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas.

Segunda. Su cometido y atribuciones son los detallados 
en el Reglamento del Servicio, aprobado por la excelentísima 
Comisión municipal Permanente en sesión de 20 de mayo 
de 1925, y sacionado por el excelentísimo Ayuntamiento Ple­
no en sesión de 2 de julio del mismo año. '

Tercera, Los concursantes deberán reunir lascondicione.s 
siguientes;

а )  Ser español y estar comprendido entre los treinta y 
cuarenta y cinco años de edad los que no sean empleados u 
obreros municipales y poseer las aptitudes físicas y de carácter 
necesarias para el cargo.

б) Carecer de antecedentes penales y observar buena 
conducta.

Cuarta. Las instancias se presentarán durante el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente de la inserción de este 
anuncio en el B oletín  o f ic ia l  de la provincia, en el Registro 
general, en ¡os días y horas hábiles, acompañadas de los 
documentos siguientes;

a) Certificación del acta de nacimiento del Registro civil, 
legalizada si correspondiese a demarcación notarial distinta de 
la de Madrid.

b)  Certificación de carencia de antecedentes penales del 
Registro de penados y rebeldes.

íLcC m i - jü LO  O ; l á f j r í c
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c) Certificación de buena conducta; y ,
li) Certificado de la última casa en que haya prestado sus

servicios.
Quinta. Los aspirantes habrán de saber leer y escribir y 

poseer instrucción general y técnica para el cargo.
Sexta. Los solicitantes serán clasificados por un Tribunal 

compuesto por el señor Teniente de Alcalde Delegado de 
Policía urbana o un Concejal Delegado, como Presidente, y 
como Vocales, el señor Ingeniero Jefe del Servicio y un fun­
cionario municipal técnico, proponiendo al mejor clasificado 
para ocupar la plaza.

Séptima, Serán condiciones preferentes después de de­
mostrar la aptitud exigida, por su orden:

a) Ser empleado u obrero de este Ayuntamiehto.
d) Haber servido en filas; y
c) Los mejores antecedentes profesionales y morales.
Y el Ayuntamiento Pleno aprobó el anterior acuerdo con la 

aclaración propuesta del Sr. Latorre de que el Presidente del 
Tribunal sea itn Concejal designado por la Alcaldía. •

Dada cuenta del acuerdo de igual Comisión y fecha que 
los anteriores disponiendo se celebre con sujeción a las bases 
que a continuación se expresan, formuladas por la Jefatura del 
Servicio de Limpiezas, el concurso reglamentario para la pro­
visión de ima plaza vacante de maestro de! taller de gnarrii- | 
cionero del referido servicio: i

Primera. Es objeto de este corfeurso la provisión de la | 
plaza de maestro del taller de gnarnidonero del Servicio de 
Limpiezas, dotada con el sueldo anua! de 4.00fD pesetas. ■ 

Segunda. Su cometido y atribuciones son los detallados 
en el Reglamento del Servicio, aprobado por la excelentísima 
Corporación municipal Permanente en sesión de 20 de mayo 
de 19'2o y sancionado por el excelentísimo Ayimtaminto Ple­
no en sesión de 2 de jniio de 1925. ^

Tercera. Los concursantes deberán reunir las condiciones 
siguientes: .

o j Ser español y estar comprendido entre los treinta y 
cuarenta y cinco años de edad los que no sean empleados u 
obreros municipales y poseer las aptitudes físicas y de carác­
ter necesarias para el cargo; y

b) Carecer de antecedentes, penales y observar buena 
conducta.

Cuarta. Las instancias se presentarán durante el plazo de 
mi mes, a contar desde el dia siguiente de la inserción de este 
anuncio en el B oletín  o fic ia l  de la provincia, en el Registro 
general en los dias y horas hábiles, acompañadas de los docu­
mentos siguientes: . .

а) Certificación del acta de nacimiento del Registro civil, 
legalizada si correspondiese a demarcación notarial di.stinta de 
la de Madrid.

б) Certificación de carencia de antecedentes penales del 
Registro de penados y rebeldes.

c) Certificación de buena conducta; y
d) Certificado de la última casa en que haya prestado

sus servicios. ;
Quinta. Los aspirantes habrán de .saber leer y escribir y 

poseer instrucción genera! y técnica suficiente para el cargo.
Sexta. Los solicitantes serán clasificados por un Tribunal 

compuesto por el señor Teniente de Alcalde Delegado de Po­
licía urbana o un Concejal Delegado, como Presidente, y como 
Vocales el señor Ingeniero Jefe del Servicio y un funcionarlo 
municipal técnico, proponiendo al mejor clasificado para ocu­
par la plaza; y ,

Séptima. Serán condiciones preferentes después de de­
mostrar la aptitud exigida, por su orden: •

a) Ser empleado u obrero de este Ayuntamiento.
b) Haber servido en filas; y
c) Los mejores antecedentes profesionales y morales.
El Ayuntamiento, Pleno acordó aprobarlo con las modifica­

ciones iiiíroducidas por virtud de las aclaraciones de los seño­
res Latorre y Arteaga de que forme parte del rribnnal, como 
Presidente, un Concejal designado por la Alcaldía, y de que, 
además de las materias que anteceden, los concursantes reali­
cen un ejercicio pr-áctico.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo 
se anuncie y celebre subasta con sujeción a los pliegos de con- 
dicione.s facultativas y económico administrativas formulados 
por el señor Arquitecto municipal de Propiedades y Jardinero

mayor, y la Secretaria, respectivamente, para contratar el ser­
vicio de lanchas del estanque grande del Parque de Madrid 
por término de doce años y precio tipo de 25.000 pesetas 
anuales.

A continuación se presentó, suscrita por los señores Conde 
de Cedillo y Marqués de Vista-Alegre, una enmienda que 
decía así:

Los Concejales que suscriben tienen el honor de proponer 
como enmienda del pliego de condiciones para el arrendamiento 
en subasta del servicio de embarcaciones del estanque grande 
del Retiro, lo siguiente:

1. “ No siendo posible precisar exactamente varias de las 
cláusulas que se establecen en el pliego de condiciones, para 
evitar pérdida de tiempo en consultas y expedientes, inútiles 
en cuanto a diferencias e interpretaciones que respecto a algu­
nas cláusulas e indicaciones pudieran ocurrir durante la ejecu­
ción del contrato, se nombrará a un señor Concejal (a ser po­
sible, Arquitecto) y a uno de los Arquitectos municipales, que, 
en unión del Arquitecto del concesionario, diriman, resuelvan 
lo que juzguen más justo y conveniente en cada caso.

2. '’ Cada proponente podrá aceptar la construcción del 
proyecto de embarcadero formulado por d Arquitecto mimici- 
pal de Propiedades, o presentar el proyecto que considere más 
conveniente; pero entendiéndose que si el excelentísimo Ayun­
tamiento no lo apreciara ventajoso, podrá introducir en él me­
joras o variaciones, o desecharlo y exigir la construcción del 
proyectado por el Sr. Bellido.

3 . “ La limpieza del estanque se efectuará cada cuatro
años, señalando los señores Arquitectos antes nombrados las 
condiciones en que ha de hacerse. ’

4 . “ Cuando por cualquier circunstancia se suspendiera la 
entrada del público al Parque, o por falta de agua no pudieran 
funcionar todas las embarcaciones en el estanque, le será com­
pensado el canon correspondiente que el concesionario pague, 
rebajándoselo proporcional mente al tiempo de esta suspensión, 
siempre que pase de veinte días durante el año,

5. “ Debe preverse (como se ha previsto en todos los plie­
gos de condiciones que se han hecho para concursos anterio­
res) el caso de que se juzgue conveniente celebrar festejos 
nocturnos en el estanque,, con autorización previa del señor 
Alcalde. Para este caso, el concesionario presentará al solici­
tarlo proyecto detallado del alumbrado, que ha de ser completo 
en toda la zona interior y exterior del estanque, desde la en­
trada por la plaza de la Independencia, así como el cerramiento, 
con presupuesto lo más exacto o aproximado; todo lo cual el 
excelentísimo Ayuntamiento queda en libertad de aceptar, mo­
dificando en aumento o disminución, o desecharlo, entendién­
dose que, en caso de aceptarlo, todos esos elementos, en per­
fecto estado de conservación, han de revertir al Municipio al 
terminar el plazo del contrato.

6 . “ A fin de evitar que al terminar el plazo del contrato 
sea imposible continuar sin interrupción el servicio, si el con­
cesionario, dueño absoluto de las embarcaciones, no estuviera 
obligado a cederlas al excelentísimo Ayuntamiento, se estable­
ce la condición de que las embarcaciones todas que se señalan, 
con obligación de sustituirlas o conservarlas en perfecto esta­
do, han de revertir al Municipio al final del plazo de doce
años. . , j  ,

7 . “ Para apreciar las diferencias de calidad, valor de las 
embarcaciones que se exigen, especialmente las grandes con 
motor, así como las canoas automóviles, ¡os proponentes 
podrán unir a sus proposiciones dibujos y descripciones, con­
signando el valor o presupuestos y detalles de las embarcacio­
nes que se comprometen a presentar,

S.” Como excepción para evitar la casi imposibilidad o 
inconveniente de transportes de las embarcaciones mayores 
que se exigen para 50 plazas como mínimo, se permitirá el 
montaje y pintura de estas dos embarcaciones en el borde del 
estanque.

9, " A pesar de que sé señala en las condiciones que los 
motores han de ser de gasolina, se podrá emplear cualquier 
clase de sistema de motor moderno, de preferencia el eléc­
trico ,

10. La suma del valor verdad de todos los elementos que 
han de revertir al Municipio a! final del plazo de la contrata 
será también tenida en cuenta a los efectos de la subasta como 
donativo a favor del excelentísimo Ayuntamiento,

Y el Ayuntamiento Pleno acordó someter a discusión cada
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uno de los apartados de la misma, ofreciendo el siguiente re­
sultado;

El apartado I ° fiié retirado por su autor y sustituido por 
la enmienda del Sr, Arteaga, que ftié desechada.

El 2 .” filé retirado, asimismo, por su autor.
El 3." fué aprobado con la modificación propuesta por el 

Sr. Martín Alvarez de que se suprima la intervención de los 
señores Arquitectos, y con la indicación del señor Alcalde de 
que la primera limpia se realice en octubre o noviembre próxi- 
mo.s, según las condiciones de la estación.

El 4." fué descebado.
El 5." fué retirado por su autor. _
El 6." ñié desechado.
Fueron aprobados los apartados 7 .“, 8." y 9.", el último a 

reserva de otra enmienda presentada respecto al mismo extre­
mo, siendo desechado el apartado 10.

A continuación se dio cuenta de otra, suscrita por el señor 
Latorre, proponiendo que las lanchas podrán ser nuevas o vie­
jas, siempre que sean revisadas por una Comisión técnica ex­
traña al Ayuntamiento; acordándose aprobarla con la modifi­
cación propuesta por el Sr. Martín Alvarez de que la mitad 
del uraterial, 50 lanchas y tres embarcaciones de vela, .sea nue­
vo, y que el resto, o sean otras 50 lanchas y dos barcos de 
vela, pueda ser usado, pero en perfecto estado de conserva­
ción, a juicio de personas entendidas que habrán de practicar 
el reconocimiento.

Votaron en contra los Sres. Arteaga, Carnicer y Rodríguez 
Fernández.

Seguidamente se presentó, y fué aprobada, otra de las se­
ñoras Vizcondesa viuda de Llaiiteno, Quintanilla, señorita Ca- 
louje y Sr, Laguía interesando sean suprimidas las canoas 
automóviles accionadas por motor de explosión, no sólo por el 
estrépito que producen, sino por el peligro de choque que 
ofrecen por su rapidez a las demás embarcaciones movidas 
a remo.

Votó en contra el Sr. Carnicer.
Y el Ayuntamiento Pleno, previa discusión que consta en 

acta, aprobó el acuerdo de la Comisión municipal Permanente, 
con las modificaciones introducidas en virtud de las enmiendas 
aprobadas. ■

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión fué aprobado el acuerdo de la misma Comi­
sión y fecha que los anteriores, aprobatorio de la reforma de 
alineaciones de la plaza de Santo Domingo y embocadura de 
las calles de Tudescos y Jacometrezo, proyectada por el Arqui­
tecto municipal de la segunda sección de! Interior, y que, en 
consonancia con lo que preceptúa el párrafo segundo del ar­
tículo 627 de las Ordenanzas municipales, se aiiüncie la refor­
ma de alineaciones en los periódicos oficiales para conocimiento 
de los interesados a quienes pueda afectar la reforma, notifí- 
cándose, no obstante, administrativamente a los propietarios 
de las fincas colindantes para que, en e! término de treinta dias, 
puedan presentar por escrito en la Secretaria, en la que es­
tará de manifiesto el plano, las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O

H.a g q  SABER; Que de conformidad con lo dispuesto en la 
Base quinta de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército y eii los’artículos 145 y 174 del reglamento para 
su aplicación, en los dia.s que a contiiniacióu se expresan, a 
las nueve en punto de la mañana, se verificará el juicio de 
exenciones y el fallo de expedientes de prórroga de incorpo­
ración a filas de primera clase de los mozos del actual reem­
plazo, ante la Junta de clasificación y revisión, establecida en 
el Cuartel de San Francisco, situado en la plaza de San Fran­
cisco, con vuelta a las calles de los Santos y Ro.sorÍo.

Lo que se hace público para que llegue a noticia de los 
mozos y de los demás interesados en el acto, y para que unos

y otros se sirvan concurrir, bajo apercibimiento de pararles eii 
otro caso el perjuicio a que hubiere lugar.

.Madrd, 4 de abril de 1926.—El Alcalde Presidente, C on­
de DE VALLEU.ANO.

Base quinta del Rea! decreto-ley de 29 de marzo de 1924, 
apartado C):

«Los fallos referentes a los excluidos del servido militar 
no serán definitivos hasta que los apruebe la Junta de clasifi- 
cadón y revisión. Los que se refieran a declaración de solda­
dos, serán definitivos si no se apela de ellos.»

Artículo 145 del reglamento de 27 de febrero 1925, párra­
fo segundo:

«Los Alcaldes darán a conocer al público, con diez dias’de 
anticipación, el día y hora en que comienza el acto de la clasi­
ficación de los mozos del alistamiento anual y revisión de los 
reemplazos anteriores.»

DISTRITOS Y DÍAS EN QUE SE HA DE VERIFICAR LA REVISIÓN

D I5TR ÍT 0 5 Para fixtincioriES
Para

el fallo de Expedientes 
de prórroga

Dia IT de abril.
— 17 de abrjl,
— 24 de abril.
— 24 de abril,
— 30 de abril.
— 30 de abril.
— 5 de mayo.
— 5 d-3 • f-yo, 
-- 8 de mayo.
— 8 de mayo.

Palacio .......................
Hospicio......................
Inc u*a.........................
Congreso.....................
Buenavista — .........
Universidad................
Chaniberi.......... .......
Hospital-------- -------
Latina ........................

—. Id y 16 de abril..............
— 19 y 2) de abril.............
— 20 y 21 de abril.............
— 22 y 23 de abril.............
— 23 y 28 de abrí] ...........

' — 2í y 28 de ab ril.............
— 29 de abril y 3 de mayo­
— 3 y 4 de m^yo..............
— 6 y 7 de m ayo,.............

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo‘294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Lorenzo López proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 20 de la calle de la Enco­
mienda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1 9 ü 6 .— El Secretario, Fr .ancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Gumersindo Rico proyecta ius'alarun surtidor de gasolina 
y depósito de 5.000 litros entre las calles de Fuenterrabía y 
Gutenberg.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de qumee días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento á !o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Joaquín Borrego proyecta establecer un garage  con venía 
de gasolina-y grasas en la casa número 33 de la calle de Fernan­
do el C'dtólico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

I I ill ; b  V-
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En cunipliniitiiilü a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipates de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fidel Cabreros proyecta establecer droguería y perfume­
ría en la casa mimero 23 duplicado de! paseo de la Florida.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente atiimcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1926. -  El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento u lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde- 
nai]zas miinicipnles de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eustaquio López proyecta establecer un depósito de car­
bones, sin venta, en la plaza de las Pefluelas, apartadero del fe­
rrocarril. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio de la Vega proyecta establecer un café bar en la 
casa número 2 de ¡a calle de García de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1926, — El Secretario, F rancisco 
R uano. ,

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que la Sociedad anónima «La Hispanense Industrial y Comercial» 
proyecta ampliar su taller de broncista en ia casa número 4 de la 
calle de Argensola.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha am­
pliación de industria expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estinien con­
veniente.

Madrid, 26 de marzo de 1926. —*El Secretario, F rancisco 

Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Adelaida Alvarez proyecta instalar .una caldera de ca­
lefacción pur agua eu lo casa número 35 moderno y 3.3 antiguo de 
la calle de Castellò.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 

R uano. ,

sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 26 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Anónima «El Laurel de Baco.v proyecta instalar 
un transformador de fuerza eléctrica en la casa número 43 mo­
derno de la calle de la Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1926.— El Secretario, F rancisco 

R uano, ’

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Guerra proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 5 de la calle del Cardenal Mendoza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1926, — El Secretario, F rancisco 

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Andrés Reinacha proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 8 de la calle de.Cáceres.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

j*4adrid, 26 de marzo de 1026. — Ei Secretario, F r.ancisco 

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Aladríd, se anuncia al público 
que D, Auge! Milán proyecta establecer una fábrica de hormas 
para el calzado e instalar dos electromotores de 10 caballos de 
fuerza en la casa minierò4 de la calle de Mendizábal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre-

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Bonifacio García proyecta instalar un electromotor : Die­
s e l  de 50 caballos de fuerza en la casa número 10 de la calle de
Moratines. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales d . la Villa de Aladrid, se anuncia al público 
que D. Julián Gómez proyecta instalar un electromotor de uno y 
medio caballos de fuerza en la casa números 1 y 3 de ia Ronda
de Valencia. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 26 de marzo de 1926. — El vSecretario, F rancisco 

R uano,

í 1 I If
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En cninplimienio a lo vüapueBto en el articuluííM lie las Orde­
nanzas mimícipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que la señora viuda e hijos de D, José Carreras proyectan esta­
blecer un almacén de maderas en la calle de Juan Duque (Granja 
del Atanor).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Mcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2G de marzo de I92G. El Secretario, F kancisco 
R uano. .

En cnniplirniento a lu dispuesto en el articulo 2í)4 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Magín V^elasco proyecta establecer una salciiícheria e 
instalar un electromotor de im caballo de fuerza en la casa nú­
mero 4 ! de la calle de la Corredera Baja de San Pablo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación i xpondrán por escrito ante la ,\lcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente ariimdo, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 26 de marzo de I92ii, El S ecre ta rio , F rancisco

R uano.

En cumpümiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emilio Alcobílla proj'ecta establecer un laboratorio de 
productos farmacéuticos en la casa número 41 de la calle de Za- 
baleta.

Las personas que se consideren ¡lerjudicadas por dictia in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dn- 
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, io que estimen conveniente 

Madrid, 26 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel García Prieto proyecta establecer un depósito 
cerrado de carbón en la casa número 4 de la calle de las Vir- 
1 lides. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indns» 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde e¡ de lo fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano. .

' En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano de Aldama proyecta establecer un bar en la casa 
número 24 de la calle de la Aduana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1920. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondián por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, loque estimen conveniente. 

Madrid, 26 de marzo de 1 9 2 6 .— El Secretario, F rancisco

líUANO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícnio 294 de las Orde­
nanzas munì' ¡pales de la Villa de Madrid, se ammcin al piíblico 
que D. Juan .\ntonio Carrión proyecta establecer una cerrajería 
e instalar dos electromotores de dos caballos de fuerza en la rasa 
número 13 de la calle de García Luna,

Las personas que se cunsidereti perjudicadas por dichas in-, 
düstria e instalación ex’pondráii por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia. durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fircha de publicación del presente anuncio, loqúe estimen con­
veniente.

Madrid, 26 de marzo de 1926. El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Juan Labayrade proyecta variar de emplazamiento algu­
nas máquinas en la casa números 8 y 10 de la calle de Vizcaya.

Las personas que se consideren perjudicadas por diciia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1926.^— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Juan Hernández proyecta instalar un surtidor de gasolina 
y depósito de 3,0(X) litros en la casa mimero 42 de la caile de 
Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de nnince días, a contar de.sde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 26 de marzo de 1926 — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Villarreal proyecta establecer alquiler de pelícu­
las en la casa número 11 de la calle de .Andrés Mellado.

En cumplimientu a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. .Antonio Suero proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa número 7 de la calle de Bernardino 
Obregón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, ge amiiicia al público 
que doña Teresa Vergazo proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 8 de la calle de San Carlos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1 9 2 6 .— El Secretario, F rancisco 
R uano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco García proyecta ampliación de salchichería en 
la casa número 3 de la calle de Torrijos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1926.— El Secretario, F rancisco 
R uano. _

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 994 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Carlos Gutiérrez proyecta establecer un café bar en la 
casa número 37 de la calle de Mesonero Romanos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de !a fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1926, — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Matías Carro proyecta establecer un depósito, sin venta, 
de embutidos en la casa número 11 de la calle de las Aguas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Vergara proyecta establecer una imprenta e insta­
lar un electromotor de un tercio de caballo de fuerza en la casa 
número I de la calle de San Ildefonso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente. '

Madrid, 29 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano. .

rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de marzo de 1926, — El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Carlos Kuappe proyecta instalar rayos X  en la casa nú­
mero 6 de la calle de Fernanflor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Carlos Kuappe proyecta instalar rayos X en la casa nú­
mero 52 de la calle de Preciados,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia,durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de marzo de 1926.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL «O N T E P tO  M UNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el dia 15 de mareo
de 1926.

Conceder a dona Consuelo Maclas y Fernández, viada de don 
Constantino Vega, Guardia municipal, la pensión vitalicia de pri­
mera clase de 1.034,16 pesetas.

Conceder a doña Teresa Jiménez Ramírez, hermana de don 
José, Oficial segundo de Administración, el socorro de 1.560 pe­
setas. .

Conceder a doña Nemesia Maldonado López y a doña María 
Fojo y Ortiz, viuda en segundas nupcias e hija del primer matri­
monio de D. José Fojo Chiarelli, la pensión vitalicia de primera 
clase de 4.000 pesetas, por partes iguales.

S U B A S T A S

.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Gayoso Verdejo proyecta instalar un laborato­
rio farmacéutico en la casa número 114 de la calle de López de 
Hoyos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de marzo de 1926. — El S e cre ta rio , F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ignacio García Palacios proyecta instalar un depósito 
para 100 litros de gasolina en la casa número 10 de la calle de 
Bárbara de Braganza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dn-

Subasta pendiente en el dia de hoy, con expresión de su cuautia 
y fecha de celebración '

DÍA
de le subasÉH OBJETO DE l.A SUBASTA PESETAS

SUBASTA

15 abril Obras de reforma y reparación en el
Grupo escolar de la calle de Bailén.
Presupuesto.......................... ................ 125.493,01

Esepitupas firmadas en la semana anteplop

Negociado de Snúasfas.—Enajenación del solar propiedad de 
la Villa, sito en la calle de Rodríguez San Pedro, trozo compren­
dido entre e! callejón del Cinematógrafo y la calle de Fuencarral. 
Adjudicatario: Timoteo Rojas Aranjuelo.—Notario autorizan­
te: D. Jesús de Castro.
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BIBLIOTECA MUNICIPAL

Estado del número de lectores que han concurrido a  la dependen­
cia y clasiflcaciún de las obras facilitadas a los mismos durante 

el mes.de marzo de 1926

M A T E R I A S

Artes e industrias....................
Ciencias exactas.....................
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas.
Historia.....................................
Literatura ...................................
Revistas y periúdicos.............

Número 
de

le c to r e s

172
140
158
416
604
951

1.137

T o t a l ........................................................... I 3 .578

C E M E N T E R IO S

Autorizaciones de enterramiento en tas cuatro Sacramentaies 
dei 86 de marzo al }  de abril de 1916

AUTORIZACIONES

fjisa
cOB
p

«  á ' a
ro
fí9
NO

œa
a
sot
?

Waa
»
&HlO

;3 £ Ñ æ 0) — o a.

« Bf  9

IMPORTE

Pesetas.

De 36,30 pesetas............. » 8 2 » 10 363
De 48,40 ~  ............. 2 » » 1 3 145,20
De 55 .  — ............. 1 5 » 3 9 495
De 121 — ............. A » 1 Q 1 121
De 181,50 — ............. » » 1 X' 1 181,50

Sam a ......................... 3 13 4 4 24 1.305,70

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negoeiado 3.° (Polleia urbana)

D. Manuel Lagarriiy, Velarde, 6, compraventa de máquinas 
de coser.

D. Hernán Crespo, Vaiverde, 14, objetos de viaje.
D. Felipe Quiles, Velarde, 8, lechería.
D. Heriberto Cortés, Segovia, 29 duplicado, huéspedes.
D. Valentín Castro, Sombrerete, 3, abacería.
D. Manuel Oreas, Sombrerete, 6, venta de vinos.
D. Clemente Darte, Monserrat, 16 y 18, broncista.
D. .Antonio Aragón, Santa Juliana, 36, ultramarinos.
D. Vicente Alonso, Salamanca, 15, ledieria.
Sociedad anónima «Automóvile s Berliet», Serrano, 16, venta 

de coches.
Doña Dolores Expósito, Rafael Salillas, 26, venta de ver­

duras.
Dona Maria Cascarón, Don Ramón de la Cruz, 10, modista. 
Doña Lucia Salmerón, Palencia, 38, huevería.
Doña Iluminada Soler, Preciados, 42, venta de dulces.
D, .Manuel Sánchez, Ponzano, 43 duplicado, ultramarinos.
D. José Rovirosa, Infantas, 42, taller de modisto.
D. Diego Tovies, Olivar, 4, hojalatería.

. D. Ramón Sauz, Sombrerete, 8, ultramarinos.
ü . José Beimet, plaza del Puente de-Segovia, 4, vidriero.
D. Fernando de Eugenio, Pedro Tejeira, 3, frutas.

D. Felipe Orólas, Palencia, 2, material eléctrico.
D. Bernardo Espinosa, Felipe 111, 4 y 6, quincalla.
D. Juan Angel Orozco, Fernando VI, 3, muebles.
D. Tomás Aguilera, General Pardifias, 4, taller de cordonería. 
D Francisco Reguera, Guzmán el Bueno, 50, taberna.

Por 6l Negociado 4 .° (Obras)

Construcción: Santa Juliana, 44; VNlaamil, 4 provisional; 
Nueva Avenida, 3, 4, 5, 6, 7, 31, 32, 33, 42, 49 y 51; Doña Elvi­
ra, 30; Isidro de Osma, 8; Verdad, 7, y Moncloa «Casa Veláz­
quez».

Ampliación: Manuel de Luna, 2; California, 8 y 8; calle B , 58, 
y Paulina de Odiaga, 8,

Alquilar: Salaberry, 10; Lorenza Correa, 3, y Antonio Vicent, 
mimero 14,

Reformas: Torrecilla del Leal, 2; Libertad, 14 y 23; San Ber­
nardo, 21; Caños, 3; Pavía, 2; Bárbara de Braganza, 12; Jiis- 
tiniano, 5 ; Pez, 10; Augusto Figueroa, 9 ; paseo de San Vi­
cente, 32; Atoclia, 4 triplicado; Juanelo, 17 y 19; San Marcos, 3; 
Principe, 7; plaza de la Constitución, 21; Mesón de Paredes, 35; 
Ave María, 29; San Carlos, 3; Cartagena, 11; Orden, 4; Nueva de 
Qiiinot, 18, y Hernani, 18,

Revocos: Cava de San Miguel, 15; Fuencarral, 55; Cervan­
tes, 14; Amparo, 19 y 23; Torrecilla del Leal, 6; Cabeza, 23 y 27: 
Santa Brígida, 25; Pelayo, 23; plaza del Cordón, 2; Amazonas, 2 
Quintana, 11; Recoletos, 19; Provisiones, 9; Mesón de Paredes 
número 85; Peñón, 9; Torija, 10 y 12; Pez, 36; Magdalena, 20 
Travesía de San Lorenzo, 17; Zurita, 33, 35 y 45; Valencia, 5 
Nielfa, 3 y 0; paseo de Extremadura, 78, y Luis Cabrera, 19.

Pop  la  Secatón de Obras de 
Constpucelón en el Ensanche, 
desde el 22 al 27 de m a rz o

Obras de ampliación: Bravo Murillo, 45 y 49; Velazquez y 
Modesto Lafueute, sin números; Meléndez Valdés, 52; Eloy Gon­
zalo, 6, y Vallehermoso, .30 provisional.

Construcción de fincas: Alcántara, 38; Goya, 59; Velázquez, 
número 103; paseo Fe, barrio del Puente de la Princesa; Ronces- 
valles, 3; Benito Gutiérrez, contiguo al numero 84 y a Romero 
Robledo; Cambroneras, 5, y Núflez de Balboa, 30 moderno.

Construcción de cobertizos: Hilarión Eslava, 26, y Méndez 
Alvaro, 26.

Obras de reforma: Ponzano, sin número; Galileo, 25; Batalla 
del Salado, 2; Santa Engracia, 13; Ayala, 62; Moreno, 8 y 10; 
Don Ramón de la Cruz, 14; Peñuelas, 15 provisional; glorieta de 
Quevedo, 7; .Murillo, 8; Pacífico, 22 moderdo; Manzanares, 22; 
Manuel Silveia, 6; San Bernardo, IOS; Cáceres, 9; Príncipe de 
Vergara, 32; Monteleón, 44; Meiéndez Valdés, 34; Garda de 
Paredes, 18; Hermosilia, 4; General Alvarez de Castro, 4; Villa­
nueva, 39; Donoso Cortés, y Andrés Mellado.

Revocos: General Lacy, 28, 30 y 32, y Alcántara, 14.
Instalación de ascensor; Velazquez, 34.
Paso de carros: glorieta del General Alvarez de Castro; ron­

da de Segovia, 4; Ayala, 33; Modesto Laftiente, entre Espronce- 
da y Ríos Rosas; San Bernardo, 115; Castellò, 7; Padilla, 38; 
Núñez de Balboa; Príncipe de Vergara, 13; Fernández de los 
Ríos; Guzmán el Bueno; O’Donnefl, 24; Vizcaya, 9; Lista, esqui­
na a Müiitesa; Donoso Cortés, y Peñuelas, 12.

Colocación de toldo: Jerónimo de la Quintana, 2.
Derribar un porche; Modesto Lafuente, 17.
Alquilar: Santa Casilda, 4.
Colocación de farolas: Santa Feliciana, 15, y Lista, 83.
Vallado de solares: Segasti, sin número; Goya, 28; Embaja­

dores, 85; Sebastián Elcano, sin mí mero; Bretón de los Herre­
ros, 14, y Goya, sin número.

Construcción de pabellón; Viriato, 24.
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Pintar balcones y reja: Calvo Asensio, 3.
Coiocacióti de banderines: Zivrbano, 13; Castellò, 4; Bravo 

Mnrillo, 7; Hermosilla, 108; Lagasca, 103; Garda de Paredes, 26; 
Fuencarral, 137, y Eloy Gonzalo, 7.

Obras de reparación: Princesa, 63; glorieta de ias Delicias, 
número 49; Santa Engracia, 79; Calvo Asensio, 3; Znrbano, 5; 
Gonzalo de Córdova, 15, y Claudio Coello, 16.

Paso de carruajes: Ayala, 60; Monte Esquinza, 29; Salas, 6; 
Hermosilla, 42; Rafael Calvo; paseo de la Castellana, 41; San 
Bernardo, 115, y Meléndez Valdés, 17.

Por la DlreeeláD de Aguas Potables y  Residuarlas

Acometer a la alcantarilla general, 5.
Acometer bajada de pluviales a la atarjea de la finca, 2. 
Rompimientos de la alcantarilla general, 6.
Limpiar y reparar atarjeas bajando por la general con vigi­

lancia, 1.
Construir un pozo de registro en el interior de la finca, 1. 
Limpiar y reparar atarjeas, IS.
Total, 33.

ESTADISTICA

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Dafunelones por causas, por edades y por sexos, oeurridas en Madrid durante el mes de febrero de 1926

Población de Madrid, según el empadronamiento de 1924: 766.552 habitantes

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES De 0 
a 1 ano,

De 1 
a 4 años.

De 5
a 13 años.

De 30 
a 39 años.

De 40
a 59 años.

De 60
en adelante.

Edad desco­
nocida. RESU M EN

toiienclatiira interiiaciaiial abreviada. V. H. V, H. V, H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. T,

Fiebre tifoidea ftifu s abdominal).. . . » » » 1 2 3 2 » A A » 3 4 4 8
Tifus exantemático............................. .
Fiebres intermitentes y caquexia pa-

» » » » » » » ' » » » 3 3 » »

lüdica.................................................... » » » » » » * í> » » 3Í A » 3 » 3 3
Viruela...................................................... » » » » » » » » » » » ». 3 » 3
Sarampión................................................ 11 6 19 17 » 1 » » » » y> » » 30 24 54
Escarlatina.............................................. » 2 1 » » » » » » A » » 2 1 3
Coqueluche.............................................. 1 » » » » 1 » » » » » » » 1 1 2
Difteria y Crup ..................................... » » 6 3 » » » » » » » » 3 3 6 3 9
Gripe......................................................... )> » » » » y> 1 » 2 1 1 1 3 3 4 2 6
Cólera asiático....................................... » í> » » » » » » » » » 3 » 3 3
Cólera nostras....................................... » » » » » » » » » » í> » » 3 » 3 3
Otras enfermedades epidémicas . . . t » » » ■ » \ A » » B 3 Oj 3 2
Tuberculosis pulmonar...................... . I » 1 1 7 10 34 25 34 5 7 4 » 3 84 45 129
Tuberculosis de las meninges.......... 2 » 7 3 2 6 1 » » » » >' 3 12 9 21
Otras tuberculosis........ ........................ » » 3 » 1 2 5 2 5 1 1 1 » 3 15 6 21
Sífilis ......................................................... 3 2 » » » 1 1 1 » 1 A 3 6 3 9
Cáncer y otros tumores malignos ., » » 1> » J> 3 7 15 14 13 18 » » 31 39 70
Meningitis simple................................
Congestión, hemorragia y reblande-

4 5 13 11 5 3 2 » 1 A » » » 25 19 44

cimiento cerebral............................... » 1 1 » » >■> 4 7 20 31 » » 25 39 64
Enfermedades orgánicas del corazón » • » » » 3 4 5 3 17 7 23 51 » 1 48 66 114
Bronquitis aguda.................................... 15 18 10 17 A 1 3 1 3 2 3 3 31 39 70
Bronquitis crónica......................... .. » » 1 1 yi » 2 A 8 A 22 20 3 33 21 54
Pneumonía y bronco-pneumonía . . .  
Otras enfermedades del aparato res-

16 13 17 17 5 5 10 3 14 4 12 12 » 74 54 128

piratorio...............................................
■Afecciones del estómago (m en os

1 2 I 1 A 6 » 5 3 3 1 3 3 17 6 23

cáncer).................................................. » » i) » 4 1 12 1 1 1 3 17 3 2D
Diarrea, ea menores de dos a ñ o s .., 
Diarrea y enteritis, de dos años en

18 14 2 5 » » A » » » y 3 3 20 19 39

adelante.............................................. » » 1 1 2 » 2 » 4 1 3 4 3 3 12 6 18
Hernias, obstrucciones intestinales.. 1 » 1 üf » » 2 1 2 » » 3 » 1 6 7
Cirrosis del hígado............................... » » » & » » » 4 1 3 5 » h 7 6 13
Nefritis y mal de Bright.......................
Otras enfermedades de los riñones.

» 2 » 1 1 ! 3 8 2 7 8 » » 19 14 33

de la vejiga y de sus anexos..........
Tamores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales

» » i) » » 1 2 1 2 » 2 » 3 6 2 8

de la mujer...........................................
Septicemia puerperal, fiebre, perito-

» » » » » » 1 » 2 3 3 » 3 3

nitis, flebitis puerperal.................... » » » » » » » 9 » » » » 3 3 » 9 9
Otros accidentes puerperales............
Debilidad congènita y vicios de con-

» >> » » » » 4 ,J> 1 /> 3 » A 5 5

formación.............................................. 93 13 » f¿ » » » >ï » » » » 3 23 15 38
Debilidad senil....................................... » » » » » » » » 6 22 » » 6 22 28
Sniddios.......... ....................................... » >; » » y> 2 » 3 » 2 Ì) \\ 3 7 » 7
Muertes violentas......... ........................... » 9 » 2 1 1 3 1 2 1 3 1 » » 9 6 15
Otras enfermedades!........... ................
Enfermedades desconocidas o mai

8 5 12 10 6 5 17 10 25 . 19 22 30 » 1 90 80 170

definidas.............................................. » 1 » » » )> » » A 1 » 2 3 » 3 4 4

Totales por s ex o s .............. 103 80 99 93 .35 42 105 75 170 73 155 216 » 2 667 5S1

Totales por ed ad es .......... 183 • 192 77 180 243 371 2 1.248

LÜ 5 3 d u  1 l  U
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Resumen de !os naei ml ent os

O ) s T  H  n  o s

Centro.........
Hospicio,. . .  
Chamberí,.. 
Buenavista ■ 
Congreso. .. 
Hospital.. . .  
inclusa. . . .  
Latina,. —  
Palacio .. . . .  
Universidad

Total................

Total general.

N A C ID O S V IV O S N A C I D O S  M U E R T O S

Legítimos. Ileg'íttnios. T o t a l . Legítimos. Ilegitimos. T o ta l .
DEFUNCIONES

V. H. V. H. V.

t

H. T. V. H. V. H. V. H, T. V. H. T.

26 26 1 O 27 28 55 2 » 1 » 3 » 3 43 25 68
4! 30 7 3 48 33 8! » 2 » » 2 2 39 30 69
94 93 7 8 101 101 202 9 9 1 » 10 9 19 73 66 139
97 91 7 9 104 100 204 9 8 » » 9 8 17 70 60 130
77 88 16 15 93 103 196 4 7 '5 T 4 7 II 84 69 153
75 84 5 15 80 99 179 8 5 » 8 5 13 105 77 182
91 101 52 59 143 160 303 10 8 19 10 29 18 47 51 59 l i o
88 88 7 12 95 100 195 2 7 » » 2 7 9 76 144
39 46 4 1 43 47 90 3 » » 3 » 3 43 53 96

lO J 91 13 u 122 102 224 8 8 » 8 8 16 83 74 157

737 738 119 135 856 873 55 54 21 10 76 64 667 581

1.475 254 1.729 109 31 140 1.248

I N T E R V E N C I O N

CoÜBación en Bolsa de tos tyalores municipales en los días del 24 ai 30 de marzo ae 1926

Empréstito de Obligaciones de ItXJ pesetas, a! 3 por
100..............................................................................

Expropiaciones en el Interior.—Obligado- i E, 1899,,.
nes de 500 pesetas, al 5 por 100................. i E, 1909...

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 'A por 100..... ...................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al 
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.

Idem id.—Emisión de 1915,................. ..........
Empréstito de 1914. Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100......................
Empré-stito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100............................................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 

por 100. K , ,

Anterior Día 24 Dia Día se Día 27 Día Sg Día 30

89 ,50 90 90 89 ,50 90 89
98 98 ,50 » 93,25 » »
91 » » » » » »

90,75 » 90 ,50 » » »

97 96 » >> 'd »
85 86 86 86 86 86 86

87,75 » 88 , i» » 88 ■ 88

86,75 » 86,50 86,50 » 86,50 »

92 92 Se » 92 92,25

E N S A N C H E

¡ngiesos y pagos aerificados pot cuenta dei presupuesto de ¡925-26 

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

1 .“—Rentas.
2. “—Aprovechamiento de bienes comunales.
3. "—Subvención.
4. “—Eventuales e Imprevistos.
5. °—Contribuciones e impuestos.
6. ° —Multas.
7. "—Re.sultas

Ingresos por reintegro de cantidades libradas,
T OTAL,

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 26 
de marzo de 1926

P e s e t a s

Del 27 de marzo 
al 2  de abril de I9S6

f ó s e l a s

Total de ingresos 
hast>i el 2  

de abril de 1926

P e s e t a s

276,29 » 276,29
75.958,24 75.958,24

» »
128.296,22 623,42 128.919,64

5.495.469,60 5.495.469,60
»

7.221.779,83 í> 7.221.779,83
12.921.780,18 623,42 ■ 12.922.403.60

433.168,32 21,599,86 454,768,18
13.354.948,50 22.223,28 13.377.171.78

III r
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P A G O S

P A G O S  E J E C U T A D O S

C A P Í T U L O S Hasta el 2i5 
de marzo de t926

Del 57 de marzo 
al a de abril de 1928

Total de pagos 
basta e! 2 

de abril de 1926

Pesetas Pesetas Pesetas

1.762.549,37 1.762.549,37
»

3. °—Policía urbana y rural........................................................................................
4. ®—Gastos de recaudación......................... ............................................................ -

241.526,97 
90.765,93 

482.681,85 
1.213.108,95

»
»
»

241.526,97 
90.765,95 

4S2.681,85
6.933,15 ! .220.092 10

17.698,62 17. «98,62
2,240.457,08 28.482,30 2.268.939,38

6.5,31,61 6.531,61
10,—Resultas,........................................... ....................................... ......................................... .. 2.267 872,23 » 2.267.872,23

8.323.192,63
?

35.465,45
»

. 8.358.658,08 
»

T otal...................................... ............................................... 8.323.192.63 1 35.465.45 I  8,358.658,08

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos,..............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

Existencia en Tesorería.

PESET A S

12,922.403,60

7.903.889,90

5.018.513,70

I N T E R I O R

Estado semana! de ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de WüS-26

INGRESOS

C A P I  T U L U S

1. “-  Renta.s.....................................................................................
2. °~ Apruvediamientoa de bienes comunales..........................
.1.*— Subvenciones .......................... .......................................
(.“—Servidos muiiicipalizBdos.......................................................
5.“—Eventuales e imprevistos.......................................................
0,"—Arbitrios con fines no fiscales........................... ' .......... . •..
7.°—Contribuciones especiales.......................................................
í .“—Derechos y tasas.......................................................................
9. °—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales

10, " imposición municipal............ .................................................
1 1 —Multas...................................................... ■'............... .................
12. “—Mancomunidades ......................................................
13. “—Entidades menores...........................................................

,14.“—Agrupación forzosa del Municipio.. ...................................
15,“ —UesiillaH......................................................................................

Sum as. ................................ ...........
Ingresos por reintegros de cantidades libradas...........................

Existencias del ejercicio anterior.....................................................
Créditos pendientes de cobro...................... ...................................

T oTAC de  INGRÉSOS.....................................

C li É D 1 T' U S 
presiipiieRlois

Péselas

INGRESOS FORMAt.lZADOS

Hasta el 27 
de marzo d e 19|J6

Pesetas

Del 28 de marzo 
al 3 de abril de 1S26'

Total de iiiRreHO« 
hRRTH el 3 

de abril de 1(̂ 6

/̂ eseíüA

370.053,67 174.223,61 6.692,70 180.916,31
566.600 33.715,65 386,20 34.001,85

í¡ » » »
» »

1.924.447,52 1.059.602,53 423.675,33 1.483.177,86
177.000 99.619,40 23.117 122.736,40

1.121.351,50 » »
14.302.449,85 9.350.648,02 368,921,25 9.719.569,27
20.109 700 8.600.615,88 56.766,47 8.657.482,35
29.855.385 20.446.772.83 3,34.165,09 20.780.937,92

465.000 287.371,90 9.080 296.451,90
» » X 9
» » » 9
» y>

5.273.792,89 17.323.390,03 , 11,873,17 17.335.263,20
74.165.780,43 57.375.859,85 1,234.677,21 58.610.537,06

211,903,22 351 212.254,22
74.165 780,43 57.587.763,07 1.235.028,21 58.822.791,28
10.095.430,94 }/ - » »
2.357.756,51 » )>

86.618,967,88 57.587.763,07 1.235.028,21 58.822.791.28

1 ii I ' r ri'
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P A G O S

C A P Í T U L O S

1 Obligaciones een<*rales..............................
S.”—Representarión niiinicipBl........................
3. “—Vigilancia y seguridad..................
4. “—Policía urbana y rural..................
5 . " — R ecau d ación ..........................................
6. "—Personal y maleriai de olirinus.
7 . “—Salubridad e Hiuieiie...................
8. °—Beneficencia.....................................
9. “—Asistencia social.............................

10. °—Instrucciúti pública.........................
i 1 .“—Obras públicas..............................................
12.“—Montes.............................................................
73.°—Fomenlo de los imereses comunales...
14. “—Mancomunidades............ ............. .
15. "—Entidades menores.............. ............
16. “—Agrupación forzosa del Municipio..............
17. "—Imprevistos.........................................
18. “ Resultas.................................... ..........

Sumas................
Pagos por devoluciones de ingresos................

T otal de pagos.

C R É D I T O S
a II torizados 

I^eseias

21.609 
225 

4. 
8.164 
3.114 
4.407 

10.782 
5.951 

343 
5.097 
9 779 

I.
310

318,91
9S4
.9^ ,40 
126,61 
315 
.470 
711,10 
.551,70 
595,75 
.861,10 
304,28 
500 
700

»
»

500.000
11.121.738,53
86,100.135,38

86.100.135,38

P A u n a  E . i E c u T A n n s

Hasta el 27 Del 28 de marzo Total de paeoB
de lilarzo de 1926 al 3 de abril de 1926 hasta el 3

— — ^ de abril de 1926

Hesetun Pesetas t êsetas

15.808.087,47 1,315.755,90 17.123.843,37
162.983,47 . 4.100,32- 167.083,79

2.810.027,11 309,103,75 3.119.135,86
5.142.937,38 92.645,10 5.235 582,48
1.966.214,35- 79.815,45 2.046 029,80
2.711.161,28 277.872.37 2.989.033,65
6.460.147,34 219 484,25 6,679.631,59
3.072.167,91 186.033,08 3.258.200,99

165,922,43 4.015,91 169.938,34
2.582.466,13 151.643.95 2.734.110,08
5.775.084,08 122,711,99 5.897.796,07

1.125 » 1.125
290.950 ‘ » 290.950

» » »
» i/ »

• i! » »
84.369,53 10.583,33 94.952,86

5.623.758,18 14.823,66 5.638 581,84
52,657.401,66 2.788.594,06 55.445.995,72

275.404,52 8,564,19 283.968,71
52.932.806,18 2.797.158,25 55.729.964,43

B A L A N C E

Ingresos formalizados,. 
Idem devueltos. .............

Pagos realizados..........
Idem reintegrados........ .

Bíistencias en la  Depositaría.

PESETAS

58.610.537,06 
283.968,71

55.445.995,72 
212.254,22

PESETAS

58,326.568,35

55.233.741,50

3.092.826,85

Madrid, 3 de abril de 1926,—El Interventor, Manuel C, p Mañas,

OBRAS inUHIGIPALES

I N T E R I O R

Obras ejecntai/as // en curso de ejecitcíóu dnrnule los dias 
del 26 de marzo al 1 de abril de 1926

Aceras

Virgen del Puerto, Isabel II, Negras, San Vicente, glorieta de 
San Vicente, Jaén, iglesia de las Saiesas, Bárbara de Braganza, 
plaza de Colón, Horno de la Mata, Desengaño, Luna, Flor, Es­
parteros, Cruz, Prim, Pacífico, campillo del Mundo Nuevo, igle­
sia de San Jerónimo, paseo de Extremadura, Rafael Salillas, 
Mancebos, Casino, Antíüón, Magallanes, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Empedrados

Paseo de San Vicente, Negras, San Vicente, glorieta de Ruiz 
Giménez, Augusto Figueroa, glorieta de Bilbao, Raimundo Lu- 
lio. Florida, Artistas,San Bernardo, Dulcinea Prosperidad, Pezi 
Serrano, Abada. Vinaroz, Hermosilla, Jorge Juan, Fernando el 
Santo, Andrés Borrego, Flor Alta, paseo de la Castellana, Goya, 
Andrés Torrejón, Amparo,Ronda de Toledo, camino bajo de San

Isidro, Toledo, Antillón, Embajadores, Casino, Saavedra Fajar­
do, Cardenal Mendoza, Almendrales, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus respectivos trozos en las 
calles afirmadas.

Máquinas .

Una de servicio en la segunda zona y el resto del personal 
ayudando a las fraguas.

Talleres

En e l  de. carp//ite/rá; Un oficial ebanista y un ayudante barnizan­
do las mesas de los distintos Negociados de la primera Casa Coii- 
sisíoriai; dos oficiales carpinteros en la Hemeroteca Municipal, 
y el resto del ipersona! haciendo una cabria para la obra de las 
Saiesas, y en talleres haciendo un carro de mano.

En el de cerrajeiia: Haciendo la verja de los Mostenses, arre­
glo de la puerta de la verja de la plaza de las Saiesas y haciendo 
bridas para la cabria de las obras délas Saiesas.

En el de fragua: Una fragua arreglando tornillos para bridas, 
y otra aguzando herramientas y calzando picos.

El de pintura: Pintando niveletas y las ruedas de un carro de 
mano.

En el de oidrleria: Arreglando farolea de mano,
Madrid, 1 de abril de 1926.—El Ingeniero primero encarga­

do del servicio, /. Alderete,
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Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 26 de marzo al 1 de de abril 1926

Interior '
Presupuestos, 1; permisos especiales para la Fábrica del 

Gas, 58; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 12; oficios para la recepción de materiales, 26; asuntos tra- 
ndtados, S I; actas de replanteo y recepción, 2; importe de las 
mismas en la última semana, 33.098,38 pesetas; bajas teuipora- 
les por enfermedad, 16, y altas, 18.

Ensanche
Asuntos despachados. 47; expedientes informados, 35; expe­

dientes informados de calas, 41; oficios varios, 98; citaciones de 
recepción de materiales, 1; listas de jornales, 7; importe de las 
mismas en la última semana, 22.444,80 pesetas; bajasen el perso­
nal obrero, 2.

Madrid, 1 de abril de 1926.— El Ingeniero primero encar­
gado del servicio, J .  Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 18 al 24 de marzo de ¡926

Añeras
Conservación: Rodríguez San Pedro, Caracas, Raimundo 

Fernández Villaverde, Ponzano, Andrés Mellado, Fernández de 
los Ríos, Juan Bravo, Lista, Torrijos y paseo de Santa María de 
la Cabeza. '

Calas: Raimundo Lulio, Jordán, paseo de las Delicias y Bravo 
Murillo.

Trabajo ejecutado en la segunda zona: en conservación unos 
200 metros y 200 en tapado de calas.

Empedrados
Conservación: Alenza, Fernández de los Ríos, Romero Roble­

do, Ferrocarril y paseo de Santa María de la Cabeza.
Calas: Blanca de Navarra, María de Gnzmdn, Qalileo, Juan 

de Urbieta y Ercilla,
Trabajo ejecutado en la segunda zona: unos 600 metros.

Afl Fin ados
Obra nueva: Padilla (de General Porlier a Torrijos), 
Conservación: Ponzano, Benito Gutiérrez, Romero Robledo, 

Andrés Mellado, Juan Bravo y Manzanares. -
Calas: Guzmán el Bueno, María deGuzmán, Ronda de Sego­

via y Cáceres.

Explanaeión

Paseo de Santa María de la Cabeza y Palos de Mogner. 

Obras por co n tra ta
Pcince.sa y Fnencarral, aceras de cemento; Alenza, explana­

ción; Cristóbal Bordíu, petitpané; explanación y empedrado; Me- 
léndez Valdés, afirmado; afirmado, encintado y cunetas, en María 
de Molina (de Velázqiiez a Príncipe de Vergara); reparación del 
asfalto en Príncipe de Vergara (de Doctor Gástelo a Menorca) y 
en Menorca (de Menéndez Pelayo a Narváez); empedrado de 
pórfido sobre hormigón en Serrano (de Ay ala a Padilla); instala­
ción de acera de cemento en el paseo central de ia Avenida de 
Menéndez Pelayo (desde la estación de Argandn a la calle de 
O'Donnell); Ferrocarril, Gasómetro, paseos de los Molinos y de 
Santa María déla Cabeza.

Talleres

En el de cerrajería: Punteros, 235 pares; picos, 74; clavos, 17; 
martillos, tridiantes y alcotanas, 14; construcción de herraje para 
cabros, jalones y reparación de ia máquina número 3,

En el de carpintería: Reparación de carretillas; cajón de guar­
da; en la Hemeroteca y en la Dirección, reparación de muebles.

En el de pintura: Pintando en el Ayuntamiento y la verja de 
la estatua de Murillo.

En el de cidrieria: Reparación de regaderas, faroles y caúeria 
de agua en la casilla de la segunda zona.

Máquinas
La número 1, en la primera zona, Ponzano y Vargas; la núme­

ro 2, en la segunda zona, Duque de Sexto, y tercera zona, Man­
zanares. .

Madrid, 25 de marzo de 1926,—El Ingeniero Jefe del servicio, 
Rogelio Sol.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos ejecutados durante la semana 
del 22 al 28 de marzo de 1926

Parque de Madrid

Macizos y segadores.SÁ cgz, plantación, embasurado de ma­
cizos y plata bandas, conservación y vigilancia.

Rosaleda.—Casa, de macizos, pbda de rosales y limpieza.
¿■sAz/as.—Riegos, plantación, esquejado, laboreo de cuadros, 

limpieza de plantas, conservación, roza, calefacción y vigilancia.
Obras y to/feres.—Construcción de jaulas para el Parque Zoo­

lógico, labrado en piedra y madera, pintado, arreglo de mangas, 
carretillas, colocación de cristales en las estufas y limpieza y 
engrase de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la 7.“ a la 6."—Riegos, plantación de aligustres, 
cava de cuadros, reposición de vinca, roza, perfilado, apertura 
de hoyos, limpieza y vigilancia.

Gírarí/mia.—Su servicio. .

Paseos y arbolado
Rodadores.—¥o&a del arbolado, construcción de piquetes y 

arreglo de la leiíera.
Jardines y colante de «íem.—Limpieza, conservación y vigi­

lancia de los jardines de ia población.
Puente de Toledo y Dehesa de la Argaiizuela.—Extracción de 

planta, cava, roza, recorte de basura, plantación, embasurado y 
vigilancia.

Secciones de la a la 5 .“ (Sección de paseos).—Oava y lim­
pieza de alcorques y regueras de los paseos de la población, 
plantación, volteado de basuras, cribado de mantillo, apertura 
de hoyos, extracción de plantas y vigilancia de paseos.

Vineros.—Extracción de plantas, preparado de cuadros para 
plantaciones, limpieza y vigilancia.

Dehesa de la Fi'/ta.—Roza, limpieza, construcción de hoyos 
en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y vigilancia.

Parque del Oeste. — Poda, apertura de hoyos, plantación, 
cava de praderas, siembra y plantación de vinca, limpieza de 
praderas y paseos, estaquillado y vigilancia.

G tia rd er ia .S a  servicio.
Madrid, 29 de marzo de 1926. — El Jardinero mayor. Jefe de! 

servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIF ICACIONES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Ser nietos prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en ejecución.—A\macén general de efectos de Villa, 
primera Casa Consistorial, Hemeroteca Municipal y plaza de 
Chamberí, 7, obras de aibañilería,

Sernicio de guardas. — Taller de la Arganzuela y Hospicio 
(solar), guarda de propios.

Ordenanzas.—t,r\ la Brigada y Obras.
Madrid, 3 de_abril de 1926. — El Arquitecto Decano, fosé  

López Saltabeny.

As tintos despachados en la semana 
Prim era seeejón del Interior

Expedientes informados, 72.
Reconocimientos practicados, 43.
Madrid, 31 de marzo de 1926. — El Arquitecto de la sección, 

¡alio Martinez Zapata.

Segunda seeelón

Licencias para obras de reforma y reparación.—Du\cmsá¡ 27; 
pinza del Progreso, 15; Bravo Murillo, 180; Hileras, 17, y Tole­
do, 16.

Licencia para revoco.—Imperial, 6.
Licencia pora alqnüar.—Raimundo Fernández Villaverde, 5.
Licencias para apertura de establecimientos. — Val verde, 1, 

venta de objetos de cristal y bronce; Barco, 11, platero composi­
tor; Victoria, 6 y 8, depósito de existencias de-^Madrid Postal-:; 
Hernani, 51, taller de cantero, y Rniz, 3 (solar), cajón para com­
posturas de calzado,

Fíír/os,—Preciados, 33, prórroga para el revoco, y Alcalá, 9, 
informe referente ai arbitrio sobre inquilinatos de los locales del 
Centro Asturiano.

Denuncias.—P\aza de Chamberí, 7 (edificio municipal), de ro­
tura de una bajada y caída de una chimenea; plaza del Dos de 
Mayo (Escuela Modelo), de unas goteras; Doctor Cortezo, 8, de 
demolición de un cobertizo sin licencia; Montera. 24, por mina; 
Carretas, 27 y 29, de una subida de humos, y Fnencarral, 3 !, 
por mal estado dei revoco.
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Partes de Dirección de oírras,—Artistas, 20; Aduana, 35; Paz, 
tiúmero 1; Mayor, 20; Ayllón y Domínguez, 10, y Andrés Bo­
rrego, 4.

Certlñcaciones de andamios. — Avenida del Conde de Pefial- 
ver, 8; Salud, 3; Cava de San Miguel, 15, y Desengaño, 10 quin­
tuplicado.

Reconocimientos, 24.
Madrid, 31 de marzo de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé Lópée SaUaberry. '

Tercera seeelón .

Licencias de nueva construcción, 2,
Idem de reforma, y ampliación, 15.
Idem de alquilar, 79.
Idem de revoco, 12.
Direcciones facultativas, 11.
Certificaciones de andamios, 14.
Partes de alturas, 8.
Volantes, 8.
Licencias de apertura de establecimientos, 31.
Denuncias de fincas en ruina, 6.
Idem de obras sin licencia, 5.
Idem de apertura de establecimientos sin licencia, 3. 
Reclamaciones contra el inquilinato, 9.
Denuncias de revoco, 8.
Asuntos diversos, 7.
Reconocimientos, 132.
Comparecencias, 9. _
Madrid, 31 de marzo de 1926,—El Arquitecto de la sección, 

fo sé  Carnicero.

Cuarta seeelón

Reconocimientos, 50.
Expedientes despachados, 42,
Tira de cuerdas, I.
Madrid, 31 de marzo de 1926.—El 

Bernardo Qiner.

'Qitínta seeelón

Arquitecto de la sección,

■Licencias para construcción de nueoa planta.—Aluche, sin nú­
mero; Comandante Fontanes, sin número; Daniel Ossorio, sin nú­
mero; Juan Tornero, 12; Luisa Muriel, sin número, y San Antonio 
(barrio de Alache), solar, 87. . . .

Licencias para obras dicersas.—Segovia, 26, reforma intenor; 
San Cayetano, 4 y 6, Provisiones, 9, Progreso, 3, Peñón, 9 y 
Mesón de Paredes, 85, revocos de fachada; Juan Tornero,amplia­
ción interior; Jarte, 8, derribo de muro; paseo de Extremadura, 
números 29, 31 y 33, revoco de zócalo y tabique de panderete; En­
comienda, 16. solicitud de arreglo de pavimento, entrecintado y 
fachada; Colegiata, 15, pintar cajón, y Almendro, 21, revoco de 
fachada.

Licencias para alquilar.—Doña Berenguela, 47 y 54.
Licencias para apertura de establecimientos. — Mediodía Chi­

ca, 10 provisional, taller de cajas_ de cartón; Juanelo, 29, taller 
de tapicero; Humilladero, 6, dentista, y paseo del Canal, coche­
ras, cuadras y almacén.

Denuncias. .Almendro, 25, por falta de revoco; Amazonas, 18, 
por falta de revoco y saneamiento; Mira el Sol, 3, por falta de 
saneamiento; Peña de Francia, 9. por falta de licencia, y Santa 
Ursula, 5, por denuncia del propietario por ruina.

Partes de Dirección facultaíioa. — Plaza del Puente de Sego- 
vi, 5; Peñón. 30; Luciente, 10; Cava Alta, 10; Antonio López, 3; 
Almendro, 21, y plaza del Cordón, 2.

Certificaciones de andamio.—Luciente, 10; plaza del Cordón, 
número 2; Mediodía Chica, 10; Ribera de Curtidores, 20 cuadru­
plicado. y plaza del Puente de Segovia, 5.

Forfos.—Tabernillas (Grupo de Pefialver), oficio para ejecu­
ción de obras complementarias, y Concepción Arenal, 14, instan­
cia para proseguir obras suspendidas por falta de recursos.

Reconocimientos, 45.
Madrid, 31 de marzo de 1926.—Por el Arquitecto de la sec­

ción, F, del Riuero. '

Primera seeelón del Ensanche

Confección de planos, 3,
Obras de nueva construcción, 9.
Ídem de reforma o ampliación, 12.
Expedientes de alquilar, 21.
Tira de cuerdas, 4.
Obras menores, 31.
Revocos, 6.
Establecimientos industriales, 9.

Certificación de andamios, 12.
Direcciones facultativas, 7.
Instalación de tnotores, 3.
Ascensores, 1.
Reconocimientos, 29.
Madrid, 31 de marzo de 1926.—El Arquitecto de la sección 

fesús Carrasco Muñoz.

Segunda seeelón

Trabajos de campo, varios días. '
Idem de delineación, 9. •
Tira de cuerdas, 3.
Obras de nueva planta, 3.
Idem de reforma interior, 11.
Licencias para alquilar fincas, 6.
Partes de rectificación de obras, 7.
Idem de dirección facultativa, 11.
Denuncias, 6.

■ Informes diversos, 38.
Establecimientos industriales, 14.
Reconocimientos, 38,
Comunicaciones, volantes y B. L. M, 23.
Madrid, 25 de marzo de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripolfés,

Tereera seeelón

Confección de planos, 4.
Expedientes de apropiación, 1. .
Obras de nueva construcción, l.
Idem de reforma y ampliación, 6,
Direcciones facultativas, 9.
Expedientes de alquilar, 2.
Partes de estado de obras, 4.
Certificaciones de andamios, 1. -
Tira de cuerdas, 2.
Obras menores, 5.
Revocos, 1.
Denuncias, 3.
Establecimientos industriales, 5.
Instalación de motores, 3.
Incidencias, 11.
Requerimientos, 5. -
Consultas, 23.
Reconocimientos, 18.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 1.
Madrid, 31 de marzo de 1926.— El Arquitecto de la sección 

Lorenzo Gallego.

AGUAS POTABLES Y RESIDUARIAS

Obras tenninadas y en curso de ejecución durante tos dias 
del 24 al 30 de marzo de Í926.

Por admlnlsteaeloD '

Coñerias. — Reparaciones: Ferrocarril, Marqués de Santa 
Ana, Zabaleta, Dehesa de la Villa y Segovia,

Fííen/es.—Reparaciones: Máquina, Francos Rodríguez, paseo 
del Rey, Badén, Pez, Antonio López, camino baio de San Isi­
dro, camino de la Elipa, Valencia, carretera de San Isidro, 
Francisco Abril, Granada, paseo bajo de la Virgen del Puerto, 
paseos de Santa María de la Cabeza, y de Extremadura. Martin 
de Vargas, Fomento, Villaamil, San Vicente Alta, Escuadra, Mi­
guel Servet, Travesía de la Comadre, Ave María, Carnero, 
Lavapiés, y Juan de Urbieía.

Talleres

En el de mectír/fcc.—Construcción: Platinas para bocas de 
riego.

En el de pintura,—E.xí la plaza de San Millán y calle de San 
Bernardo.

En el de ^ua/níc/onena.-Construcción: Chanclos.—Repara­
ciones: Chanclos.

En e l de vidriería.—Construcción: Botes de carburo y faroles. 
Reparaciones: Claudio Coello. .

En el cte canícrái,—Construcción: Labrando piedra.—Repara­
ciones: San Bernardo, ^

En el de corjaia/erfa.—Reparaciones: puente de La Elipa y 
Claudio Coello. ■
' En el de ccr/a/ena.—Construcción: Pantallas y cubiertas para 
urinarios.— Reparaciones: Visita, paseo de Extremadura y cami­
no bajo de San Isidro.

ÍLoLfl i i 'L f
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Sarvieios prnstados por el
pei-senal de A lean ta r i lias

Calles vigiladas, '2.896; Idem limpias, 486; reconodinieiitüs 
de atarieaa, 25; objelos estraidos, 2; de orden de la Dirección 
general de Seguridad, 3; judiciales, 2.

Servicios p restad os por el
personal de Pozos negros

Pozos negros solid lados, 80; pozos negros extraídos, 60; 
metros cúbicos solicitados de pago, 336; metros cúbicos ex­
traídos; 508; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 335 pesetas; licencias expedidas para limpiar pozo negro, 1; 
importe de la licencia expedida, 30 pesetas.

Asuntos tramitados desde el 23 al 29 de marzo de 1926
Comunicaciones de entrada, 8.
Expedientes. 131.
Instancias. 27,
Total, 166.
Comunicaciones de salida, 39- 
Expedientes, 143.
Instancias, 18.
Total, 97.
Total general, 366.
Madrid, 30 de marzo de 1926 —El Arquitecto Director, fosé  

•Je Lorite.

OBRAS DE SA N E A M IE N T O  DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y én carso de ejecución durante los días 
del 23 al 30 de marzo de 1926

Colector general del Abronlgal

Construcción.

Vertiente aislada de las Delicias

Consfraccíon de alcantarillado.—Calles de Riego, Bustaman­
te y Vara de Rey.

Cuenca de la Castellana.—(V ertiente Oeste)

Construcción del colector del Carcabón. 

Cuenea de Extrem adura

Constnicción del alcanlarillado. —Calle de los Jesuítas y 
calle y Travesía de Santa Ursula,

En los barrios extrem os de la capital. - (Zona Norte)

Construcción del alcantarillado.— Calles de Córdoba, Logro­
ño, Teruel, Vinaroz, Suero de Quiñones, Avila, Ayllón y Domín­
guez, Lérida, José María de Castro, Gabriel Díaz, Mercedes, 
Salamanca, Juan de Olías, Velâzquez, Serrano, Topete, Fernan­
do Ossorio, Garellano, Adela Balboa, Castillo Piñeiro, Carlos 
Latorre y paseos de Franéisco Silvela y Joaquín Costa.

(Zona Este)

Construcción del o/ca/dar/V/Hf/o. —Paseo y calle del Marqués 
de Zafra, Baamonde, Vizconde de Matainala, Sol y Sancho 
Dâvila.

(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado. —Calles del Doctor Villa, 
Guadarrama, Jesuítas y Bruno Zaldo.

Madrid, 30 de marzo de 1926,—El Arqnileclo Director, José  
de Lorde,

R E F O R M A  DE LA RHOLONGACIÚÍí  ÜE LA C A L L E  DE P R E C I A D O S  Y E N L A C E  
DE LA PL AZA D E L  C A LLAO CON LA C A L L E  DE ALCALA

Durante la semana última se efectuaron las obras siguientes: 
Derribos: Continuaron los trabajos de descombrado y reti­

rado de la cantería de la planta baja de las fincas, Jaconietrezo, 
números 78 y 80; Ceres, 7; Eguüiiz, 2; Travesía del Conservato­
rio, 11 y ¡3, y Flor Baja, 14.

Los correspondientes a las fincas. Peralta, 6; Travesía de Al- 
taniira, 4; Flor .\lta, 7; San Bernardo, 14, y Ceres, 11, tienen 
efecto-a la altura de la planta tercera,

Por último, los derribos de las fincas San Bernardo, S y 12; 
Parada, 9; Federico Balart, 6; Silva, 19. e Isabel la Católica, 18 
y 23, se realizan con el desmontado de la carpintería de taller y 
levantado de las cubiertas de tejados.

Madrid, 3 de abril de 1926. —El inspector facultativo, ¡osé 
López Sallaberry.

C E M E N TE R IO S

Trabajos uerlßcados en la semana 

ÏJ] el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la Aimudena

Trabajos de reparación en las manzanas 52 a 54, 78,‘80, 84, 
85 y 90 del cuartel X ; 5 y 12 del cuartel XX; 19, 25, 26, 31 y 32 
del cuartel XXI; 12 a 15, 17, 18, 20 y 24 a 27 del cuartel LIX; 
3, 6 a 10, 12 a 15, 27, 79, 90 y 91 del cuartel LXXX; 4 a 9 del 
cuartel XCI.

Tabicado de los nichos minieros 13 de la fila sexta; 83 de la 
fila cuarta; preparación de nichos.

Trabajos de exhumaciones.
Construcción de alcorques y cunetas; arreglo de paseos y 

cuarteles; conservación de jardines y árboles.
Arreglo de bocas y tubería de riego.
Servido de bombas y alumbrado, prueba diaria de la red de 

teléfonos interiores, revisión de alumbrado público de! sector l 
e instalación de interruptores de tirador en los depósitos de ca­
dáveres.  ̂ ,

Traslado de restos de exhumaciones, transporte de hierba, 
tierra, arena y agua entre diversos lugares del cementerio.

Despacho de un expediente.
Madrid, 31 de marzo de 1926. -E l Arquitecto mmiidpal, Fran­

cisco García Ñaua.

S E C C I ON F A C U L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  LA V I L L A

Trabajos ejecutados durante ia ¡iliima semana

Almacenes de la Villa: Obras de reparación en imo de los pa­
bellones de dicho almacén y picado hasta descubrir el ladrillo en 
los pabellones exteriores, para revocarlos, ^

Restauración del antiguo Hospicio: Obras de albañüería, pin­
tura de fachadas, decoración escultórica y entarimados.

.Mercado de los Mostenses: Revoco de los muros de las ofi­
cinas interiores. _ ,

Escuelas de Aguirre: Construcción de cielos rasos, levantado 
de la cubierta para entarimarla y colocar de nuevo la teja y pin- , 
tura de los pabellones exteriores. _

Escuela-bosque: Obras de terminación del pabellón de servi­
cios complementarios. , _

Escuela de Cerámica: Trabajos de desmonte y explanación. 
Hemeroteca: Recorrido de cubiertas.
Primera Casa Consistorial: Arreglo de los retretes del Regis­

tro general. , ,  ^
Tenencia de .Alcaldía del distrito de Chamberí: Habilitación

de un retrete en la Inspección de Policía urbana.
Trabajos de oficinas: Informes, 2; oficios, 1, y diferentes tra­

bajos de dibujo y delineación y visitas a las obras.
Madrid, 31 de marzo de 1926.—El Arquitecto immidpal de Pro­

piedades de la Villa, Luis Bellido.

P O L I C I A  U R B A S I A

OIRECCIÓN DEL SERVIC IO  DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bom beros en los días 
del 25 al 31 de marzo de 1926

Día 25, Imperial, 8, primero; se recibió el aviso a las diez y 
seis y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y seis y cua­
renta minutos; motivó el servicio el incendio de unos papeles.

Día 25, San Bernardo, 27, segundo; se recibió el aviso a las 
diez y seis y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y siete y 
quince miruítos; motivó el servicio el incendio de una carrera.
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Día 25, San Bernardo, 72; se recibió e! aviso a las diez y 
. nueve y cinco mimiios, y se terminó a las veintiuna y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de la armadura 
del teja'*o.

Día 25, Justiniano, 4, tercero; se recibió el aviso a las veinte 
y treinta minutos, y se terminó a las veintiuna y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una carrera

Día 26, Conde Duque, 7, cuarto; se recibió el aviso a las 
ocho y cincuenta minutos, y se terminó a las nueve y diez mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de iiollín de chimenea.

Día 26, Galileo, tj, segundo; se recibió el aviso a ¡as diez y 
vein{ic!nco minutos, y se terminó a las diez y cincuenta y cinco 
minulos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 26, Dos Hermanas, 3, tercero; se recibió e[ aviso a las 
diez y cincuenta minutos, y se terminó a las once y diez minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 26, General Pardiñas, 30, tercero; se recibió el aviso a 
las diez y siete y quince minutos, y se terminó a las diez y siete 
y cincuenta y cinco minutos; motivó el servido la misma causa 
que e! anterior. ■

Día 26, Fomento, 24, primero; se recibió el aviso a las veinti­
dós y veinticinco inimitos, y se terminó a las veintidós y cincuen­
ta y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 26, Leganitos, 47, segundo; se recibió e! aviso a las vein­
titrés y diez minutos, y se terminó a las veinticuatro y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de una carrera.

Día 27, Zurbaiio, 68, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
y quince minutos, y se terminó a las diez y cuarenta minutos; mo­
tivó el servicio eí incendio de hollín de chimenea.

Día 27, Genera! Ricardos, 60; se recibió el aviso á las quince 
y quince minutos, y se terminó a las diez y seis y veinte minutos; 
motivó el servicio el extraer de un desprendimiento de tierras dos 
hombres, uno muerto y otro gravísimo.

Día 27, Claudio Coello (vía pública); se recibió e! aviso a las 
diez y nueve y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las vein­
tiuna y treinta minutos; motivó el servicio el sacar de una zanja 
un coche automóvil.

Día 27, Cuesta de Santo Domingo, 22, primero; se recibió el 
aviso a las veintidós y diez minutos, y se terminó a las veintidós 
y treinta minutos; motivó el servicio un corto circuito de la luz.

Día 28, San Cosme, 28, segundo; se recibió el avisó a las 
doce y diez minutos, y se terminó a las doce y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 29, Beneficencia, 8, tercero; se recibió el aviso a las ocho 
y diez minutos, y se terniinó a las ocho y cuarenta minutos; moti­
vó el servicio la misma causa que e! anterior.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Je fe , 6; ídem id. por el se­
gundo Jefe , 16; ídem id. por los Jefes de zona, 12; ídem id. por 
los Capataces, 8. Total, 42.

Madrid, I de abril de 1926.— El Arquitecto Director, /osé  
Monnsíerio.

SERVICIOS DE A LUM BR ADO , ELEC TR IC O S E IN D U S TR IA LES

Resumen de los trabajos realizados por este servido durante ios 
dias del 25 al 31 de marzo de 1926

Expedientes en que ha intervenido, 53; decretos de! excelen­
tísimo señor Alcalde Pre.sidente cumplimentados, 1; ídem del ex­
celentísimo señor Secretario general, cumplimentados, 2; ídem de 
los señores Delegados de distrito, cumplimentados, 9; informes 
procedentes de la Junta Consultiva, 41; ídem emitidos, 53; co­
municaciones, 23; visitas de inspección de industrias, 2 !; ídem de 
motores, 3; ídem de ascensores, 4; ídem de calderas, 4; ídem de 
tranvías, 12; ídem de alumbrado, 26; listas de jornales, 3; nó­
minas, 3,

Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado duran­
te ¡os citados dias el arreglo de 48 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Cásas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria de! servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros. En los Mercados de la Cebada y de los Mos- 
tenses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han Incido en esta capital, desde las 
seis y cincuenta y cinco de la tarde hasta las cinco y diez de la 
madrugada, 10.542 mecheros alimentados por gas; desde las seis y 
cincuenta y cinco de ¡a tarde hasta la una y quince de la madruga­
da, 5.896. y desde las seis y cincuenta y cinco de la tarde hasta las 
cinco y diez de la madrugada, 181 lámparas intensivas y 797 in­
candescentes de 50 bujías en el Extrarradio y el Ensanche,

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas insta­
ladas sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 1 de abril de 1926. - El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

D E L E G A C I O N E S  M U N I C I P A L E S

/un. i js, msitas y com isos verificados por los señores Concejales Jurados de distrito en los días del 29 de marzo ai 3 de abril de ¡926

D I S T R I T O S

TUTAl.Hh

□ enuncias {(td'i Honiiítlt íhiBiliFrl Saenitlili tiDi;ríS( Unipllt] lidoji (1) lilItlU f i l i l i» fultinldií

Por intracción de las Ordenanzas
Municipales............. ..................... 48 28 » 42 50 » 6 5 £ » » 233

Por id, id. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan........... 3 2 A 11 1 » 6 » » 23

Por i d .  id. de la ley del Desean-
so doniinical................... » » » » » » »

T o t a i ............................................ 51 30 » 53 51 » 71 » » » 256

Ju icios
Multados............................................ 41 28 » 25 3 1 » 58 45 » » 228
Apercibidos...................................... 4 2 » » 12 » 1 2 3 5 » » 65
Sobreseídos..................................... 1 ” » » » » » » » » >>

Al Juzgado nimiidpal................... 1 ' » » » 7/ £ » » » » »
A! apremio......................................... I » » » » » 1 » » » 1
Pendientes......................................... 6 » » 28 8 » 2 2 » » » 64

T o t a l ............................... 5 1 30 » 53 51 » 93 80 » » 358
Importe de las inultas impuestas,

pesetas........................................... 729 500 » 285 600 » 870 1 . 1 1 0 » » 4.004

No han celebrado juicios las Delegaciones Municipales de los distritos de Chamberí, Hospital, Palacio y Universidad.
(1) Comisos.— 1 abona de los Mataderos, carretera de Madrid, 4 kilogramos de pan, con la falta de 45 a 60 gramos en kilogra­

mo; ídem id. id., 9 kilogramos de pan, con la falta de 95 a 120 gramos en kilogramo; tahona «La Avenida», Carabanchel Bajo, 6 kilo­
gramos de pan, con la falta de 45 a 105 gramos en kilogramo; tahona de los Ventorros, carretera de Toledo, 9 kilogramos de pan, 
con la falta de 45 a 95 gramos en kilogramo; tahona, Marqués de Salamanca, Carabanchel, 44 kilogramos de pan, con la falta de 45 
a 160 gramos en kilogramo; y Carayaca, 6, por falta de cochura.
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GUARDIA MUNIC IPAL

üeitHuciiií 1/ seriu'cios prestados en los días del 24 
al 30 de marzo de 1926

Oenuneias

Distritos. "C entro, 86; Hospicio, 698; Chamber!, 60; Bueña- 
vista, 41; Congreso, 107; Hospital, 06; liidusa, 65; Laiiita,'58; 
Palacio, 48, y Universidad, 78.

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, ^69.
Total, 1.587. ■ .

SepTlelos

Distritos.—Cenuo. 7; Hospicio, 31; Chamberí, 12; Congre­
so, 4; Inclusa, 11; Latina, 11; Palacio, 23, y Universidad, 11. 

Sección montada, 10.
Compañía de Circulación, 1,
Total, 131.

BENEFICENCIA

IKSTITUCIÓN K U N IC IPA L  DE PUERICULTURA

Solicitudes de lactancia presentadas, expedientes tramitados y 
alta y baia de niños en la Gota de Leche durante el mes de 

marzo de i926.

Salicitudfls ¿o llc ítu dea

de 1 acta  . .cía de la ctancia TOTAL

gratuita. de pago.

Existencia anterior....................................... 3 5 3 » 3 5 3
Presentadas en el mes de la fecha. 1 7 8 1 1 7 9

Sum as....................... 5 3 1 1 5 3 2

S O L I C r i U D E S  D E S E S T I M A D A S
V SUS CAUSAS

Por informe negativo de pobreza. 4 4
Por ídem fd. del Médico Director. » y. }|>

Por fallecer los niños antes de
ingresar....................................... 2 » . 2

Por no coínparecer al reconocí-
miento........................................... 4 jí 4

Por traslados de vecindad............ 3 » 3
Por desconocidos.......................... W
Por renuncia y otras causas........ 3 » 3

Total de solicitudes deses-
tim adas........ .................... 1 6 1 6

Idem concedidas ............................. 1 0 9 1 no

Total........................................ 1 2 5 1 1 2 6

RESUMEN GENERAL

Total de entradas.................... .............. 5 3 1 1 5 3 2
Idem de salidas................................................... 1 2 5 1 1 2 6

Solicitudes pendientes de resolii-
ción.................................................................... ... 4 0 6 4 0 6

GOTA D E LECHE

Existencia anterior de niños en
lactancia....................................... 1 . 4 9 3 1 7 1 . 5 1 0

Altas en el mes de la fecha.......... 1 1 6 n 1 1 7

Sumas....................... 1 . 0 0 9 1 8 1 . 6 2 7
Bajas en igual periodo.................. 1 1 7 2 1 1 9

Existencia de lactantes en este día 1 . 4 9 2 1 6 1 . 5 0 8

_ No t a . De las lOíl lactancias gratuitas concedidas en el mes, 
siete corresponden a gemelos.

En el me.s se han suministrado 38.905 litros de leche en 
247.327 biberones y 11.385 bolsas de harina para papillas.

ABASTOS

Azúcar.— Acuerdo de la Junta Central de Abaetos, 
de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes

..\L POK .MAYOR

Blanquilla,  los 100 kilogram os............. UiO pesetas

A L  POR MENOR

Blanquilla, e! k ilogram o...................................  1,75 pesetas

Patatas.— Acuerda de la Junta provincial de Abastos, 
de 15 de marzo de 1926

Venta al detall; holandesas, los dos kilo­
gramos...................................... ......... . 0,45 pesetas

Ro.sa, blanca y amarilla, los dos fd...........  0,35 —

Aceite. — Acuerdo de la Junta provincial de Abastos', 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, litro............ 2,10 pesetas

Pan,— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo....................  0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogramo........  0,33 —
De flama, pieza............................................  0,10 —

Carne,— Acuerdo de la Junta Central de Abastos,
- de 28 de noviembre de 1925

Vaca de primera clase, kilogramo....................5,20 pesetas
Idem de segunda id., íd .............................  4,20 —
Idem de tercera íd , id................................. 2 —

_ Carnes congeladas.— Importación Aecha por la Junta 
Central de Abastos

Carne de primera, kilogramo....................  4,40 pesetas
Idem de segunda, Id. .. ...........................  3,40 —
Idem de tercera, íd...................................1.60 —

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de30de diciembre 
pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo en 0,3325pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad Anónima «Gas Madrid ».al ex ­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0,38 pesetas para el 
suministrado a particulares.
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la se nana comprendida
entre los días del 24 al 30 de mamo de 192S

I> I M T K  I 'r O M

Centro....... .
Hospicio.......
Chamberí .. 
Buenavista,, 
Congreso...
Hospital.......
Inclusa ........
Latina .........
Palacio.........
Universidad.

T o t iu .

OIA a*

Di  l i i n l l l i  Di  t l c i

3.435 
1-L7M 
14 a?6 
4.8HO

10 400 
H.927 
20.100 
14.143

3.0M 
2.425 
3.190 

1S20I 
11 6l 0
2 422
3 19G 
3,DUU 
2.304

92.99U

04.403

Di luje

2.210 
6.445 
9 970
3 2JU 

14 40J 
11.20J
2.405
4 000 
2 304 
0.120

74 117 63 001

D I A I » 1 A  2 0

S i  f im lM i Si  nu r Di  ta j« D t f i m l i t i Di  t l^ r W  l i j o

K ILO S HILOS KILO S 1 KILOS KILOS KILOS

3 .446 2 0 8 0 3  2S0 3 .436 2 .935 2.200
12.735 2.490 G 3 5 1 12.725 2 .520 6 630
14 8-46 3.175 9 863 151 43 3 203 9 7 1 0

4.200 18 9 0 3.D0) 4 .300 18 4 0 3 S-OO
> 14.6411 12 500 » 14.720 12 600

10.38) 2.344 11.218 1.1.415 2-500 11.319
14.850 ■ 3 291 2 .350 14 295 3 398 2 4  5
19.940 3,200 4 5 M 21,2 H) 3 400 1 601
13.954 4 037 2 .282 13 942 4 897 2 .3 3 8

1 L>[>.897 9.111 * 22.940 9,141

94 334 77,038 63 974 92 830 78 071 64,474

n i N T B I  1 7 0 1 1 «

Centro...........................
H ospicio ..... ___ ...
Chamberí......................
Buenavista...................
Congreso......................
Hospital.........................
inclusa...........................
Latina..................... .......
Palacio...........................
Universidad......... ......

T O T A L ...........

I t i  A  2 ?

3.430 
12 580 
I.T ;09 
4.500

9.975
15021
20,600
14.002

95 20S

D( llor

2.099 
2.630 
3.I4Í 

18.600 
14 809 
2.450 
3.263 
3:00 
4.962 

22.928

78.360

Di  lu la

2.2(0 
6.680 
B*,6 
3.700 

12.721 
10 988 
2.397 
4.440 
2 285 
9 140

61,507

n i A  'it» l i t . 4  g » U Ì A  3 0

D i fUE tlIlL Di  f lo r Di  lu jo Di  r im M ii Di  f ia r Qí iQjjo < « Í4CQlMa D* f l í r Di I dJo

KILOS KILO S KILOS
1

KJL06 KILOS KILOS KII.US KILOS KILOS

3  436 2 .080 2 .200 3 4 1 0 2 .080 2 .210 3.436  ' 2 .030 2 .2  0
Í7u j4« 2,690 6 610 12.490 2  461 6 550 12.590 2.460 6 62(1
1.5.176 • 3..326 9 .814 15,284 3 251 9.7o0 15..32I 3 103 9 .8 5 i
5.00U 18.7L0 4 .100 4 .700 18 90(1 4,0o¿ 4.150 18.300 4 300

» 14.801 12 822 Ì 14 826 13,410 > 15.200 13 500
10.235 2.380 • 11.190 lO.JOO 2.415 11.215 10.408 2.375 10 975
14,975 3 247 2  350 14.650 3  195 2 225 11,220 3 280 2 “t iU
2 0  400 3 .5 « 4 700 2 1 .1 0 ) 3  600 4 8 )0 21 2-50 3 80,1 4 .900
13 99.5 4.739 2.994 Í3 .0 4 9 -1763 2.202 13 910 2  241 4 .307

* 22  940 9 1 ,0 22 989 9.179 . * 22.994 9 18G

9 5  757 70.443 6 5 2 2 0 95.913 78  479 65,591 9^1 285 7 5  842  ' 67 987

PESCADERIAS C O R U Ñ E SA S

R e la c ió n  d e  p rec io s  d e  ven ta  a l p o r  m en or, d u ra n te  lo s  d ia s  d el 26  d e  m ar  s o  a l 1 de a b r il d e  1926

E S P E C I E S

Merluza..............
Beaueos . ...........
Sardinas-.. . . . . . . .
Pescadilla gorda.
Gallos....................
Angulas.
A tún...........................
Bacalao (abadejo). 
Bacalao seco. 
Bacalao V. L. A 
Bacalao V N- A.. 
Bacalao N. B ,. 
Calamares.
Congrio 
Dorada.
Bscachos.
Lenguados grande, 
i.ubina..
M ero.
Pajeles.
l’escadilla ílna..........
Rape.
Rodaballos.
Salmón.
Salmonetes. 
Truchas.
Boquerones . 
Voladores .
Panchos.,
Castañeta.
Palometa.
Anguilas.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD en el día 26 en el día 27 en el dia 23 en el día 29 en el dia 30 en el día31 en el día 1

Pese tas pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Kilograiiio....... 3 10 a 3,40 3.65 s  3,25 3.95 a 3,45 3,23 a 3,43 3,21a 3,40 3.4-a  3.60 3,20 a 3,60
Idem.................. 2,15 2,23 2J5 1,73 a 2,20 1,65 a 2,16 1.75 a 2 1,80 a 2,20
Idem................. 2,40 2,05 1,15 a 1,85 1,80 a 2,20 2,10 2,30
Idem.................. 1.9o 1,85 1,75 1,60 1.80 1,70 1,90
Idem................ . 1,90 1,03 » 1,85 I 80 1,90
Idem................... i » . > > k k *
Idem.................... > « > a > « >
Idem................. 2,30 2,30 2.15 2,30 2,20 2,15 2,05
Idem................... » ■ » Ji ■
Idem................... 3 3 3 3 3 3 3
Idem.,.............. 2.60 2,60 2.60 2.60 2|60 2,60 2,0J
Idem, A............... 2,46 2,40 2,40 2,40 2,40 2,10 2,10
Idem................... 6.50 * 7 s » * * .
Idem................... 3,75 3 a 3,60 3 a 3,50 3 a 3,50 3,40 a 3,80 3,20 a 3,00 3 a 4
.Idem.................. 2,30 2,30 2,20 2 k > •
Idem— ........... » * k > ■ *
Idem.................. 6 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,75
Idem.................. 6 a 4,50 6 a 4,50 5,50 5.50 - 5,50 5,50
Idem................... 5 5 5 5,50 5,50 6 5,50
Idem .................. 3,80 3,60 3,30 3 3.20 3,20 2,90

2 O 2 1,90 2,10
2,20 2,05 2' 2,25 2,20 2,20

Idem................... 4 4 4 4' 4 4
Idem................... 17 , 15 15 17 17 19 19
Idem................... « 5 0 ü ü 5 5
Idem................... > > *
Idem, ................. k > > k > > »

> 1 1 1 1 1 1,05
1 dero................... * » * k k k ►
1 dem................... y * 1,75 1,80 1,73 >
I dem.................. t » 1,60 1,50 '
Idem................... 2,75 2,75 2,55 2,60 2,50 2,50 2,50

KILOS KILOS

KILOS
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E S P K C I I E S UNIDAD
PRECIOS 

en el dia 26

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 27

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 98

Pesetas

PRECIOS 
en el dfa 29

PesélHS

PKECIUS 
en ei dia 30

Pesel.is

PRECIOS 
en el día 3!

Pesetas

PRECIOS 
en el día I

Pesetas

Lenguado.......... ....................................... Ración ............. 0,50 0 5,75 SiDP 7 7
2.80
9,80

o ítn 2.75
2.75 
1,40 
1,30

«

2.75
2.75 
1,40

2.80
2,B02,65 2.S0

1,40
1,30

1.40
1,45

Dentón ................................................. Idem.................... 4 * »

Salmón Loggie.................. . ................ Idem............. ... 10 10 10 10 10 10 >

I bg o b

Almejas.................................................. Kilogramo........ 2,50 a  3 
2

2.40 a 3
2,90

9,50 a 3 
2,20

2,50 a 3 
9,45

2,60 a 3 
2,40

2,80 a 3,00 
2.33

9,80 a 3,30 
2,40

, ,

Percebes. *....................... ICiiotrrRrna . . . , , 2 2 1.95 a ,

18 8 a 15 8 a  i2 7 fl 12 7 a 14 8 a 14,50
m

9 H 16
Langosta.............................................  .. Idem. 10 n 10 10 12
Gambas ....................... .............................. Idem................... 7 0,80 7,5'' 5 a 8 5 a 8 5 8 5 H 8
Cigalas..................................... ................ 1 dem*. .  *  *  .  * . , . 4 1 4.60 3,50 3,,'iO 3,5.’ >

,

Mejillón...................  .......................  . . . Idem................. > ¥ »
j. , •

Id« O  a  Q  O  ■

De bonito................................................ 5,50 5,50 S.'O ñ.m 5.53 5,50
De besugo . .  ............. ...................... 5,50 5,50 5,50 5,50 5,51) 5,51 5,50
Bonito ortigueira ................................ ídem.............................. * «

Boquerones fritos ............... ......................................................... lOC gramos ................ 0,60 0,00 0,60 0.60 o.to (1,00 0,61

M E R C A D O  DE LA CEBADA

P rec io s  d e  a rtícu lo s  d e  consitm o en M adrid, d u ran te  los d ía s  d e l 26  de m ar  so  a l t de a b r il d e  i  926

Acerolas ,
Albarlcotines.......................
Albaricoqiies de la tierra.
Avellanas............................
B a ta tas ................................
Brevas..................................
Camuesas............................
CastaflBS..............................
Cerezas.. ..........................
Ciruelas................................
Ciruelas Claudias.............
Chirimoyas.........................
Fresón ................... ............
Fresquillas.........................
Granadas...................... .....
Granadas de la tierra. . . . .
Guindas................................
Higos secos — .................
Higos clujmbos.................
Kaquia ....................  ..........
Limas— ............................
Limones................................
Mandarinas........................
Mandarinas.........................
Manzanas..........................
Manzanas reineta.............
Manzanas verde doncella.
Melocotones................ ......
Melones...............................
Membrillos.........................
Mollares.............................
Moniatos..............................
tvaranjas..................... .........
Naranjas de Oriliuela —
Nísperos.............................
Nueces..................................
Peras....................................
Peras de la tierra..............
Peras de Roma..................
Picotas.................................
Piñones.................................
Plátanos ...............................
Sandías................................
Uvas......................................
Uvas de moscatel.............
Uvas de la tierra...............
Uvas de Almería................

'V  evd-varas
Acelgas.................
A jos..........................
Alcachofas........... ..-
Apio...........................
Berenjenas...............
Bruselas....................
Calabazas.................
Calabacines.............
Cardillos............... ..
Cardos ........  . . . . .
Cebollas...................
Cebolletas.............
Coliflor......................
Coliflor de la tierra 
Cliirivias..................

Kilogramo.
Idem............
Idem. _____
1 dem...........
Idem.--------
Idem...........
Idem............
Idem...........
Idem............
Idem............
Idem............
[ dem............
Idem...........
Idem ,. ........
I dem............
ídem...........
Idem............
i dem............
Idem............
I dem............
Ciento.........
Sera ............
Caja.............
Ciento........
líilograino.
Idem...........
Idem---------
Idem............
Idem.. . . . . .
Idem............
Idem...........
Idem...........
Ciento ........
Idem.............
Kilogramo..
Idem............
Idem............
Idem............
Idem...........
Idem............
Idem......... .
Huacal........
Kilogramo .
Idem......... •
Idem...........
Idem............
Barril...........

Manojo — . 
¡(ilogratiio..
Uocena-----
M anojo. . . .  
Docena. . •. 
Kilogramo.
P ieza ..........
D o cen a .... 
Kilogramo., 
Docena , . . .  
Kilogramo.. 
Cuatro manoios 
Docena . . .
Idem.........
Kilogramo

PHECIOS 
en el dia 26

Pesetas

20 25

0,35 a 0,90 
0,8.) a 2 
0,00 a 1,70

a.üo
5

O.BO

a 40

0,40 a 0,60

0,'ii) a 1,30 
1,33 a 1,50

0,65 a 0,75

0,12 a 0,17 
0,40 a 0,00 
7 a 20

PiiEClOS 
eii el din 37

Pesetas

aS5

2 a 6 
0,40 a 0,90 
1 B 2.25 
0,80 a 1,73

2,30 a 5 
5,50 a 16

0,80 a

95 a 40

0,40 a 0,60 
0,40 a 0,55 
0,50 a 1.50 
1,95 a 1,30

0,33 a 0,30

O.lOa 0.17 
0,40 a 0,60 
7 a22

PRECIOS 
en el dia 28

Pesetas

nO a 35

9 a 6 
0.40 a 0,80

0,7a 8 f  ,75

2.50 a 5
3.50 a IG

0,75 a

25 a 40

0,35 a 0.60 
0,40 a 0,50 
0,50 a . 1,50 
1,25 a 1,50

0,40 a 0,50

0.12 a 0.17 
0,40 a 0,GO 
3 a 9.1

PRECIOS 
en el din 29

Peaetus

20

2 a 
0,40 a 
(1,8'í a 
0,70 a

5
0,83
2
1,75

2,50 a 5 
6 a 15

0.80 a 3,10

25 a 40

0,35 a 0,00 
0,40 R 0,55 
0.40 a 1,50 
I a 1,50

0,10 a 0,15 
0,40 a 0,50 
7 a22

PRECIOS 
en el día 30

Pesetas

PRECIOS 
en el día 31

Peselua

C,45

20 a 9j

O a A
0,40 a 0,80 
0,80 a 9 
0,70 a 1,75

9,50 a 5 
5 a 15

0,80 9,10

35 a 40

0.40 a 0,6[) 
0,45 a 0,55 
0,50 a 1,50 
1,25 a 1,53

0,10 a 0,15 
0,35 a 0,39 
7 a2ü

PRECIOS 
eii el dia 1

Pesetas

0,35

30 a 25

2,75 a 5 
0,4'.l a 6,80 
0,90 a 2,23 
0,70 a 9

2.75 a 5 
5,50 a 15

2,95

25 a 40

0,35 a 0,55

0,40 a 1,50 
1,25 a i,50

0,H a 0,10 
0.35 a 0,50 
7 a20

.  I

u
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PKECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECKJS PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S UNIDAD
en el dia 20 en el dia 27 en el día 28 en el día 29 en et día 30 en el dia 31 en el día 1

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1,50
0,50

1,50
0,30

1,50
0,00

1,50
0,BO

1.50
0,00Espárragos trigueros............................ Manolo............... 0 ,30 a 0,40 a » Ó!S0 a 0,30 a OÍ50 0,40 a 0,10 a

0,40 a
0.Í20 R

0,60
0,33
2

0.40 a 
0,20 a 
1 a

0.55
0,J0
2

0.45 a 
0,20 a 
1,50 a

0,50
0,40
2,33

0,45 a 
0,20 a 
0,80 a

1,29
0.69
2,10

0,60 a 
0,20 a 
1 a

0.70
0,60

C.65 a 
0,20 a 
1,23 a

1,S
0,15
2,1U

0.60 a 2.50 0,70 a 2,50 0,70 a 2,59 0,75 ñ 9,50 0 70 a 9,50 0,75 a 9,50
jn io .............. 0,17 a 0,20 0,16 a 0,20 0,10 a 0,20 0,18 a 0,20 0,16 a 0,20 0,14 a

0,11 a 0,15 0,10 a 0,15 0,10 a 0,14 0,10 a 0,13 0,10 a 0,13 0,10 a 0,13

CientOM........ve.
Pimientos verdea................................... Idem.,., ...............

1,25 1,25
>

l B 1,25 1 á 1,25 1,25 0,75 a 1,35
Kilogramo.......... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 ■ 0,15 a 0,20 Ü,I6 a 0,20 0,15 a 0,18 0,15 a 0,18

1,10 a 
0,75 a

.l,5C
1,25

1 a 1,50
1,25

1,10 a 
0,70 a

1„50
1,25

1,50
1,25

U50
1,25

1,95 a 1,50
1Zan-ihorias........................................ Manojo,, , , . ,  ., 0,70 a • 0,75 a 0,70 a 0 ,50 a

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

B S P K C I S S

-A.-ve*

Capones.. 
CtetlitiRB. ,
Patos.......
Pavos.. . .  i 
Pollanros.. 
Pnllofl . . .

O&ZH.

Conejos de primera.. 
Conejos de segunda. 
Conejos de tercera.. 
Liebres de primera .. 
Liebres de segunda.. 
Perdices.....................

De Bulgaria.......................
[)e i ;h8ii;íu ................ ..
De Francia...........................

(islieia..........................
De Italia...............................
De Marruecos...................
De Murcia...........................
De Portugal........................
De Turquía..........................
Murcia ¡cám aras)..............
Galicia (cámaras)..............
Marruecos (cámaras)........
Italia (cámaras)..................

Alii'e)BS. 
Anclioas 
rt nBU'lfi* 
Angulas 
Atún. - - 
Bacalao 
Besugos 
Boqucionea 
Catamares 
Caracolea 
Cigalas 
Congrio 
Corvina. 
Chicharro 
Chirlas 
Dentones 
Doradas 
Espadín. 
ijalünas 
Galios 
Gambas 
Gato 
Lacha 
Langostas 
Langostinos 
Lenguados 
Lubina. 
Marrajo

UNIDAD

Uno,. 
Una.. 
Uno.. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Par 
Idem .
(detii,
tina
Idem.
P ar.,

Ciento. 
Idem i . . 
Hem, . .  
Idem —  
Idem. 
Idem..
I dem.
Idem,.
Idem.
Idem..
Idem..
Idem,
Idem.

Kiiogrami).
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem .
Idem . 
idem, 
idem.
Idem...........
Idem ..........
Idem............
Idem...........
Idem...........
Idem............
Idem ... . . . .
Idem.. . . . . .
Idem...........
Idem.............
Idem............
Idem--------
Idem.........
Idem............
U n a ....-----
Kiiograrao.
Idem...........
Idem................... I 4

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS, PRECIOS
en el dia 24 en el din 95 en el día 20 €H «1 din 27 en el din 28 ea el din 29 ea el día 30

Peselus Pesetas Péselas PefiettíB Pesetas Pvselas

6 a 7
>

6 a 7 6 a 7 6 9 7 > 6 a 7 6 a 7
5 a 6 5 3 6 5 B 6 5 a 6 » 5 a 0 n a G

13 a 16 13 a 16 13 a 16 13 a 16 t 13 a 15 13 a 15
4,50 a 6,23 4.50 a 6.50 4,50 a 6.50 4,50 a 6,50 4,50 a 0,59 4 a 6,50
3,75 a 5.95 3,75 a 5,25 3,75 a 5,^ 3,75 a 5,25 > 3,75 a 5,25 3t75 tt 5,25

16 a 19 18 a’ 18,50 16,75 a’ 17

»
»

¡8.25 a 18.50

•
»

¡6,50 a 18,50

>
»

16.50 a 19
jS a 18,50 18 a 18,50 18,50 17,75 a 18 18 a 19 15,75 a 19
14.75 a 17,73 14,50 a 18 15 a 18 15 a 17,50 15 a 17,50 15 a 17̂ 50
19 18.50 a !9 16 a 18.50 18 a 19 > 18,50 a 19
14,25 a 15 14,50 a 15 14 a 15 14 a 15 14 'a 15,50 14 a 15
10 a 20 19 a 29 18,58 a 28 19 a 20 19 'a  20,50 19 a 20

• * i !8,50ja 19
17,50

>

17,50 17,50 a 13 
»

*
y

16 a 18 
11

»

10 a 18 16 a 17,50

1,90 b 3 1,75 a 4 1,73 a 4 1,75 a 3 ij75a 2J5 1,90 a 3 2 a 4
» t » » '

1,50 a 2 1,50 a 2,40 1.35 a 2 2 1,50 a 1,75 1,50 a 2 2 a 2,50
6 a 0,50 5 A 7 4 8 5 * 6 a 7 5 a -6
4.5') a 5 4,50 a 5 3 a 4 3,50 a 4,50 y 4 a 4,50
1,50 a 2,25 l,4Ua 1,75 1.50 a 1,75 * 1,50 a 2 1,75 a 2 2 a 2,75
1,75 a 9.50 2 a 2,75 1,75 a 2.25 1,40 a 1,75 1,50 a 1,90 2 a 2,25 2 a 2,25
1,50 a 1,75. 1 a 1,75 0,50 a ü,7U 0.50 a 0,75 1 I a 1,5'J 1,75 a 2
3,50 a 5 4 a 5 3 a 5 3 a 4,ñ0 3 a 5 4 a 5 4 a 7,50
1,50 a 1,75 1.50 a 1,75 I a 1,50 > » 1,40 a 1.75 1,10 a 1.33
1,50 a 9,25 1,60 a 2 1,50 a 1,78 l.ffi 3 1.73 1.50 a 2 1,50 a 2 2 a 2,25
3 a 4 3 a 4 2 a 3 2 a 3 2 a 3.30 2,50 a 3 3 a 4
3 B 3.50 3 a 3.2ñ 2,23 a 2,50 3 a 3,25 2,50 a 3 *
0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 » 1 0,30 » - *

< 0,39 a 0,35 ■ * t 0,30 a 0,60 a 0,80
1,25 á 1,50 1̂ 25 a 1,40 1 a 1,25 $ 1,23 e 1,50 1,50a 9 2 a 2,25
2 a 2,25 2 a 2,10 1,50 a 2 1 2 2 a 3 *
I 90 a 1 t I 0,70 * 0,60 a 1,40
0.70 a 0,30 0,50 a 0,90 0,50 B 0,70 > 0,80 »
1 a 1,75 I a 1,90 l a 1,50 I a 2 1 a 1,50 1,50 a 1,75 1,95 a 2,95
3 a 4 3 a 4 2 a 3 3 a 4 3 a 4 2,50 a 4 4 a B,5ú
0,00 a 0,00 0,50 a 0,70 0,40 a 0,70 0,50 0,50 a 0,70 0,50 a 1 0,60 a 1
0,70 a 1 0,70 a 0,00 » > s »
9 a 12 7 a 12 9 a 12 7 a 17 1C a 13 10 a 12 12 a 18

10 a 17 10 a 16 12 a 17 8 a 14 15 a 17 12 a 17 14 a 17
6 a 7 6 a 7,50 0 a 9 3,50 a 5,50 6 a 8 6 a 9 4 a 8
4 a 6 4.50 a 6 4 a 5 4 a 6 4 a 6 4 s 5 4 a 7,5o
1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,25 a 1,50 2,75 1,50 2 a 2,50 2 a 2,25
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a S P E C IK S

Melillones.. 
Merluza —  
M ero
PaíeJea.........
Panchoa.. . .
Parroclia__
Percebes__
Pescatlillas.. 
Pez espada 
QiiisqiiiJIas.
Rape.............
Rodabaíloa ,
Salmón.......
Salmonetes. 
S a r d i n a s .
Truchas.......
Turbó..........
Voladores...

UNIDAD

l i i lOKramo 
Idem. . . . . .
Idem..........
I deni...........
I dem.. . . . .
Idem..........
I d eiii.........
Idem...........
Idem..........
Idem.........
Idem__ __
Idem...........
Idem.........
Idem. . . . . .
Idem-------
Idem.........
Idem...........
Idem...........

De atún...........
De besugo.___
De bonito.........
De pescadillaa 
De sardinas...

Hurrll. 
Idem.. 
I dem 
Idem 
Idem..

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 54 en el día 35 en el dfa 20 en el día 27 en el día 28 en el día 29

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PeaetHS Pesetas

0 50 a 1 0,90 0,70 a l 0.40 0,70 0,7ü2 a 3,25 2,50 a 3,50 2 a 3 1,50 a 3,50 2 a 3 2,50 a 3,505 a 6 5 s 0 3 a 5 3,50 a 5,50 4 a 5 4 a 62 a 2,40 1,75 a 2,40 1,75 a 2 1,25 H 2,23 !,;5 a  2 1,50 a 2
1,25 a 1.00 1,50 a’ 1,75 1 a 1,25 j 1 1,25 a 1.502 a 3 1,50 a 3 1.7.5 a 2 1,50 a 2,50 1,51 a 2 1,50 a 21,50 H 2 I,ñ0a 2 1,25 a 1,75 I Í5 a  2 1.50 a 2 1.50 a 22 a 2,í0 2 a 3 B 2 a 2,25 1,75 a 2 1.73 a 3l,5ri a 3.5U 1,75 a 3 1,50 a 3 1,50 R 3 1 H 2r50 1.75 a 31,50 a 2,25 1,25 a 2,50 1,25 a 1,50 1,25 a 2 l.'35a 1,75 1,50 a 25 5 4 3 a 4 4 4 a ñ
0 a 18 tu u 19 10 a 19 9 a 18 10 a 18 12 a 194 a 0 4.50 a 6,50 4 a 6 4 a 6,!>0 4 B 6 4 a 6,501.75 a 2 B 1,50 a 1,75 1,30 a 1,90 1,75 a 2 2 n 2.257 a l l 7 a 10 ■f a !0 7 a 8 5 a 9 7 a 9
0,60 a 0,75 Ó.50 a 0,70 0,40 a 0,60 0,50 0,50 a' 0,70 0,50 a 0,70

20 a 140 125 a 140 125 a 145 120 a 14.5 125 8 145 m  a 140
70 H 80 70 a 80 70 a 80 

»
70 a 80 80 a’ 90 70 a 8 ) 

»

PRECIOS 
en el día 30

Pesetas

0.60 a 0.80
2.25 a 3,25 
4 a 8
2 S 3
1.25 a 1,80

1,7.1a 2,50 
2,15 a 2,23 
2 a 2.50

a 2,25 
a 5 
a IS 
a 0 
H 2,50

0.80 a U.ao

125 a 140

60 a 80

D A T O S  F A C IL IT A D O S  POR LA VISITA DE' POLICIA URBANA

E S P E C I E S

Aceite..............
Aceitunas........
Aguardientes.
Alfalfa.............
Alcohol...........
Algarrobas.,..
Arroz................
Avena..............
Azücar.............
Racalao.. . . . . .

Carbones .

Carnes frescas.

Carnea saladas.

Colt..........................
Mineral...................
V'egelal...................
Carnero..................
Cordero.................
Cerdo......................
Ternera..................
Vaca de primera.. 
Idem de segunda. 
Idem de lercera ... 

( Chorizos..... ..........

Cebada.. ■. 
C e n te n o . 
Garbanzos.

Í lainón. 
Tocino.

De centeno.
 ̂ De maíz .

Harinas..............> De trigo, al detall,
f  De Idem , a I por

mayor..............
Huevos. ................. .. . . i . . . . . . . . .
jabón..................... ....................... ..
Indias............. ........................ ..............
Leche ....................................................
Lenteiaa................................................
Lefia do encina.....................................
M a í z . . , , . . . , . . . .'..................................
Manteca de vaca................................

ICandeal de flor
Libreta................

Panecillo baio.. 
Idem francés,... 
Idem de viena...

P a ja .........................................................
P astasd eso p a ................ ......... ..

Patatas..................................................
Petróleo................................................
Pimientos en conserva........... ........
De bola

 ̂ Gruyere.
Qneaos................ | Manchego.

i Parma------
' Roquefort.

Sal.
Salvados.....................................

.........
Tomates en conserva............
Trigo........... , ..............................
Vlnno ! B lancos................ I T in to s ... .
Vinagre.......................................

UNIDAD

Litro................
líílogram o. . .
Litro.............. .
Qiilntaliiiétrico,
Litro................
Quintal métrico 
líílogramo . . .  
Quintal métrico 
líílogramo .. 
Idem. . . . . . .  ..
40 kilogramos.
Idem .........
I dem.................
líílogramo . . . .
Idem..................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem..............
Idem.................
Idem........... ... -
I dem......... ..
Quill la  I mél rico
Idem....... ..
líllogi am o..
Idem..............
I dem...............
Idem...............

QuintHlniélrlco
Docena..........
líilograiiio,.,
I dem...............
L itro ...............
líílogram o,.. 
Qulntalmélrlco 
Kilogramo . . ,
Idem...............
Idem................
500 gramos ..
P ieza ..............
Idem................
Idem..■ . . . . .  
Quintal métrico 
K ilogram o..,
Id em ..............
L itro...............
L a ta ................
Kilogramo.........
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
ídem................ ...
Quintal métrico
K ilogram o........
L a ta ...................
ídem....................
Quintal métrico.
Litro....................
idem.....................
Idem....................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PlíECIÜS PRECIOS
en el din 15 en el dia 16 en el din 17 en el día 18 en e] dfii 19 en el dia 20 en el día 21

Pesetas PesetHS Pesetas Pesetes Pesetas Pesetas Péselas

2 9 2,70 1,00 a 9,70 2 a 2,70 2 a 2,7U 2 a 2,70 1,90 a 2,70 2 a 2,70
1 a 2,20 1 a 2,50 1 a 2,2ü I a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 I a 2,20
1,50 a 4 2 a 8 1,50 a 4 1.50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4

20- a 26 20 a 26 20 a 26 27 a 26 2) x26 20 a 26 2) a 20
0,90 a 3,50 I a 3,50 1 a 3,50 1 a 3,5) 1 a 3,59 1 a 3,56 1 a 3,50

44 B 00 44 a 6j 44 a 60 44 a 60 44 a 69 41 a 60 44 a 60
0,80 a 1,60 0,80 a i,00 0,80 a 1,60 0.80 a 1,60 U,S0a 1,60 9.80 a 1.0) 0,8) a 1,60

4il a 48 4u a4S 40 a 48 40 a 48 40 a 48 10 a 48 40 a 48
1.60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,00 a 2 40 1,60 a 2,49
2 a 3,50 2 a 3,60 2 a 3,60 9 a 3,61 2 a 3,60 2 a 3,8) 2 a 3,60
0 a 5,40 5 a 5.4U 5 a 5.4Ü 5 a 5,40 5 a 5,40 5 a O.40 5 a 5,49
4,80 a 5,80 4 80 a 5,30 4,80 a 5,80 4.8) a 5,80 4,80 a 5,8) 4,83 a 5,89 4.80 a 5.81

10 a 11,80 10 a 11,80 10 u 11.80 16 a l  1,80 10 a 11,80 lo a l l  .8) 1(1 a 11,80
3 a 0 3 a 6 3 n 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6

2 a’' 7 2 á 7 9 a 6 2 a l 2 a 7 2 a 7 2 a 7
3 a 9 3 a 9 2,50 a 9 2,50 a 8 2,5>)a 9 3 E g 3 a 9
5.29 5,20 5,20 5,20 5,20 5.20 5,20
4,20 4,20 4,26 4,20 4,2) 4,2) 4,90
2 2 2 2 2 2 2
6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15 0 a 15 6 a 15
e a ¡6 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 .1 16 6 a 16 6 a 16
3,20 p 4 3,20 a 4 3,20 a 4 3,20 a 4 3,20 s 4 3,'30 a 4 3.23 a 4

45 a fK) 45 aso 45 a 50 4a a 60 43 a 5) 45 e 5Q 45 a 57
16 u 50 16 a 50 10 a 50 16 a 50 16 a 30 16 3 50 J€ a 50
1,20 a 2,60 1.20 a 2.60 1,20 a 2,6!) 1,90 a 2,60 i,20 a 2,69 1,20 a 2,69 1.21 a 2,60
C,4üa 0,00 0.40 a 0,60 9.40 a 0.6) 0,40 a 0 6 j 5,40 a 0,6 ) 0,40 a 0,60 0,40 a ü,81
0.40 a 0,80 0,40 a 0,80 0.4!) a 0,80 0.40 a 0,89 0,40 a 0,8) 0,40 a 0,8) 0,47 a 0.80
0,80 a 1,20 0,80 a 1,2.7 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,89a l,‘20 0,8) u 1,20 0,8) a 1,2)

60 a 80 60 a 89 60 a 89 60 a 80 60 a 80 60 a 80
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 ; a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4
i a 2,4ü I a 2,40 1 a 2.40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
1,20 a 2 1,10 a 2 1,10 a 2 UO a 2 1.19 a 2 1,10 a 2 1,10 a 2
0,7(1 a 0,80 0,7i; f, 0,86 0,7ü a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0.70 a 0,80 0,70 a 0,80
0,90 a 1.40 0,80 a l,4ü 0,80 a I,4ü 0,80 a 1.40 C,8ü a 1,40 0,80 a 1,40 0,80 E 1,40
6 a lü 6 a 10 6 a 10 6 a lU 6 a 10 6 s 10 6 a 10
0,43 a 0,00 0,43 a 0,00 0,43 a 0,00 0,43 a 0,00 0.43 rf 0,00 0.43 a 0,63 0.43 a 0,60
3,50 a 11 3,50 a iU 3,20 a 10 3,20 a lü 3,20 a 10 3,20 a 19 3,20 a 10

0,85 0,05 Ü,ti5 0,65 0,05 0 ,6 j

0[33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 ■ Lly33
ojio 0,10 0,10 0,16 0,10 0,10 0,19
üil2 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12
0,12 0,12 0,12 O.IB 0,12 0,12 0,12

10’ e a U 10 H 12 9 a U g a 11 9 s i l 9 a l l 9 a l l
\ a 4 ] a 4 1 a 4 1 3 4 1 a 4 1 a i 1 a 4
0,18 a 0,27 0,18 a 0,27 U,IS a U,2T ü,ia a 0,27 0,18 e 0,27 0,18 a 0,27 9,18 a 0,27
0l75 a ÜlBi) 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0.90 0,75 a 0,99 0,75 a 0,90 Ü,71 a 0,90
0,45 a 1 U,4o a l 0,45 a 1 0,45 a l ü,45 a 1 0,45 a I 0,45 a 1
6Í5Í a 8 6.50 a 9 6,50 a 8 6,50 a S 6,50 a a 6,50 a 8 6,50 a 8
8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 s 9 8 a 9
6 a 7 8 a 7 6 ü 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7
6,f0 a 10 6,50 a \2 6,50 a 10 6,59 a 10 6.59 a 10 B KJ 6,5) a lü
8 a 9,50 8 a 10 8 a 9,50 8 a 9.59 8 a 9,50 8 a 9,59 8 a 9,50
0,15 a 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,16 a 0,20 0.15 a 0,20 0,13 a 0,29 0,15 a 0,29

34 a 38 34 a 33 34 a38 34 a 38 3) a 38 S4 e 38 34 a 38
H 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2.20 d 3 2,20 a 3 i,20 ti 3 2,'20 a 3

0'4Q fl 3y50 0,40 a 3.60 0,40 a 3,50 0,40 a 3,50 0,40 a 3,50 ü,4o a 3,50 0,40 a 3,5)
0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 H 1 0.3Ü a 1 0,30 a 1 0,30 E 1 0,30 a 1

53 a GO 53 a 60 53 a 60 53 a 69 53 a 60 S3 a 60 53 s 60
n /ifi n 1 0,50 a ] 0,50 a 1 l',50 a 1 0.50 a 1 U.ijO a 1
n’jíl a í) 80 0,40 a 0.80 0,40 a 0,80 0.40 a 6,80 0.40 a 0,89 0,40 a 0,80 0,40 a 0,8)
Ór̂ Ü a 0Í80 Ü,3J a 0,80 0,30 a 0.8(1 6,30 a 0,86 0,39 a 0,80 0,30 a 0,8) 0,30 a 0,8)

ju
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

N úm ero, peso, p rec io s  y d erech os d ev en g ad os  p or  todos conceptos d e  la s  reses  s a c r ific a d a s  en  los d ía s
d e l 2 2  a! 28  d e  m arso  d e  1926

olíis
£ :  S  £ 4 S O I O  S

Vacas Tarn eras Lañaras Lacha les Cerdos Vacas Tern eras Lañares Lechales Cerdos Vacas T orn eras Lanares Cerdos

E2 144 84 1 277 48 40.404,0 4.674,7 9.712,4 > 4.344,9 3,43 a 3.74 3 91 a 4,35 4,75 a 4.03 2.25 a 2,30
S3 i:6 32 I 3G3 44 30.815,4 1.690,4 10.269,5 > 3 011,6 3,39 a 3,83 3,48 a 4,61 4,59 a 4,93 2,25 a 3.30
2 i 108 71 1.737 • 135 28 181,8 3 665,6 12 861,7 ■ 11.136,3 3..41 a 3,78 3.43 a 4,72 3,50 a 4.60 2,25 a 2,70
25 * » ' » * k - . * » > > >
36 221 62 2.118 . 173 61.033,6 3.450,1 15.971,1 ■ 15.238,6 3.43 a 3,74 3,43 a 4,37 3.50 » 4 00 a 3
27 231 112 2.402 1 104 ' 62.325,1 6 570 18.377 4 8 746,2 3,48 a 3 80 3 39 0 4 51 3.50 i 4 3,25 a 3,03
28 • • • ‘ • • >■ * • 1 l • >

823 361 H .8 1 7 1
■ !l

5‘.-4 j.222.:G0,8 20 050 B 65 182,7 4 4 3  3 67  6  j
D erechos d ev en g ad os

oíts
D e g O e llo T r a n s p o r te s L o c a c ió n Mondiuguerli C á m a r a s C á n ta ra s  

d e  h u e v o s
S a n g r ía  

0 r e d a ñ o s

3 par ÍOD 
.por

venia Üb P'leiufls

CeiEipra de {uerss 
jf pfeies
1 par too

tenia de luetos 
y pieles 
1 pr 109

Vank de reses 
2 pür M

M e r c a d o
d e

C a ñ a d o s
Iota) geaeral

pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s Pesetas P e s e t a s

22 3.G14 2.234 63 243,50 58,75 170 > > i 16,68 16,66 219,19 8,573,51
23 3.101 2.018,65 253 53,75 117 » 14.5C 14,44 62,26 190,70 5.825,30
24 4,323,75 2.417,10 S57 168,75 81,50 > > 15,37 15,37 ■ ^ 153,16 7.432
35 * 237,25 73 » 154,50 • > . 206,61 674,36
26 6.179,50 3.854,15 438 215 41 > • 26,40 26,33 55,13 286,31 11.121,82
27 6.247,90 3,297,43 '257,50 128,75 44,25 1 > 26,03 25,95 * 243,56 10.271,36
28 • 126,75 38 > 83 » » 92,78 * * 43,47 385.

23,466,15 14,186,06 1.5S1 625 691,25 ■ » 92,78 • 88,97 98.75 117,30 1 346 49,283,35

N úm ero y  peso d e  la s  ie rn era s  ob jeto  de con tratac ión  en  e l  m ercad o  d e l e s ta b le c im ien to , con  ex p resión  d e  p rec io s
segiin procedencia, en  los días del 2 2  al 2 8  de marBO de 1926

D ÍAS
NÚM ERO

de
re a e s

KILOGRAMOS
í = : R o o E x > E i ] N r o i A .  "S" :p :r b o i o s

De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra Vaqueras

22 323 14.367 4,35 4,15 3,91 > .
23 218 10,867,7 , 4,61 4,17 3,98 » 3,48
24 271 12.364,9 4,72 4.33 3,87 3.50 3,43 »
25 > > * • > i f

26 5t8 23 002,8 4,37 4,11 3,67 3,51 3,43
27 292 13,778,2 4,51 4,03 3,58 3,47 3:39
28 * > P - • 1 ■

1.652 74.470,6

CEM EN TERIO S

In h w n a c io n es  v e r id c a d a s  d el 2 6  d e  m a rso  al 1 de a b r il d e 1^26 y en igticU p eríod o  d e l q tü n q n en io  an ter io r

o m . / i E i 3 s r T E n , z o s

Muestre Señora de la Alinudena .
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Santa M aría ....................................
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C ivil....................................................

Petos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almádena.
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e x t r a c t o
de los acuerdos adoptados por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 

durante el tercer período cuatrimestral de 1925-26

Sesión ordinaria del día 15

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada los días 
9 y 12 del actual. '

Se acordó; Aprobar un presupuesto, importante 11,5(30,99 pe­
setas, formulado para desmontar la fuente situada en el centro 
de la glorieta de Ruiz Giménez y trasladar los materiales de 
a misma al Parque del Oeste; debiendo abrirse concurso para 

la adjudicación de las precitadas obras, por término de ocho 
días, en las condiciones que acuerde la Alcaldía Presidencia 
oido el parecer del Director de! servicio. ’

Aprobar las bases que figuran en el expediente, formula­
das para la provisión definitiva, por concurso, de odio plazas 
de Celadores de segunda clase, toda vez que dichos cargos se 
hallan interinamente cubiertos, siendo preciso darles carácter 
deímitivo conforme a lo previsto en el Estatuto y Reglamento 
de becretanos, Interventores y Empleados municipales en ge­
neral, facilitándose a la Alcaldía para designar las personas 
que habrán de formar el Tribunal encargado de juzgar e! con­
curso.

Aprobar las bases remitidas por el señor Ingeniero del 
Ramo de Vías publicas para la provisión, por concurso, de una 
plaza vacante de Portamiras de la Brigada topográfica de la 
Dirección de dicho Ramo del Interior.

Aprobar la revi.sión de precios de las obras ejecutadas en 
el colector de Caníarranas durante el cuarto trimestre de 1921 
y primero y segimdo de 1923, por importe de 113.835,56 pese­
tas, siendo éste de abono en armonía con io dispuesto en la Real 
orden circular del Ministerio de la Gobernación, publicada en 
la G a ce ta  de 21 de abril de 1920, que considera como ser­
vidos preferentes los de revisión de precios para abonar a los 
contratistas el exceso de gastos en el coste de sus obras; de­
biendo ¡as certificaciones adicionales que por este concepto 
corresponda abonar a la contrata de las obras incluirse para su 
abono en el primer presupuesto que se forme.

Coadiuivar en recurso contencioso interpuesto por el Ofi­
cial primero, D. Julio Fonseca Vázquez, sobre revocación de 
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento por ei que se declaró 
definitivamente separado del servicio al recurrente y cesado 
en su cargo de Oficial primero de Administración.

Sesión ordinaria del día 16

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el día 
de ayer.

(Continuando la discusión del presupuesto del Interior, fue­
ron aprobados los capítulos ! al VI.;

Sesión ordinaria del dia. 17

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el día 
de ayer.

Fueron aprobados los capítulos Vil y IX del presupuesto 
de gastos.

Sesión ordinaria del día 18

Se aprobó ei acta de la sesión anterior, celebrada el día 
de ayer.

Fueron aprobados los capítulos X a XVrtlI del presupuesto 
de Gastos y el presupuesto de Ingresos.

Sesión ordinaria del dia 20

del actual sesión anterior, celebrada el día 18

discusión del presupuesto para el ejercido 
de 1ES6-27, hieron aprobados los apéndices y Ordenanzas del 
presupuesto del Interior.

Sesión ordinaria del dia 22

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el dia 20 
del actual.

Fueion aprobadas las bases del presupuesto del interior v 
el presupuesto de! Ensanche para 1926-27.

Sesión ordinaria del dia 23

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el día 
de ayer.

Se acordó: Anunciar, con sujeción a las bases que figuran 
en el expediente, concurso para la provisión de la plaza de 
Jete del servicio automóvil del Ramo de Limpiezas.

Anunciar concurso, con sujeción a las bases que constan 
en el expediente, para la provisión de la plaza de Ingeniero 
segundo de Vías públicas, vacante por haber sido nombrado 
je te  del Servicio de Limpiezas el que la desempeñaba.

Interponer recurso contencioso contra resolución de) exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, por la que se 
valora, para la expropiación, la finca número 34 del paseo del 
Prado, con vuelta a la calle del Gobernador, en la cantidad 
por todos conceptos, de 362.801,28 pesetas, y teniendo en 
cuenta el vicio de que adolecía la providencia gubernativa, for­
mular la petición de nulidad de la iiotifícacióii al señor Gober­
nador ctviL

Nombrar 6.° Teniente de Alcalde, en vacante por dimisión 
de D. baiitia^  toieníes Pila, y como resultado de la elección 
verificada, a D. Carlas Martin Alvarez.
I E í®  del Castillo, Médico segimdo de
la Beneficencia mtimcipal, ascendido a primero, la autorización 
necesaria para poder continuar percibiendo sus haberes en con­
cepto de gratificación, toda vez que de los documentos justifi­
cativos de los servicios, resulta que ambas amelones tienen 
tiUhdad distintas, y por tanto, de una perfecta, compa-

Aprobar las bases de oposición que se mencionan en el 
^pediente para la provisión de una plaza de cateeoría de 
Oficial segundo del escalafón del Archivo y Bibliotecas muni­
cipales, teniendo en cuenta que esta clase de cargos vienen 
provepidose por oposición, con arreglo a los preceptos del 
vigente Estatuto, siendo las referidas bases y programas las 
mi.smas que fueron redactadas por las anteriormente celebradas 
en el mes de diciembre último.

jiidiúr en el primer presupuesto que se forme, la cantidad 
de 0 8 ,1 5  pesetas para pago de las facturas presentadas por 
las casas «Logaresa» y «Antonio Pérez», de esta Corte por 
material escolar servido a las dos Escuelas de niños y niñas 
recién instaladas en la Casa cuartel del Real Cuerpo de Ala­
barderos, advirtiendo a los Maestros que las desempeñan que 
en lo sucesivo se abstengan de hacer gasto alguno que no esté 
previamente autorizado por la Junta municipal de Primera 
enseñanza. ,

Aprobar, teniendo en cuenta lo achiado en el expediente.



EXTRACTO

ias bases para proveer, por concurso, diez plazas de conduc­
tores para ios automóviles del Matadero y Mercado de Gana­
dos, recientemente adquiridos.

Coadyuvar en recurso contencioso interpuesto ante el Tri­
bunal provincial por D. Mario Sorogoyen Castellano, contra 
la desestimación tácita por parte de esta Corporación de ins­
tancia del recurrente, solicitando se le reconozca la antigüedad 
en su empleo de Oficial segundo desde 26 de octubre de 1921 
y abono de la diferencia de haberes.

Interponer reclamación económico-administrativa ante el 
Tribunal provincial, contra fallo del ilustrisimo señor Delegado 
de Hacienda que declara no haber lugar a incluir en la liquida­
ción de créditos y débitos la suma de ^ 0.762,19 pesetas en 
concepto de intereses de demora por anticipo del Tesoro, para 
compra de carbón con destino a la Fábrica del Gas.

Mostrarse parte en el sumario que se instruye por el Juzga­
do del distrito del Centro por homicidio e imprudencia, contra 
el conductor del automóvil número 5 del Servicio de Incendios, 
Ramón Martín Moscoso, sin renunciar a la indemnización que 
pudiera corresponder al Ayimtomiento.

Coadyuvar en recurso contencioso, interpuesto por el Ins­
pector que fué de Estaciones ozonizadoras, D. Ignacio Pildain, 
contra acuerdo municipal, por el que fué separado de dicho 
cargo. ,

Interponer las correspondientes acciones de interdicto ante 
el juzgado de Colmenar Viejo contra D. Gabino León Puente, 
vecino de Chamartin, por haber construido un pozo de aguas 
claras en la carretera de Aicobendas, a 60 ó 70 metros det 
viaje Alto Retiro, y contra el dueño o administrador, D. Ma­
nuel Quintana, del terreno sito en la calle de las Cuevas, 10, 
barrio de Tetuán de las Victorias, término de Chamartin, por 
haber constmído un pozo negro a 6 metros de un ramal de
aguas. ’

Autorizar a la «Compañía de Construcciones Hidráulica.s y 
Civiles», contratista de la pavimentación cOn pórfido diabásico 
sobre base de hormigón de la calle de Sagasta, para dar prin­
cipio a la indicada obra, con ia condición de que renuncie ai 
cobro de intereses por demora en el pago, desistiendo de los 
recursos entablados por suspensión de la obra y falta de con­
signación para la misma en el vigente presupuesto.

Sesión ordinaria del día 24

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el día 
de ayer.

Se acordó; Aprobar las bases para proveer por concurso 
una plaza de Jefe de g a r a g e  del Matadero y Mercado de Ga­
nados que, a las inmediatas órdenes del señor Ingeniero indus­
trial de esta dependencia, será el encargado de velar directa­
mente por la buena conservación de los automóviles propiedad 
del Municipio, a fin de evitar que éstos sufran a destiempo 
averías que, además de causar un entorpecimiento al normal 
servicio, repercutirían en los intereses del Erario municipal.

Aprobar las bases para sacar a concurso el arriendo de-las 
vallas de los solares propiedad de la Villa, sitos en las calles de 
Toledo, 54 y Latoneros, 9, p^ra colocación de anuncios.

Designar un Letrado consistorial para que, en unión del 
Procurador D. Eduardo Morales Díaz, ejerza cuantas acciones 
judiciales, administrativas o cualesquiera otra que pueda deri­
varse, a nombre del excelentísimo Ayuntamiento, contra don 
Julián Echevarría, D. Rafael Gutiérrez, D. Angel Bellido y 
D. José Amézola o sus herederos, a fin de exigir a cada uno 
de ellos, en la proporción con que contribuyeron a la constitu­
ción de la Sociedad «Empresa de la Plaza de Toros de Madrid», 
la cantidad de 188.362,31 pesetas que, por el recargo municipal 
del Timbre del Estado sobre los billetes de espectáculos, dejó 
de satisfacer dicha Empresa por las corridas efectuadas en el 
año económico prorrogado de 1918.

Acordar la necesidad de la ocupación total de la finca nu­
mero 62 de la calle de Preciados, a fin de poder regularizar las 
alineaciones de la expresada calle, y aprobar la valoración foi‘- 
mulada de la expresada finca que ha sido aceptada y, como 
consecuencia de lo que antecede, satisfacer a la fundación 
propietaria de la misma, la suma de 212.02f),27 pesetas.

Quedar enterado de los expedientes que, aprobados en 
anteriores sesiones, y a petición del Sr. Aristizábal, vuelven 
a conocimiento del Pleno con los antecedentes interesados por 
dicho señor.

Aprobar el gasto de 170.985,55 pesetas a que asciende el 
importe de las obras realizadas por la «Compañía Peninsular 
de Asfaltos», durante el ejercicio trimestral de 1924 y e! de 
1924-25, por el tapado de calas efectuado en esta clase de pa­
vimentos.

Sesión ordínarta del dia 25

Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el día 
de ayer.

Se acordó: Interponer reclamación económico-administrati­
va ante el Tribunal económico provincial contra resolución de 
ia Delegación de Hacienda de esta provincia disponiendo .se 
apliquen a la extinción del débito de 18.5.184,60 pesetas, en 
concepto de intereses de demora liquidados en expediente de 
investigación sobre el arbitrio del 10 por 100 sobre pesas y me­
didas, las diferencias de exacciones locales que debe percibir 
el Ayuntamiento en el trimestre último yen los.sucesivos.

Aprobar las bases del convenio con D. Antonio Garay Vi- 
tórica, propietario de la parcela sita en el paseo del Doctor 
E.squerdo, entre ia casa niímerb 17 de dicho paseo y el Asilo 
de Ancianos de San Luis Qonzaga, a efectos de la cesión de 
la misma a la Corporación, desistiéndose del pleito entablado.

Sesión ordinaria áel dia 26

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el día 
de ayer.

Se acordó: Aprobar el Reglamento del Consejo de Admi­
nistración del Matadero y Mercado de Ganados, con las inodi- 
íicaciones acerca de los apartados 16 y 23 del artículo 1.3 ex­
puestas por la Intervención en su informe, que va unido al 
expediente.

Celebrar, con sujeción a las bases que constan en el expe­
diente, con las modificaciones en las mismas introducidas, el 
reglamentario concurso para la provisión de una plaza vacante 
de maestro del taller de carretería del Servicio de Limpiezas.

Celebrar, con sujeción a las bases y a las modificaciones 
en ellas introducidas, que constan en el expediente, el concur­
so reglamentario para la provisión de una plaza vacante de 
maestro del taller de guarnicionería del Servicio de Limpiezas.

Anunciar y celebrar subasta, con sujeción a los pliegos de 
condiciones facultativas y económico administrativas formula­
dos, y de acuerdo con las modificaciones en ellos introducidas, 
para contratar el servicio de lanchas del estanque grande det 
Parque de Madrid por término de doce años y precio tipo de 
25.000 pesetas anuales.

Aprobar ia reforma de alineaciones de la plaza de Santo 
Domingo y embocadura de las calles de Tudescos y Jaconie- 
trezo y anunciarla en los periódicos oficiales, notificándose, 
no obstante, administrativamente a los propietarios de las fin­
cas colindantes para que, en el término de treinta días, pue­
dan presentar por escrito las reclamaciones que estimen opor­
tunas.

Madrid, 3 de abril de 1926.—El Secretario,. F r a n c i s c o  
R u a n o .
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